
BOLSA DE l'vJADIUD.--·-ColizacÍbl1 oneia] del día 8 dcl\layo del!l:';li.
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,TIlulo. 5 % amorth:llble. Ilmi.16n 11IZ"l. (Sin Impuesto"l'

lJU~OO Serie p. de 50.000 pesetas nomlnale!. 1 al 8,86(¡......DU j 01,
{lO, 00 , F" de 2.~.00G' • ) al t 5.000 , VI; ,Oll
1)0,00 t D. de 12.5OO:JI . .. 1 ni 2f¡:600 ¡Vi!.(lU
99,00 • C. de 5,000' • I al l44.100 ~... UIJ OIJ
99,00 » B. de 2.500' , I 'a,1 2AA,09.(}.. ~.. UO,OO
00.00 t A. de soc, , I al AAñOf!í' ....l,\) 00

1 . .,...•
• ITi~lo. S o/.. ~mor~iuble .•ml'¡¿~ 1927 (Coo'",p'uc.to.)

00,00 Sene P. de SO.OOC pesetu nom, naIn. ) al .. ' ~.CXXI., ..
00.00 .' E, de 25.000 t f • al. .1).00) ..
00,00 liD. de t2,~()C' .. 1 al 15.000.;;~ ••.
DO ,00 • e. de 5.000' t 1 al lM.fKX.\ .
00,00 t 'B, dr' 2,$00 D , I al 169,OOC .
VO.OO I A. de 500' • 1 al í20,2,lb ... ..

jntulo.·Om:udaamórtizllble .1'1 3 % (em~.lón de '1928)•

70.80 Serie H,de 250,000 pese,tal nominales, I al 12!1 t .r.
7ll,OO .G,dl~l00.000 • " 1 al 125 ;
75,50 I F. deSD.ro;.. t 1 ,~I 8.625 ,
75,50 • E, de 25,lXX). • 1 al 18.S5L, ..
75,50 , D, de 12.500' • J ni r4.<)<)1) .
7{j, liO • C, de S.rxr.. • J al so.mo" ..
75,50 • B, ae 2.S00. ) ! al 75.000 .
76.úO I A. de 500 t .. 1 al ¡m,SOO ..

TItulo. Deuda ftmorti.r.able al 4 % (emi&iQn do 1926).

88,00 Serie H. ele 200.000 peletas nominales, 1 al l,(J()(1_ ..
04,00 I G. de 80.(00) I 1 al ~15 .
88.7[, .. F. de otO.OOC' .. l:\1 4.659_ ..
89, ¡jO J E, de 20,000 J • t al 5.000 .
88,75 t D, de 10000.. J 1 al 10.011 .
8R .71) • C, de too::. • I al ZQ,OOO..".
SR ,f¡0' , B. de 2.(00) .. I al SO.IXlfL .•
88 7ií' I A, de .¡oc, lo I al 141 S()L

,Titulo. Deuda Ilmortlzllbltl al 4.!iO % ( ..misión de 1928).

"2 75 Serie F. c1e SO.OOC pesetas nominales, 1 al l.I)(XJ. ..
02' 50, • E. de 25.0CXl' • 1 nI lOCO" ..
\)2:fiO ¡ID, de 12.SOC' • I al 'lO()G ,
,1;1 UO i • C. de 5,OOC' I I :tI 19J1C(~ ..
[13 00 I lo 0, de 2.SOC" • 1 al 25,I)ffj .
[la: oo' ~ A. dc 500 I • I ...1 a.~ ¡m ..

Títulos Deud... "mortiznbte ,,1 5 % (emi&ión de 1928).

Serie F, de 50.000 pc~ctail oomillaJcs. I~l l.500 ..
J r~ dc 25.000' .. I al I.~O() .
, D. de 12.500' ~ 1 al 'l.OOO ., e. de 5.000. J I al 40.IXJO ..
• n, de 2.500. • t al 22.000 ..
) A, de 500' J 1 al 8O.lXXl, '
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7.5.U36
7.5.93a
7·lj·n36
7·5.936
7,ú.036
7.ll..!!36

7·5.\)3U
30·4·936
30,,1·[136
7·¡¡·lJ36
7-0·036
7·fi.D31l

2·3·1J3'1
4·3.93ó
ú·ú·U30
7·5·lJ36
6./).D36
7·5.936
7 (j.D3G
7 ú·n:w

JO.7.03ú!
6.5.036
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7] ,lO
71,10
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VAl.·OR~S

tr~I~.{~,'i.,terJer(!! d. Ap,tode 1t1').

SeriCl···.F,·d~..:50.OOCl p~¡etal IJominalell; .
l' E1 de-.25.0Q0'. "~-o .. • ..1M 4I'I 1 .

.·D,. de"·12.500' .. • .
J e. de S.I))(} l·. .~..~ ·_••_ •••:..H
• B, de 2.500. ,. ~~••• It..,~ ·".., ..i ••~Í1.
1: A

i
de 500 • . . -.,:. -'•.•· ¡,·..·u~.· i u .• ~

• G y H, dc 100 '! 200, pe.éta•. rinounale.;.~ .

4 % ~xlllrior (eslampUlado) __;"de,·po'.'.~.I~ióD1124.
; '.- ,";" .. : .

Serie F. de 24.1XXJ pesetas nómina1el.;~•• .;.~~..· ~ .
• ~I de 12JX(I. • ·_~~•••.i.!••, ~.~ .
• D. de 5,(XXJ l·.' ..• ." ...~ ~•••~.;••.•~ .

J ,c. de 4.000 J._ '~ .. ·~H¡~~~ M·f.·..... ,:..,'~~.·.~·
• Bf de 2,OCK) t .1:;:': :./::~·~.~ •••'ft~".~~.~-~.~t ...~u,
, At dt t.()(x) l' .. <:".';~:'.... ::·¡.~· ••i..-.·.'~ ....<••• í •••• ~•••u¡,

J G y H. de 100 '1200, lles~t~s' n,omlryalea~. ~' .

4 O/" amolrtizablo, emialbD l.oí, ,e.~f~da'por.lade 1929.

Se"ieE, de 25,exO r,e.et~' h'd~in~li~:;;ú; ....;.. ;;j.!•• ; ;·!.
) D. de 12,500 '.' -~ -~':)<.;:'. ~J :~cii~~~~:~~:~~·.'~.~ u ~.~
I e de S.CXXl' ','·,.:í..·..~••'.~••~ ~·.u.,
I B. de 2.500" • .-'.,',,'.: .~:~.· ••••·~.~~~II ••~~~~~n.••

J Al de 500 •.~,":. t <- ... ~~.~.~•• i~....:H.....~~.
5 O/. amortizable, emii'6~tf~,:~,~J&a~Íio':la.·de,U.Z~.
Serie F, de 50.(XX)' pelel~' ~Jmi~~'~~;:~.;~· ~~.¡~ ..

JI E. dr. 2S.(X)(l • .,.-( t:-/:;·i..·\· ••• ~·~~~~·II~·~'.·~ I1I 1

» D. de 12,500 I .;';':1' :>,~.~' .·;:•.~~'_i~ ..~.:w-.~ ~ u.1

I e de S.OOJ. • ·'~i..·.-H~..~~.•• ~·:.~ .

J, B~ de 2.500 J ~."';" ·~~~.'~·~·;·;~~·.·ít~.·.,~~ .
I ~ de SOO. t ::·¡~~·~••~.·.~.:.: ..~ ItH

5 % amortizable. emisión 1917. eanj~~"~~)'Hade '928.

Serle F. de 50.000 pesetas nomtnalell .••; ~· ~ .
.. E t de 25J)()()' • •••• ;t ~••• 1I ..

I DI de t2.5OO' :D ,¡u·•• ~ ,
J e de S,fKX). .. ~ .
• 8. de 2,Soo:l Ji ..w i u.

D A. fle 500" t

IOJ,"
10:),00
100,00
100,00
100,00
IOO,OU

Titulo!'> S % nmorti7,nble. emisión de 1~26'

100,05 ISerie F, eh' 50,000 pesetas nomlllalcs. 1 al ~50 .
lJll,2[) I J F" de 25000 t • 1 al 520 .
fHJ ,25

1

J D. rle 12.500' , I al IMO ..
V8,OO JI C. de SOOO J , 1 al 19.800 .
98,7[, , D, <le 2500' , 1 al 15.400 ..
98,00 • A. de 500 I • J al 71.000" .

l'aDt~

IÍor lDO~·ecb'

J(l·IM13ó
UI.1}·035
16·0.035
16.{).035
16-9·035
16....935

11.4.9:lJ
21M.OSO

0·5-1:136
'Mi.n30
7.5:0036
1;·tr~9aO

. PREOEDEN'1'E~ 1,

: "

-----------

7·/)·036 11,10
7·0·036 '71,10
7.5·036 71,10
7~lí·036 7lJ lO
·7.5 P36 71,10
7·5·OSB . 71,25

''¡.lj.ll36 70 ,üQ

'" '27.4.030 80,00
7.5·936 87,óO
7·"·036 87 ,úO
O.l/.03B 8u ,00

.. 7·5·036 88,75
7·()'93B 8.),00
2~4·036 UO.OO

: 7.li~9361 ~2,'[¡O
'30.4.936 .• 63,líO
. 4·r,~036 P3,OO
4·.{;.036 83.00
7·ú~030 82.50

iM}.O.35!. 100,00
2.9.03~ 100,00
~.9.{l.351 100,00

. 2.9.935 100,00
:l.9.0S5 100,00
8.8.D:l51 100,00
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c.arpetAs prov, de DeudA amortizable
p) 5 % (emitilón de '1929),

Serie A, de : 1.000 peaetaB, 1 a
. I 'D; de 10,000 • 1 a

'Cat'pét~a [>1'0'1'. de bonoa Qro 'de Tearirerf¡j.,
al S %. Q diez a501. '

~BODoa

811,71}
BD,71J
DO,(Jll
'iJ'1.'¡Ú

91 1 00
03,25
03,75
97 076

·>:'1 :'

.. : '

~ol1o

PHECEDEN'l'ES

28·4.036
21·1,.V31l
2004.D36
28.2.D:l6

lfl~·o.9351; lO~rJoo
Ul~9·93li lOa ,00
~ '--' _ .. ~

(1·5'030
. 6.1).!.l:JB

r. G-0:ln
2l:l-2.tl3ü

iti.7:9áCí '. 102,00:
18:1~Q3~ J02.00:·
26~7~985 .102',00
,.2~8•.~8¡j, lOJ,OO.
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. •• .••... . 'vALCJá~ DB sOCnÚ>ADES
PUlILIOAOOl' : '. .1 1··81.~.1;· . ..' .. recll~ '.

, .'.. ~':.' . \.>01 10( . tCC!<mh
. ...---- \

. 7·¡j·lJ36 1 <1;10 1()O, l·· Banco d~ Espaf3;a'r'~''''''''''''''''
28:~.•OSO;· 230,00 ' Banco HJllotecarlOdeE~pafía.••._
22·4·IIBO 2Iü.Oa &nco I?.spai'iol de Crédito .
27.4:9S6 :180100 Banco Hispano.Americano ..
.\'7~5~~36 .102,00 Compañia Arrend,· de Tabacos.
··12.~·036 .•.... 04·00 Al . 1::1 .' Vi. ...•. '.. '.' " .1. I tos "],ornos .de 1Zcaya .
·.3}~¡,~~O.::lG,. 35.00.. , Socied. GraL Az·u-1Preferentes .
' .. :_i;·T' •... I .carera Esp·alla,··IOrdlriarias,.•..
.\7.fi~O:Hll¡:42~))(Jo 1, O~6n E~pano)adeExptóaivoll .•.
.6.l). 3 -;'. . ..'. .'. ,
l .............•...' .....•0 6 ......•....... 7.9.,0.0-..'. Ferr.bcarrJlel M." Z. A. -.H)~O?O/:;8i.i~QO . Mero Norte de Espafia ; -
:7.+9:10 .:.; 77 ;00 <Banco E!pañol RJo de 1.1 Plata.

."'. .'.ltii/·+i:btuir fl¡·~¡i~' :'~~IU ~.7~:::7po~' ~
te~Or?·.'p'ra ll! Fomcn~o.ld~·~::an.~l.,'/7t5:l)~{} ='i:}8.ª)J'Hr k~dem)d. id. ..-.••••~ -_.. 100 .
. duslrie:Nacaotllll, Sfo;':" ~,.S ..9tO~e .:\.,~J,~Q.. Jdemtd, Id ~........... Coo

:.' ..:, '. .' ..' ,.1,Q~Q3'~ :;(}Oh7It .;rd~m.ld.,let, ~••••:.';.~ •.•':"~.~ ......'.:. óOO

S
'e.n··.. ".. · 'de " ··JOO'.· ,l·s· . t·.;"~ l.' ", 4:Ú'l",)",')7¡I).O~,9\j:".iO,~t.·~ '.-.Jdem.ld.. fd. .> ~... ,.~... ~-,;.~••••••- .... tOO

.. no .' pe e -. ,a ,\JUl...... ''1''''9°6 ;"""S>""" .'. :t:.t~···B .,'. "d e éd't .• _......,... . . ,
....•'. ,B·'.d·c",·\·soo,.' '."'.' .tia·1 .. ¡O;lI.·I:,i;'. ··:'···~4U;:ON.;...:·...~.• ~.I~v.o.x:mi·}n,:o.e ~ I,O~ ••~· 5.0.0'· ." o.. . . ·.U.W ••••• , .....". '. no' "·SO-o.,. '0';_' 'd "r<~' . al .A. ~. rt::...,.
", :•.. '.~D ..;d ·.·.51vv1··:···,'·,··.·.··.t:''.:.·,.··'.'I·,..·'A..4.. ·'.~.. "~o _ii'Ió!\·~·'?· ':';;'>'.·l""\'., ..•.•.~l~ ... alf.:-u~:l.lcr.. p.'''''''-" ~s . .... 6(10· '." e ,VIN·. . .... .' ....,." ...... ·~6'7~034 .". d~ '16 " ,', ! . , .", I $«ir ."A. .
~:lj:tl,:d~~ef,ert~'sCri~•.;7+¿...+.,":r~~¡:;~;:4l~"~:1~fJS4 ,:;;~3:@:2~.':(F.!.C.·:~~~,'A.,Y~~Yr'·;:;";B..' 600·
'c' ,.,. ;,.' '.. l."'.' """ ..,""'.' "'0.;4 Oa4"'~P50 ~ ,:Uadolid.~Ar¡za ..·.·.I."'··',U ". liOO,

.S~l)e ,AI;.d~<_·S()()p?§~1~i:{·t;~f?2?W;IJo.()};jH;';1p·ot 100 illterl~1 193~ .. ,,~... '489. 700 Realor~en numeroh?:~,~I~:!,~~lsterif' d" HDcrenda. (1" ;;:~'

. ~•.... Bj:de,S~0Q(} ..::¿j;-;,.(~~,;J;:~,f:j§~@{~t::f,4por 100extcrl?1 oanJcsdQ ••. 55l..1001 _
de ~ept"~m;b~de~~1f>.. ,.:"." ... .:....,.~ .,.... __o ¿~

.,. C, de 25.@ ..'.:~~.,:~I.~.'::~~~.«lO,t.li.4 por)OO amortizahle....... 15.000 oJJ..l'I~ L1llrrilm: .,()Q!lIk!tO ". OLA!!.k ¡;a'D"t~ lJ OUUI' ...:.

. En dHerer.,t~8..·.. :.s.•.e.rle·..L::·'_~.•...•..•..'.~..~..~;.,¡......•.}~..~..¡.·~••.•.•·..•~."~.'.i~.'./.¡..';.,.';:·..•t.•.•.~.¡¡.'._...... ,5 ·.rorl~O Ilomortizabte 1026 •• : '142.500.!\ _ OS MO,NHD., .. III ~ I í '1, .. r."..-.,.nimc..· l •. DK MONED,\ rn 11 X m_~ ~~",., ~.l..' ." .. ·::.g.,: •.:..-:;~;.:;r;.¡~··..:i,.. ·).·;i:bl,e.,AYlJntamleIl,to de Mllrlricl1868. .1): . ' , ..... ~",.;. •.... •

...r; .. ·,.i:.;.;'.~;;··~.(~/,:.~::¡'.~;:j'·>·{~.:Pfj.; Cé~tiJ~~?el Bando Hiporoén.rLc, .:' :Lllml.s Bl!ltotltnM. JHi, 05 .••. 3~, ~(V .li:tQrm~ ...... " [tJ 0(1 -1, \/f\ I
Título~ ·~.dl!l.·.·. 'I~j,'.p'.•.~.,.» •.dt\'::Í(ll'.·~'.<.·~~+i#j~ arllOl'ti·za.. ......•.....'.'.....~... p'0..1'.100.. •• ~ •• '. .•.••. ...... . [L.OOO.! .Fra.neos Ir.ll.nc~eR . 48., 4..

Q
•.. :.,.... 4.. 8., .1..·.:.1....6........ Es.I..5\..UdÓ~" •.•.. , • •4l: 13:~' O ~· 'b1ed~1~~tlld~r';50% •. ,élnisión 192~ ldelll,,id. al /j por lOO •.• :. ••. ~L500 DolIl\re , ..: ...,' . 7 •.38.: i71~~i' Cor. :)h,~('ce8Io'\ln. . I "', p.

'i' ........• :,. Idom)d.o.IOporJOO ••••••• - ~u7.0qO . ,.", ,~I1~ ..... oI(.BO JU.!! ;3
:". ¡';.' • ~.,.+~l~.,;\:i\'i. ':. . .', .' AC9iq~~ del Ban(1o de Eap~pll' 7LOO~ll'I!",'~ ..:.~ ••••• ~ . 69.IH,· ~,O,10·.PI!80F ;\f~lmt.Jnül'i
Seli~ A¡,o\!!'j., ,500 l>esefas, 1 al l00,ooo ¡.. Maro i1el Banco J-fipot[!(![J.rlO., . I ' m·

l

...... ,

11 .'~; d,c .,~,OO9. l." 1 aA 6O,0(X} ,.. l~elll g~l)[l,iíO¡ de \rédito..... . i l~mOJHlmlt!k:~;, ...¡ ,,:?,!H\:: I ~,\Il:! ¡(;ornTlllf nc(!O\',.: ,.~:n
,'O ,C.dct.:l.OOO. • lal 6.Q(Xl...... .bllos J[ül"llosdp. V,zca.ya •••• , ~ l,br¡tl1co~Snl7:'-B •. ~~.,H ;," :!.!!I.:'., COTllI''l: /1\''''''''''. 1",:,

li.n jltcrcnlcs serles_....................................... ~j LTn;ún 1·~nll:1I11)il\ tlf: 1':-"'1J10G~VO:::l. :~.]UOLHel~.::tui ~ .. rJ~~I-1 .JU 1~;JI(d>.JL'o;r·I-eJq;.. ;<~JJ-lI('I·;q_;1 J ,,',,1

'1:

.,..-.... !.
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SUBASTAS

MINISTERiO DE OBRAS PU
BUCAS

DlRECCIO~ GENERAL DE CARRE
TERAS Y CA~n~os VECINALES

C~RRETER~S--CO~STRUCCIÓ~

Hasta las trece horas del día 1.0 de
Junio próximo se admitirán en el Xe
!ocia.:lo de Construcción de Carreteras
del ':\Iinlsterio de Obras publicas y en
todas las Jefaturas de Obras públicas.
a boras hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de las
obras del paso económico sobre la
rambla de Cer.... era, en la .carretera de
Benicarló a San :\Iateo. kilómetro 15.
cuyo presupuesto asciende a 118.013,51
peset".!;, debiendo quedar terminadas
e.n el J.¡lazo de ocho meses, a contar
de la fecha de comienzo de las obras.
y siendo la fianza pro\'isional de pe
set2s 3.540.40.

Tanto en la fianza definitÍlya como en
la proYisional, si fuera en efectos, de
berá ser presentada por los contra
tistas la póliza de adquisición de los
..alares, suscrita por Agente- de Cam
bio~" Bolsa. .

La subasta se verificará en la Dir~c~ .
cion general de Carreteras y Caminos
vecinales, situada en el :\linisterio, de
Obras públicas, el dia 5 de Junio pró-
ximo, a las once horas. .

El proyecto, pliego deconwdones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y -condiciones de su pre
sentación. estarán' de manifiesto en el
~,Hnisterio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras .públie~ de. Cas
tellón. en los dias y .horas hábiles de
úncina. .

Cada proposición se' presentará en
p:apel sellado de la clase sexta (4,50
pE-setas) o en papel comÚn.-con póliza
de igual precio; desechándose•. desde
luego, la que no venga con este· requi-
si to cumplido. . .

El licitador acompañará a: su pro
posición la relación.de remtl:Ueracio
ue-s mínimas' en la forma quedetermi
na el apartado A) 'd-el Real decreto-ley
de 6 d-e Marzo. de 1929 ("Gaceta" del
7) Y en el pliego de condicü:lDes par
ticularesy económicas que han de. re
gir en la contrata de estas obras. Una
vez que le sea adjudicado el servicio.
presentará el co.ntrato el trabajo que
:¡e ordena en el B) del niismo Real
decreto-ley. . .

Las Empresa:;, Compañias o Socie·
dades proponentes están obligadas' al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta:'> del
día siguiente) y disposiciones poste
riores. presentando las certificaciones
COn la firma debidamente legalizada.

Madrid. 4de~Iayode1936.-El Di
rector general. Luciano Yordi.

S-lS0S

Hasta las trece horas del diá 1.... de
Junio próximo se admitiráin en elNe-
.gociado de Construcción de Carreteras '
.del :Ministerio de Obras públicas yen
todas las Jefaturas de .0braspúbHcas.

a. horas' hil.bi1esdeOfl:cina~~roposido
nes pax".a'.:9piara:'la subastá dé las
obras .' deL.' paso.' económico : sobre la
rambladeCeITer~::en:Jacar.retera de
Benicarló;' aSan, )I:iteo~kilómetro20.
c'uyo'PI'empuesto:asciende'a1.65~824,1 O
pesetas, debiendo/ quedar' terminadas
en 'el pla20 de ocho tneses.acontar
d,e li>:'fecha~d~comienz();de las. obras,
r·sii:..,do la fianza provisional dé pese
tas. 4.974,/2.

Tantoen'la fianza definiti.va como en
la pr(.yisional. si fuera e,n ef~ctos. de
berá ser pr-esentada por los contra~

listas la p6liza de adquisición de los
\'alor(,~. suserita por .",-gente de Cam
bio y Bols:i.

La subas~ase yerificará en la Direc
ción g-eneral de Carreteras y Caminos
':ecinales, situada en el )Iinisterio de
Obras públicaz, el dia 5de Junio pró
x.imo, a las oIíceb.oras.

El proyecto, pliego' de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
:sobre forma v condiciones de su pre
sentación. estaráudemanifiesto en el
\linisterio de Obra~r públicas ). en la
Jefatura de Obras:r;l1ibli'¿as de Cas
tellón, en' los' dÜlS y horas bábjles'de
oficina. . . . ::,' .: ... ,..' '...

Cada proposición "se .presentaI:á·en.
papel sellado de la ,-clase'sexta .(4.50
pesetas) . () en papel:'c.omún.;con':.póliza
de .igual ..preciÓ; dese~f!IÍdose~d~sde.
!~ego, la que riovengácon:. este' requi
sitoéum.:plido~">'·>. ,::.
. . El licitador,acompaña#a. su· pro
posición.larelaciÓD.c:.de'i'emuneracio
nesmínimas. en·la,forma que deternü
na ,el apartado ,A) del:Beal decreto-ley
d-e6 de .M:arzo:de·.,1929 ·("Ga-ceta" del
7) 'y' en. el .pliegp~d#~ondici-onespar
ticulares y económif:as q].1e han de re
gir 'en la contI::S~a·de')~stas obras. Una
vez. que le sea9.di.Údicap.o el seITicio,
presental'áel.co-:iitra.to el trabajo que
se ordena en el· E) . del mismo Real
decreto-ley." .

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ¡"Gaceta" del
dia', siguiente) y disposiciones poste
riores, .presentando las certificaL:iOf!es
:conla..firma debidamente legalizada.

Madrid, 4 de :Mayo 'de 1936.-El Di
·rectur general, Ludana Yordi.

S--1509

Hasta las trece horas del dia 1." de
Junio próximo se admitirán en el );e
gociado de Construcción de Carreteras
del Ministerio de Obras públicas y en
todas las Jefaturas de Obras públicas,
ft. horas h.ábiles"lie oficina. proposicio~

nes para optar a la subasta de las
'obras del puente sobre el rio JÚcar.
en la carretera de San Clemente a
Iniesta, provincia de Cuenca. cuyo pre
su,puesto ascienqe a7.62.í30,36 pesetas,
debiendo quedar terminadas en el pla
zode veintisiet~meses. a contar de la
fecha de . c:omienzo de las obras, y
si~ndo' la,fl.an,za provisitnal de pese
tas .22,.881,91.-·;

Tanto en. la fianza definitÍJva como en
la' proviSionaI.;sifueÍ'a en efectos, de
.bEÚ'áser:: presentS.1ia por los <:ontra
.tlstas la.pó,~~;'4é:;?dquisiciónde los
~..alores. SllsCI'Ítapo:i<Agerite de Cam·
!Jio.rÉo1Sa~'i.: .. .

"',-.,

La ,;uLa~ta. ,e \"enfil.:a~;;¡ '':lJ 1« Direc
ción §,cner'1Jl de CB1'r-€1t:r~Js y C8::¡::J0'5
\'ecin~les~ :situ~d;:l en el :\ri:d~ter!ú .j¿
Obn!:; púb¡ica~. t:l día::' de Jllr,jo j:.·Tv,

ximo, '" b s Ollce horas.
E] proyecto, pliego de cC",dH:i,jnes.

rnouE"lú de propusici¿n y disposiCIOnes
sobre ivnr:a y (;ü[uli(:iones Ut: su prE-
sentaciün. esrarán d~ ,'!lJrlÍfiesto en el
:\li.nlster-io dt: ObW5 DUblica", v t:1l la
JefatU!'d de Pll::'-n~t''' ,. Cirl1i.:nt:iciones,
t:"n 105 JL::s y han:; }l~bijt:s -le oficina.

Cada prcp0sici6n se pr;;>senla:-á ea
papel sellado de la da~l:: :-i,"xta 14.;J[)
pesetas) o en papd l:ornún con póliza
de igual pr~cio; desechándose, desde
luego. la que no \'eltga con este requi
sito cumplido.

EL licitador acomp~nhra a su pro~

posición la relacíó,n de remuneracio
lles mínimas en la torma qL1e "':etermi
na el apartado .\) dél Real decl:'etü-ley
de 6 de :\Iarzo de 1929 í"Gacela" del
í) )" en el pliego de conuicícmes par
ticulares y econoraí:.:as que han de re·
gir en la contrata ti", esta" obras. ['na
vez que le s.ea adjudicado el serYicio.
presentará el contrato d trabaJo) que
se ordena en el B) lid mismo P,e.:..l
decreto-le~·.

Las -Empresas, Compañías o Socie
dade~proponentes est-iln obligadas al

'cumplimiento del Real decreto de :24
.dé·DiCíembre de 1928 ("'Ga<:eta" del
día siguiente) y disposiciones poste

·riores. presentando las certi..'1.caciones
.conlaftrma d-ebidamente legalizada.

2\Iadrid. 4 del\Iayo de 1936.-El Di-
rector general. Luciano Yordí.

5-1510

Hasta las trece horas del dia 1." de
Junio próximo se admitirs,n en el Xe·
gociado de Construcción de Carreteras
Jel ~Iinisterio de Obras públicas y en
todas las Jefaturas de Obras públicas,
a horas hábües de oficina, proposicio
nes para optar" a la subasta de ¡as
obras de construcción dc:! tr-;;,mo pri
mero del tI'oze; segundo dt: la carrete
ra de El Run a Pont dE- Suert (EUd·
ca), ~uyo presupuesto a~l'jt::nde- ::1 Pi::
setas 2i2.352.29. de-blt:rj do quedar ter
minadas en d plazo dé" <:dLOrCt mes!?s,
a contar de la fecha de COHJH:IlZO dó::
las obras, y siendo b fiH,za prc\"¡:sio·
nal de S.liO,56 peseias.

Tanto en la fianza definltio.,,¡ l'vInO en
la provision;al, si fuera ",r, ",reCLVS. de:'
berá ser presentada por los co'ltr",·
tistas la póliza d'e aduuisidor; (te lo~

"alores, suscritg por .... gente dIO: Ca,u'
bio y Bolsa.

La 'óubasta se H:rírL:arb. ",n 18 Dire;.;
ción general de CarretG8.:; y Caminos
vecinales, situada en el:\líniste,io de
Obras púhlicas, el día 5 de ';'L;¡j'ni pr0·
ximo. :a las once horas.

El proyecto, plie;;;o de condi;:;iones,
modelo de proposición y dísposiciones
sobre forma y condiciones de su pr(:·
sentaCión. est<.trán de manif12:sto en el
:.\1i.ni:¡terio de Obras Dública,; .; en la
Jefatura de Obras püblicas de- Hue~ca,
en los días v horas hábiles de oikina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel co:nun con póliza
de igual precio; d2sechanaose, desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompaña:'á a su pro-
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE ALMERIA,

siendo la fianza provisional de 5.694,:16
pesetas,

Tanto en la fianza definiU\-a corno en
la provisional, si· fuera e.n efectos, de
berá ser presentada por los contra
tistas la póli:z~ de adquisición de los
valores, suscrita por Agente oe Cam-
bio y Bolsa. ,

La subastasevedficará en la Direc
ción general de.Carreteras y Caminos
vecinales, s~tuada en el·Ministerio de
Obras públi·cas. el:día 5 de Junio prú
:dmo, a las Once horas..

El proyecto, pliego de co-ndiciones,
modelo de proposición y di"sposiciones
sobre forma v eondicionesde su pre
sentación, esiaran de manifiesto en el
j,Iionisterio de Obras públicas: y en la
Jefatura de Obras públicas de Zamora.
en los días y horas hábílesde .oficina.

Cada proposición sepreseuta.a tn
papel sellado de la eIase sexta U,50
pesetas) o en papel común con p6liza
de i~aI p~ecio; desechándose, d-:sG.e
luego, la que no venga con este reqUi'
sito cumplido. ..

El licitador acompañará a su pro·
posición la relación, de remuneracio
nes minimas en la .forma que determi
na el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 (u·Gaceta" del
7) y en el .pliego de condiciones par
ticulares y económicas que :han' de re
gír en la "contrata de estas obras. Una
vez que le sea adjudicado. el servicio.
pr.esentará el contrato el trabajo que
se ordena en el B) del mismo Real
decreto-ley.

. Las Enipresas~Compañíaso Socie
dades proponentes están obligadas al
cumpliriUento" del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
día siguiente) '11 disposiciones poste
riores, ¡presentando las certificaciones
con la'firmadebidamente leg.alizada.

Madrid,A. de ·l\1ayo de 1936.-El Di
rector~gé;neral. Luciano Yordi.

. S-1516

J.Iadrld, 4 de ~Iayo de 1936.-El n¡:.
rector general. Luciano Yordi..

5-1512

Hasta las trece horas del día 1;' de
Junio próximo se admitirá-n,en el R.e~.

g6ciado de Construcción de Carreteras
del~n.nistei'ió.deObras públicas y en
todas las Jefaturas de Obras públicas,
a horas hábiles de oficina. proposicio
nes para· optar a la subasta de las
obras delpuente sobre el rio Tormes.
en Ledesma, en el kilómetro 34 de la
carretera de Salama/nca :a Fermoselle.

"cuya presupuesto asciende a pesetas
1.008.448,42, debiendo quedar termi
nadas en el plazo de treinta y dos me·
ses, a contar de la fecha de -comien
zo de las obras, y siendo la fianza pro
Yisional de 20-.168,97 pesetas.

Ta:J. to en la fianza definitiJ\'a como en
la proYisionzl, si fuera en efectos., de
bera ser presentada por los contra·
tistas la póliza de adquisición de los
valores, suscrita por Agente de Cam
bio y Bolsa.

La subasta se veriftcará en la Direc
ción general de Carreteras "Ji Caminos
\'ecinales, situada en el ~linisterio de
Obras públicas, -el día 5 de Junio pró
¿imo, a las once horas.

El proyecto, pliego de co.ndicionils.
modelo de proposición y disposicibn.es
sobre for.ma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en el
;\Hnisterio de Obras públicas y en la
Jefatura de Puentes y Címentaciones.
en los días y horas hábiles de oficina.

·Cada proposición se presentará en.
papel sellado de la clase- sexta ,(4,50
pesetas) o en papel común·con -póliza
de igual precio; desechándose,.desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El Ecitador acompañará a su pr(l
posición la relaciÓon deremU'Ileracio~

nes minimas en la forma que determi
na el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del
7) Y en el pliego de .condiciones par
ticulares y económicas que han de re
gir en la contrata de estas obras. Una
vez qu~ le sea adjudicado el servicio,
presentará el contrato el trahajoque
se ordena en el B) del mismo Real
decreto-!ey.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
"de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
día siguiente) y disposiciones poste·
riores•.presentendo las certilicaciones
con la firma debidamente legalizada.

~Iadrid, 4 de ::\layo de 1936.-El Di
rector general, Ludano Yordi.

... S-1514

REPAP.~CIÓX-cAIlm::TERAS

Hast:l'. las trece horas dé cÜa"ig· del
ach1a1, se admitirán en laJefatUTa de
Obras públicas de Almena yenlos re

.gist"05 de las pro·viacias· de Granada
y Murcia, proposiciones para. optar a
la segunda subasta delas.obras der~
paraci6n de·expHmación_y firme :co~

riegoasfálti-co enJoskilómetrQs /186
al 188,192 y 193 d~ lacarreterá·d~Ja
estación de .. VilDhes.a ·._.L\::IIrierJa~~'éuYo
presupu€sto' de .. ~ontrata ,.a:s~iéride7.a
66.13-2,42.pesetasdebiendo·ciriedai:Jer
minadi15; en ,el plazode'dnccCroeses,
aeoutar .. desdeJ:a. .fechadesu.lcomjen-

Hasta las trece horas del dia 1.0 dezo, y siendo la.'f1ánzapropsiOn1!l de
Junio próxiI!'') se admitirá;n enelNe- 1.984· pésetas~'.<":,::: .. ';;'.'.'
gociado de Construcción· de. Carreteras .. '\La subasta¿se. yerifical'á' e11.: la Jefa
del 'Ministerio de Obras .oúb1icasyen ·ttira:de·bbrils:pUblic,~;sita.~riJi:A:ve
todas las Jefaturas de Obr~splÍblicas;" .cidá·dela República;.'iníméiQ'39; hajo,
a horas hábiles de oficina, proposicío- 'el dia'22'deJos~:corrientes,a::1as"'doce
nes para opt3r ca. ·lasubasta::;d.e.)as' 1101'3s.':'{, . ", .." '">
obras de sustitución .. delpuenbede' ·El,.próyecto;plie,go de eondiciones

. Castro-enelkil6ri:Ietro"385: de la·~- :ymod~odeproposiciónestarán de
rretera' de· Villaca.stina Vigo.:-cuyi;¡. 'man;ifiesto,eric esta Jefatura y en elNe
presupuesto,asciéiride' a .. 189.~15~47pe..; gociado"de.Conservación y RepaTación
setas;:d"ebiendoqtiédú·tenniriadaSende"Carreféras .::.. del Ministerio de·.Ohras
elplazci d-e;l;icho'.lÍles¡;!s;a·co"n.tar.dala ·'¡:iúblicasjen.lOs días y horas Mbi1e~

. fecha' ·de.corilieilzode"Jas.::Obr.as; y de o.fl.cina,

posición ]:;¡ relación de remunerado
nes minimas en la forma que determi
na el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de :\Iarzo de 1929 ("Gaceta" del
7) y c-n el pliego de condiciones par",:
ticulares y económicas que han 'de re
gir en la contrata de estas obras. Una
vez que le sea adjudicado el servicio,
presentará el contrato .el trabajo que
se ordena en el B)del mismo Real
decreto-ley. . ....,.

Las Empresas,Compañias;o.Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Re-al decreto de 24
de Dicie.!nbre de 1928 ("Gaceta" del
día siguiente) y di:sposicionesposte
riores,presentando las certificaciones
con la firma debidamente legalizada.

Madrid, 4 de ~'Ia:yode'1936.-ElDi
rector general, Ludano YordL

S-1511

Hasta las trece horas dal dia 1." de
Junio próximo se admitirá,'¡¡ en el Ne·
gocilldo de Construcción de Carreteras
del 1Iinisterio de Obras públicas y en
todas las Jef::ttul'usde Obras públicas,
a horas h~{biles de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de las
obras de construcción del tramo se
gUindo, tI"OZO segl.!nQO, de la carretera
de El Run a Pont de Suert (Huesc¡;O,
cuyo presupuesto asciende a pesetas
241.394,71, debiendo quedar termina
das en el plazo de eatorce meses, a
contar de la fecha de comienzo de las
obras, y siendo la fianza provisional
de 7,241,84 pesetas. . .'

Tan to en la fianza definitiva como en
ta pro"ds;orlal, si fuera .e;n efectos,d.e
berá ser })resentada por los contra~

tistas la póliza de adquisición -de los
\'alores, suscrita por Agente de Caro·
bio .", BolSll.La subasta se verificará en la Direc
ción lI:enenl de Carreteras y Caminos
vecinales, situada en el ~1inisterio de
Obr:Js públicas. el dia 5 de Jlmio pró~

ximo. a las once horas_
El ·prcyecto, pliego de cQ.ndiciones,

modelo áe proposici6n y disposiciones
sobre formn \' condicIones de S:.l pre
sentación. estarú.n de manifie:::.to en el
,:\fi,nisterio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Hue':ca,
en los dias \' horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
pal.lel seílado de ]a clase s,=xta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio; desechándose. desd,e
luego. la que no \"enga con este reqUI
sito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la I'elación de remuneracio
nes mínimas en la forma que determi
na el auartado A) de! Real decreto-ley
de G de :~Ierzo de 1929 {"Gaceta" del
í) y e:1 el pliego de condiciones par·
ticulares y económicas que han de re
gir en la con tr"ta de estas obras, Una
\'ez que le sea adjudicado el servicio,
presentará el cDntrato el trabajo que
se ordena en el B) del mismo Real
decl'eto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentE:sestan obligadas al
cUillnJimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del·
día siguíente)y diSpOsiciones poste":
,;c;-·,:'. ')re~entando las certificaciones
<:o;¡ la llni'1a debidamentelegalizadá•.
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Autoriz:?td21 esta Jefatura ]1or Ord".n
de 27 de :\13rz0 úl timo, ha resuel ~o se·
ñalarel ciia 28 del mes actual, a 1:;s
once horas del mismo, para que tenga
lugar en las dependencías de esta
Oficina la subasta urgente de las obr3S
de reparación de explanación y firme,
cuyo presupuesto ha sido redact¡¡do
con cargo a b:::jas, para los kilómetros
194 a 196 ': 207 a 209 de la C:Jrr·etera
de Zaragoza :J Cnstellón.

Para tomnr parte en dicha subasta
se admitirún pliegos desde la inser·
ción de este anuncio hasta las trece
horas del día 23 de dicho mes en las
oficinas de esta Jefatma y en las de
Valencia, Tarragona y Teruel, siempre
en día" y horas hábiles.

Las ob'ras que se subastan se ejecu·
taran en el plazo de tres meses y se
llevan'lll a cabo sin interrupción al~

guna ·una vez comenzadas.
El pago de las mismas tendra Jugar

en dos anualidades. cuyos impür1t:s
son los siguiente:;;:

Primera anualidad. año 1936, pes..:~

tas n.387o'!:3.
Segundu anualidad, (lño 1937. pese

tas 31.936,9G.
Importe del presupuesto ue contra·

ts, 3S.:~24.39 pesetas.
El proyecto, pliego de condjciones.

modeJo ele proposición y di~iJOsido.

nes sobre presentación de ;¡!iegos, es
tarán de manifiesto en está Jefatura
durante el plazo mencionado.

La fianza prO"lsionul p:Jl':l tomar
parte en la subasta, será de 1. j;jO pe
setas.

Las proposiciones se presentarán
en papel sellado de un imp~rle de
4,50 'Pesetas o -en. papel com:m con
igual :;:¡óliza, desech<lndose las que al
abrirlas no resulten con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que
una vez entregada la proposición al
Oficial encargado de recibirla. no se
rueda admitir ya en ningün momento
el subssnar la defi·ciencia quo'- ;);l¿Ua
contener referente a su re¡nlr gro.

Las Empresas, Compuñias o Sode
dades proponentes. est:). n übligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 ("Gacela" del 13).

Los pliegos de condiciones de este
proyecto deberán considerarse amplia
dos con las disposicione., del Real de
creto-lev de 6 tie ':'IurZü de 1829 y Real
orden del mismo mes, ;;obre remune
raciones o salarios minimos.

lrualmente los licitadores, en los
pliegos que presenten, deberán decla
rar las remuneraciones mini;nas que
e:;tán dispuestos a paga. por jornada

rar bs ren1Uner¡jcione~ mini;r,as que
están dispuestos a lJt<gD.r por jomada
legal de trabajo :l los obrero., de cada
Gficio y categoría, Líen e!1t~ndido am:
serán desecbadas squ;:lias en Gl:¿o t,l"!?S
remuneracione~ m[n ¡1l121S :;'('",J; in í·.:,'i;j
res a los tipos lijado" por ia JU!lt:; de
est8 proyincia. const,tL:íd:¡ !:'n CUf:1

pllmienlo del artíc:Jlo l.~ cie la citsd:¡
Real orden de 21i de :'Llrzo,

Esta subasta queda sLijd:J :J cu"nto
le es aplica])l", de la Circular Jló ]g,
Pre..;idencia del Consejo dC' :\íini,tros
de feeh3 ]5 de :\Iarzo d~ 19:-;:).

Castellón. ü de),luyo de 193C.-El
Ingeniero J~fe, EnriqUE: TUTiI:I:-iL

$--1.'j2D",.'.,;.,'..--.....-

SUBAsTA ORGD'TE

JEFATURA. DE OBRAS PUBLIC_j.~S

DE LA PROVINCIA DE CA8TELLO:-;-

, públiCas;' en los días y horas hábiles
de ci!cina~

Las' proposiciones se presenlai'án en
papel seUado de 4,50 pesetas o en pa·
pel común con póliza de igual pre.;:i.),
desechúndose. desde juego, las que al
abrirlas no resulten. con estérequisi.o
cumplido, .

Las Empresas. Co~pañias o Socie·
dades propon-enteS. están obligadas al
cumpiimien tú del Decreto de 24 de
Diciembre de 1928: ydisposidones
posl-eriores. . ....•.....

..;1mería, 6 de ~layo de 1936~--'-P. el
Ingeniero Jefe (ilegible),

, S-:-505

L9.:; proposiciones se presentaran en
pa:,lel ~.e1l2do de 4,50 pesetas o en pa
pel común con póliza d.e ig1J2l precio,
desechándose, desde luego, las qu~ al
abrirlas no resulten con este requisito
cumplido. . .

Las Empresas, Compañias o Socie-.
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Decreto de 2+ dé
Dicic~bre de 1928 y disposidones I

posl~rlOres.
.~lm-eria, 6 de :\Iayo de 1936.~P. el

[ngeniero Jefe (ilegible).

. Autorizada esta Jefatura por Orden
·de 27 de :\larzoilltimo, ha resuelto se
ñalar el dia 28 del mes actual, a las
once horas del mismo, para que tenga
lugar en las dependencias de esta
Otl.dna la subasta urgente de las obras
de reparación d~ ex;planaciun y firme
para los kilómetros 1 al 5 de la CaJTe
tera de Altur~ a Alcublas.

Para tomar parte en dicha subasta
se admitirán pliegos desde ]a inser·
ción de este anuncio hasta las trece
horas del día 23 de dicho mes en las
oficinas de esta Jefatura y en las de
\"alencia, Tarragona y Teruel, siempre
en dLas y horas hábiles.

Las obras que se subastan se ejecu
taran en el plazo de tres meses y se
llevarán a cabo sin interrupción al·
guna una vez comenz8das.

El pago de las mismas tendrá lugar
en dos an uaii dades, cuyos importes
son los si3uientes:

Primera anualidad, año 1936, pese
tas 5.736,67.

Segunda anualidad, año 19.37, pese
tas 28.683,18.

Importe d~l presupuesto de contra·
ta, 34.419,85 pesetas..

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo: de proposición y disposicio
nes sobre presenta.ción de pliegos, es~

tarán demaniftesto en esta Jefatura
dnrante el plazomencionauo.

:. La:fianza· provisional para tomar
parte en la subasta, será de 1.033 pe-

Hasta las trec~horas.deldi~f.1Sidél setas.·· .
actual, se.admitirán.en Ia.Jef;a.tur.a·oe Las· proposiciónes' se presentada
Obraspúblicasde·AlmeI"Ía y·elidosre- en .papel·s~nad()·:d~· un importe de
gistros·de las provincias de,:·Granada 1:,50 . ·pesetaso ~n:·papel común con
Y~lurcia,proposicion:es·paraopta'I'"a igual póliza, desechándose las que al
lasegundOa •subasta de la.;;. obras. de re· abrirlas· no· resúIten con tal requisi to
paraclón.de explanaCión: ;}ifirni~en los emnplido, lo cual lleva consigo el que
kilómetros 1 al ideHt carretera deGa- una wz entregada la proposición al
truchaa. tos Gallai"dos; -cuyo' presu- Oficial encarg~do.de recibirla, no se
puesto de eontrata asciende a pesetas pueda admitir' ya en ningún l":lvmen to
C8.134,19, debiendo quedar terminadas el subsanar 1:.'1 defidencia ql~~ plJeÚa
en er plazo de cinco meses, a contar contener referente a· su reinle~ro.

desde la fecha de su comieno, y siendo Las Empresas:, C(}mpañías o Socie-
la fianza provisional de 2.045 pe~et::::.s. ·dades proponentes, están. obligadas al

La subasta se verificará en la Jefa- cumplimiento del Real decreto de 12
tura de Obras públicas, sita en la A'Ve- de Octubre de 1923 ("-Gaceta" del 13).
nida de la R-epública, número 39, bajo, Los pliegos de condiciones de este
el dia 22 de los corrientes, a las doce proyecto deberán considerarse amp!ia~
horas.· . dos con las disposiciones del Real de-

El proyecto, pliego de ,condiciones creta-ley de 6 de ~Iarzo de 1929 y Real
:r modelo de proposición estarán· de orden de 26 del mismo mes, sobre re-
manifiesto en esta Jefatura y .en el Ne- TllÚner.aciones e salarios minimos.
gociado de Conserv-acióny Reparación .... ·IguaJmente los licitadores, en los
de Carreteras del :\IiniSterio de Obras l· pHe·z?sque presenten, deberán dec1a-

Hasta las trece horas del día 18 del
actual, se admitirán en la. Jefatura de
Obras públicas de Almería y-en los re·
gistros de las provincias de Granada
y :'lurcia. proposiciones para optara
la segunda subasta de las obras de rc- .
ps.ración de explanación y :firme Con
riego asfáltico en los ki16m:etros 198
al 200 de la carretera de la estación
de Yikhes a Almería, cuyo presupues
to de contrata asciende a 36.511),.20 pe
setas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de tres meses, a contar des
de la fec:ha de su comienzo, y siendo
la fianza provisional de 1.096 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas, sita en Ja Ave
nida de la República, número 39. bajo,
d dia 22 de los corrientes, a las doce
horas.

El proyecto, pliego de -condiciones
y modelo de proposición eslarán de
ma:1ifiesto en esta Jefatura y en el Ne
gociado de Conser,ación y Reparación
d.e Carreteras del :'Hnisterlo de Obras
públicas. en los días y ·horas hábiles
de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
p:¡pel sellado de 4,50 pesetas o ~ll pa
pel. co~nún con póliza de igual precio,
de:kchándose desde lUego, las que al
abrirlas no resulten con este requisito
cumplido.

L:J.s Empresas, .compañias o Sacie
d"des proponentes están obligadas. al
cumplimiento del Decreto de 24 de
Diciembr~ de 1928 y disposiciones
posteriores. .

Almeda, 6 de :'Iayo de 1936.-P":e1
IngEniero Jefe (ilegible)_
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PÚegode condiciones bajo las cuales
'. se saca a licitación pública ppr su
: basta' y por el plazo improrroga
'ble, de veinte años, la c-:Jn.cesi6n del
usufrrr.cfo del pesquero de almadra
basdenominado ".4gua..." de Cel.da",

CA.RRETER.4..S-REPAR....cióN

serán desechadas aquellas ~n que tales
remuneraciones minimas sean inferi.:.
res a los tipos fijados por la J Uf: ta de
es.ta provincia, cónstituida en CLlin
plirniento del articulo 1." de ]a ci tada
Real oroen de 26 de·~lar20.

Esta sUbasta queda sujeta a cuanto
le es aplicable. de la Circular de la
Presidencia del Consejo. de Ministr·os
de fecha 15 de Jfarzo de 1933,

Castellón, 6 de ~Iayo de 193ti.-El
Ingeniero Jefe, Enriqu~ Tamarit.

. 5--803

JEFATURA DE" .OBRAS PUBLICAS
DE LA·PROVINCIA DE Z_~GOZA

meses el plazo que ha de mediar entr-e
la publicación de este anuncio .en la
"Gaceta de ),ladrid" y la celebraci6n
de aquel acto, conforme previen e d
Reglamento con el arte de almadrauas
de 4 de Julio de 1924, publicado en
la "Gaceta de ~Iadrid" de fecha 9 del
mismo mes y año, c01i las correC:C:¡'~I'
nes que se insertan en la "Gaceta" d.:
28 del expresado mes de Julio y Eo'
les órdenes aclaratorias.

La apertur'8. de pliegos se efectu8r.~

en 1Iadrid. en la Dire-ccióngeneral de
la ),Iarina mercante y ante 'Una Junta
presidida por el Jefe de' la Sección dí:
Pesca, de la que formarán· parle el
Asesor jurídico y el Jefe delNegoc:i&Gú
de Almadrabas, o los funcionarios que
hagan las veces de aquéllos y a quie
nes corresponda en virtud de sustitu
ción reglamentaria. A este acto.asistíra
también. un Notario. .

Las personas que deseen tomar par·
té en la licUación, presentarán SU$

proposidones en los Registros d~ la,
.Delegaciones ~larítimas de la Penín
sula, Ceuta y Melills.• o .enelRegistro

.general. de la Dirección general de ]a
Marina mercante; hasta -cinco días ano
tes, sean o notestivos. del de la cele-

. braCión de la subasta; señalándose las
horasdedi.ez a doce de la'manana
dejos. ellas. hábiles.c·para la entrega
de las mismas. ..' .'. '.' ' :. .

En las Delegaciones.maritimás de las
iSlas' Baleares Y Canarias se presen ta
ran aqué1l1l.s hasta qUince díasan tes
de la. fecha .designada para la subasta.

Los pUegos de proposición han de
extenderse .conforme a lo prevenido
en el 2rticulo 27. párrafo 5.° de la \'i·
gente 'ley dd Timbre del Estado. ep.
papel timbrado de la clase sexta, y se

Rectificación de anuncios de subasta. entregarán dentro de un sobre blanco.
En el "Boletin Oficial" de la pro- cerrado)' rubricado por el licitador,

vincia, número .104,d~ fecha 4 del según determina el artículo 30 del c;i-
presente mes, página 815 y en"Gace~ tado Reglamento. A éstos se acampa-
ta de :\f~drid" (anexo) número 127 del ñará por separado la cédula person:l
día 6 del actual, página 12.7. se publica ~. el resguardo que acredite haber cor.·
el a~luncio de segunda subasta de obras signado el solicitante en 1$ 'Caja gen~-
de reparación de-loskiló;rnetros 15 al ral de Depósitos o en sussucursal!;'~
19 de la carretera deA:lagélu a la de de provincias. en concepto de fianza
Borja a Rueda,can,'un presupueste provisional, una cantidad igual o 5~l-
de 54.767;7'Üpesetas,débiendo enten- pedor al tipo de licitación señáJado
derse q,ue es 45..767.7(J.pesetas.. ' . p.ara la subasta. Dicho depósítopodrá

L ubl' .. ':al. hacerse en metálico o en "Valores co-
o que se'p . lca para gener: ca:- tl·zabl.es del Estado al tipo de -cotiza.

nocimienttl yasus efectos,' ..
Zaragoza, 7 de Mayo !le ,1936.:-'El dón del día anterior hábil al de la

Ingeniero Jefe,P. A.,J.. l\futuberria~.. : fecha en que sec0f\.nstitudyó. Si 10s1 plie·
... '. . . .. '~362"::&osno estuvieran rma os por e pro-

........ ,. . .. ponente, sino por otra persona. se
..; ?'a'ccimpañari1.a los mismos el poder co-

MJNISTERIOOE:·COMUNIC:A:CÍo:.:!":rrespondiente. .•.. . .
NES y MARINA: .MERCANTE;:::;-.: ·,::i¡Se.:rechazaránlas pI:0posiciones qu~

.....:.,;,': ... ·.· ..... ,Ueiv."e:r1.:1blRIquier·clasede p6lizas pe
";.:,,>:{\ ~,;: : •..;;ga:~a~.igj;p~pe~~·~·e9Ill0ri.o. 'se a~iti·

DIRECCION ··.GENER.At·'IiE:::LA;~M:A:~'·:F~{d,.e~pE_és;;a:eable~Q~el.PI"llDerSOb~.e,
RINAMERCANTR.:·.. ···. >.. >,,:·do<:utOe;;.to;a1gu~o.quepretenda lhr

. . .... '. ....',';,. ...··.>,;.;·C::,::;,·,.··y~dezalosplIegos ya presentad 05,

. En' cump)irnJl'tll.to;a 10' 'ctisp~.esw:lin:~>'Sedeclar~rá nul~~odo aquel al qn~
Orden ministerial' de:feCha·30.;de<,·[eJalte algun reqmslÍo.
AhriLdé.IcOrdent,e':añp~:.y·cori.·,es~ricta·:/'Enla demás. se sO'meterán los licio
liujeción..al"pliego;deco:P:.4i~OP:~S;:qu~;,:tadores a las prescripciones del repe
ac~mtin~ción::·,.se\inserta~s.esaca::9.' '. Udo R.eglamento, con las excepciones
liCilación.púl:ilica;.·pox:;el tipo de lÍos"' .que f1.guranen el pliego de condiciones
cíentasdiecisiete.mil .qn.i:iJ.ientas' cm-o
cüeÍlta.y:seiS;(211~556) pesetas anuaI~s~

.y,por"erplazciiiñ.prorrogable de "ein
le,años,:eJ,<'limf:!ucto. del pesquero·' de
~~Ii:i:.abas,,,denominado "Aguas de
.C~ula~.:sito::enagtJasde la Delegación
·;\larftin:i:a:d.1!!Ceuta, fijándose en tres

JEFATURA DE' OBRAS PURLICAS
.DE .LAPROVINCL4. DE GUADAL..o\-

. " . JARA .

legal de trab~jo a los obreros de c::tda
oficio y categoría, bien entendido que
serán desechadas aquellas en que t~les

remuneraciones mínimas sean inferio
res a los tipos iljados .lJor la J un ta de
esta provin cia, constituí d a en eUIn
plimiento del articulo 1.' de b citada
Real orden de 26 de .\ofarzo.

Esta subasta queda sujda a cuanto'
lees aplicable de la Circular de la
Presidencia del Consejo de }1inistros
de fecha 15 de Marzo de 1933.

C2stellón, 6 de ~Iayo de 1936.-:-:E1
Ingeniero Jefe, Enrique, Tamarit. ..

5-1519

Autorizada esta Jefatura por Orden
de 27 de ~Iarzoúltimo,haresueltose- .. "i·.. :'.·.. ,.'
ñalariE!ldia 28 del mes actual. a las .. '>RECTIFICA.CÍÓN

f;;r h~~a\~:l dei~~d~~~~sq~eetefs~: Enla."Gk~éta:;d~~í~d·rid"del 29 de
ófl.cina, La .segunda subasta urgente deAbr:..lúltiJn0'{ancx.Óunic(í)~;página 820,
las obras 'de reparación d-e' explana:;'; '. apareceneqtIiV'ócai:Iós'.los: kilómetros

. ft k . 90 cori-espolldiente's!i:'áláXsubasta de las
cion y. rme para los 'ilometros -. :'obt:as'li~'.:áCcipios:i:de.;¡.;h>-:(:arreterade
a121 y26a1 28 de la carretera de Za';'·~rasegósoia:;Sa~edóñ~:·que~d;!benser los
~~Z~e:¡:;~t~ró~~eV~:iiZúl~~~t ·sigmerit~s:~~A.cl)pios>Y:'enípleode pie-
. . . ". .'. ·dra,·:machacadli<./para;eonservación del
. Para tomar parte .endicllasubasfa ffrin.•....... ed.e~...I.os.·;:Idl... o.~m.e..tro... s.·.;1,1,.'.18•.··..• 2.3.. y24se 'admitirán pliegos desde Ja~fuser:" ... ~. ...,... . .

ci6n de ...este anuncio·...hastalastrece; ·y<~co:plo·>sinf:~ei:npIe,o:.. en,;eLki1óine
horas del dia 23 de dicho mes en lastr:o;;36?~';:'\;'i:'~;;/'i:0~i/}_.< :,.. .
oficinas de esta Jefatura"" en "las de . ·· .. ,L.o.>que;:g~~·PUblica·ei:l.,::estep~iiódico

"Y '()ficláL~:~conoCiinieD:t<r:general •....•.
;:d~~\.T~~~~~o~~Jl::~ru.~I. ,si~~~.· .re..: .. ·.:'Guaqalaj1l1:'a;f&9-e.:MaYode 1936;-El

lrigeniero:Jefe;.,]osé.,Herbella.. '.": , ,
Las obras que se subastanseejecu~ .", .;.~::;:.:';,::P;.~'.:.,':'~HI5S<i

la:tán en el plazo de tres meses y se .
llevarán a cabo sin interrupción al:.
guna una vez comenzadas.

El 'pago de las mismas tendra lugar
en dos anualidades, cuyos importes
son los siguientE'S:

Primera anualidad, año 1936. pese
ta" 5.923.27.

Segun da anualidad. año 193i, pese
tas 29.616,16.

importe del presupuesto de contra
ta. 35.539,43 pesetas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre presentación de pliegos, es
tarán de manifiesto en esta Jefatura
durante ei plazo mendonado.

La fianza provisional para tomar
parte en la subas7d.r será de1.06i pe
setas.'

Las' proposicion·es se pre~entarán

en papel sellado de un importe de
4,50 pesetas o en .papel común COn
19ual póliza, desechándose las qu~.al
abrirlas no resulten con tal reqUISIto
cumplido, lo cuallleYa.~onsigo el que
una vez entregada laproposicióll al
Oficial encargado. de~ recibirla, no se
pueda admitir ya en ningún T:lomento
el subsan::..r ladefieiendaque pueda
contener referente .a su reintegro.

Las Empresas. Compañias.oSocie
dades proponentes., están¡)pligadas al
C1.1mplimienlo del ReaIdecr:eto . de 12
de Octubre de 1923 e'Gaceta" del 13).

Los pliegos de condiciones de este
proyecto deberáu~onsiderarse.amplia
dos con las disposiciones del :Real de
creto-ley de6 de ~larzo de 1929 yReal
orden del mismo, mes, sobre remune-

. raciones o salarios minimos.
Igualmente los licitadores, en los

pliegos que' presenten. deberán decla
rar las .remuneraciones lllÍnLmasque
están dispnestos apagar p'orJ~rnad~
legal detrabajoa,Jos .ob.re¡-o.s d~.cada

ofici6 y categoria. bif:nentendidoqu~
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drübas Yigente y a pu¡.(ar coda '.~t'rnes
tre al E~tad() In c-:mtidad de ... pe
SetAs.

PUI'a Jos. efectos oporh~nos. r;le~igría
en .!~l. rapdal de lo ¡Hü\'l11eia en (jl:C
radica el pesquero. eomo sn domici
lio. el piso ,., de In casa ." núme
ro ... de la call~ ...

(Fechi¡ y f!~'lila,)

;., Madrid, 11 de ).iu¡-zo <le 1!13n.-El
Director "'e""'\"'l de Ja' ....·!··.,jn·! mer
cante'. Angei'VR¡~o. . ......, -

$-- };"J18
.Condiclcn.eiadicionalÚ~

Sexta. El Ja1'gode la raber:a del~e
Fl.l,_ no. exced~z:á·.(fe'.inir·qulnientos
(1.:)00) m.etros, y .el de,·la.. d:etierra
en srmQ.níllccin lo préccptundo.elIei
8.1'1 it:ul0 12 del ReglamentCiwigenie..

Séptima. I.aalm.adraba_ pe:;car{¡"de
poso y retorno.'.· .,_.-,~~'",<>.

Octava" Laalmadiubaserá:de m':m.
tele<Hl o .de l?uché,seg..i.n,:lo:desee el
arrendatario. _::. ..:;: .'

sito en Qgllas de la Deleuación ma
ril!ma de Ceuiá.

Primers. 1-:1 último estado demos~
tr.:lih-9 que remita el concesionurio, en 1

virtud dejo que previene el artículo AYú:\TAMIEXTO DE BArC\CALDD
86 'del ReghtInCl1 to por que ha de re·
girse esta con·cesión. SE'.drá de base S!JI)(J.~!(l de I¡;'ras.
a to(b resolución que se dicte )' tenga RCciilicI1C:01l.
relación con el mismo. Lien entendi-
do que no se admitir:1 reclamación al. Aprobado por e.;;; :\lUlliC'-'pio el pro-
gl~lla .. ¡Jor error en lo' consÍgnado. sI yecto de obras dd nuno (á·t!])o E~('()·
eDIl eIJo se lesionan inlereses del Es. lar Gl'<JdU3d ü del 1JHITio de Los l-i.J~IC'S
tad-o. Esta condición no releva al 'con- en la vrolongal:Íón de la ('alíe de Las

. cesl.·onarío de la resp.on~abili,·dad~.. ·qu.e ·ES::;L¡t'"~a.S. y cumplidos los I'Cl/U;:,;;itos
'1 . l~g::lJel> sin que se hu ':(1 fürrn ul ado re-

pueaa tener pOf'.la ·a teraCión. de la ch'mación al:.mna. se' (lnuncia subasta
verdad que paseci~ :105 lú.riites·raciQ~· "

,nalesde equivocación... ,~, puhl.'ca para la cjeet:ción de obras qu~
S d ~.. .... UiC!1O proyecto comprende y de cuyas

egun a. ,¡;:.lconcesionario, tEm'drá condicioIlt"". llfesllpuesto y dcmás. ~e
la obligacÍón q.e ,coIJlunicarinualmen- extracta lo siguien le:
te, o antes si fuese necesario, a la La IllcnclOnada subasta tendrá lugBr
P~rección.generaldélaMáriña 'mer- a 131; unce de 1:.1 mai1ann del dia 2 de
cante. por con4uctCl.deJ~ Autoridad í Junio próximo. en la Cosa Consistorial
m;¡.rítima de la:provincla en qúe ra- i d~ lJ.n'aq.ldo. lJajo la presidencia del
dique el pesquero•.. lo.s ..·.... domicilios ,del I señor .",,' cal de.
'repre~ntanteS sustituto de éste, don- Los ;,li cgos de proposición se re
de pueda~ :!:ecibir~las<;omunicacionesi dadaritll ('on ¡¡rreglo al modelo que a
que les dlnJan,el Go]:ji'l!Fno y. sus De- conlinuacÍón se inserta, y serán pre
Je,gados..· .' .::":>i :.: ::... : ..... . - scntnt1ns en forma en la Sección de.si se-faltasea,:esJs',c01'ldkión, Del .f(llllento de la Secretariarnunicipal
representante:ysustituto>_sehallasen durante el plazo comprendido entre
ausentes d~'lps>~01nicUi()sq.esignados. el día siguiente al en que aparezca es
será· -válidll'todaiHJtifj.cación,.siempre . te ·anuncio- en la GACETA DE MADRID y

.que sed~posite~nIa:AlcaldíacoITes- el anterior húhil al en que ha de ce
pondiente ald6mici1i~delprimero. lebrarse aquélla, de once de la maña

-Tercer.a. Efadjudicatario.al'firmar n~ a una de la tarde, pudiendo exa
eleor:itrato. deberá nórribrar el'Apode- mmarse el pruyecto en dicha Sección

, rada a que se refiere él ,articulo, 39-d'el cuatqul(:r dJa laborable de once a una
Regbmento' yigente. y justificará tener I hasta la celebración de la subasl:>.
Us.cgllrados los obreros contra acciden· i siendo el tipo de ésta de 5H1.794.02
tes del trabajo. conforme·con· lo pre- Ipe:,;;eta:! siI~ .inclusión, d.e la P¡l!'i!l~a de
ceptuado en la "'igente legislación. lmpre\'lstos, el .deposIto pro"Js!omd

Cuarta. Se acreditará; oportuna-j-de :28.U139,70 pese~as •. o 5ea el ;-) por 100
mente el cumplimiento de', las .pres. del presupuesto lIqUIdo de las o])ms y

. crip~iones relativas -31 Retiro. obrero la fianza definitiva el 1U IJar 1UU 'de
a que se refieren las·disposIciones que la cantidad por que se adjudique el

_ rijan en la sctuaHdad.:· .' remat-=. La duración del contr:Jto e!'> de
.Situación de.la base. Quinta. Caso-de tomar parte en la .d~s allos.~un año de ejecución y un

s"Ubasta Compañías o Sociedades, de- _ano ~amble~ .como plazo de g::.:rantia),
La base'en uerra.estádétern:iÍnada:b~.ra,a.creditar metli::mle la correspon- f y se abonaraal'<:ontr<rtista a cuenta de

por la línea recta que une los¡)untos.diénte certificación. que se unirú a las. ~lJras que ejecute los plazos que
A) 'y B) 'del pláno 'CoI'lresPQndiente' .slls.propo·sicion:;,:o, qll~ no forma parte I S?lll?lte y sean aprobados por el Ayun
a Punta de la' Zorra r Barracón,'Llado,:de;.1as mismns ninguna tie las personas i tamJento. P:l;ra el bast"nteo dI"', podl"'·
resnectivamente. ..;, .. ·:c.i>)npI'~~Aidas en -el Real decreto de ! r~s está d.e~Slgn~.do el, Lldrado ~:c Bil.-
. Punto' A: . ... . ":~laPresidencia" del. Consejo de \rinis-.j ba~ J? J?se L.U1S de Go:r?aga. Caso de

Latitud. S5ó 52·31"~Nepte.~. tr()snúmero 2.413, de 24 de Diciembre ¡ rcs.dl:ar 19~ales ~os o ma.s JJropos1cio-
. :If.nngitud• ..()p 5-2' 3!P'·:ES-te;'de<'San. dé.19')S 1 Iles. se verI,ficara por pUjas a la llana
Fernando. 5" '19' 41"'Oest-e~de~'Green' .; - . ¡ ~~l::~Dtc qUince .n~ir:uto~, y ~e existir
\,,'ich.· .':" '.'. .. i l",tl,I,d::Id se decldlra PUl SOrteb la :lú-

Pünto B: .. _Modelo de proposición. I judic'.lción de las.cbras,
Latitud, 35<' 52-'56'~'Norté ... ' I ; Lo que ~e hace público conforme es-
Lon 3itud. 00 .. 53' 43", Este de' San-, ":'.D.o~ ·N. ~.• vecino de .. ,. con do- i ta prevenIdo y l)~ra general conO-:l-

. Fernando. 5" 18'37" Oestede.Jireen-·rni¡,;i1io en la, ~~ile dé : .., número .. " miento '1.' efectos.
Wich. . _en': su nombre (en' nombr~ de D. ...Baraealdo. 28 de Abril de 1936.-

.iP:ai:á)oque se h,allacQmpetentemente El ,'-\.leal de, Eustaquio C~1I10s.

Situac;:ióndel pesquero.', ~ _,:al,1~tizado). hace presente' que, im-
. ,puf!stb del anuncío inserto en la "Ga- Modclo de pI'o])o:;ición.

... La situación del·c.entro del mojarcio•...(;~ta!i~ M;:l:d:rid'·.núirieró, ..... fecha .... Don . d "d
representa.da_ en e.el.plano .por' e.l pun-' .... uh·· tI' f J' .. .... YCClnO e ...• s~gun ce uJaC) d ;.paI'~.s .. as al::·~ .usu ructo.u~l.pesque- personal corriente que ucompaJ1a con
lO' •. que a .determinada por :]OS si-, :\1)_'.0' ~e. c.omprollle,tea.tomar,ésfe en lo demils cOITespondiente. bien entera-

"guIentes áu'gulos: ,.C-, il.r::r.~rtda:mieij~o.',~on.:es~ilc~;suJeció~'..do del antm~io lH1hJicado con fecha
. B. ·A. e., 24"~_ ... ~:.Jp'.pre,s~~l~~.~n;.eli.ph,e~o.d_,:_.condl- .... 'S' de todas las condiciones \' requi-

A. B. C.; 21"."· . .... '; .~~Cl()P.1-Y·~!1,el:B:~.g~~/~:~t(;l'~a~·'f\hna-1.sito~ que 'se e~;i,,"en llur~~ ;:1 :¡;lju:dica-

Primera. El tipó para la' suhasta
s~l'á de d.0scien tn;; .diecisiele mil qui"
;lIentas <:lUcuenta y seis (217.556) pe-
5dus anuales. .

Según da. Los trámites. de la suhas
la y <.:·oncesión se regirán por e.l vi
:.;; e n ~ e Reglamento de Almadrahas,
:J¡Jrobauo por Real decreto de4 de
.Tuno de 192·t y Reales.·órdenes :;ida.
¡-,llQriUS~ a cU~'ag prescripciones se

.. obl i."p el (~oncesionaI:io y en' las cuales
cstún contenidos su:,;; derechos.' .

Se exceptúa de Jo dispuesto en el
púrrafo anterior lo' prec·eptuado en el
articulo 23 del citadQ R,e'glnmento, res·
pe.:to de' lo cual se atendrá el conccsio
n:Jrio a 10 que se dispone· en los pú
rrllfos siguientes:

Las zona!; y dist¡mcias a ,que se re
t:icre el articulo 23 del Reglamento por
que ha de regirse esta alrnadraba, sólo·
podrán garantizarse cuando no sean
en dirección de las aguas 'de la zona:
del Protectorado de Marruecos.

Si las zonas y distandas aludidas
en el párra10 anterio!" fueran en di
rección de las aguas ·de la repetida
zona. sólo podrán garantizarse unas v
otras· hasta el lünite de nUest~as agua~')
cOn el· de la zona mencionada.

Tercera: Las· dudas .y cuestiones
que surjan respecto al' cúmplimiento
de las condiciones de la concesión. se
resob;cr:\n por .la .Administración.
contra. cuyas resoluciones podra el in~
teresado u tilizar el recurso conten.cio
soadministrati\'O cu;:¡ndoa ello hubie- .
re ·lugílr con :irreglo a la ley~ . .

Cuarta. Para que pueda sel: admi
tida cualquier reelamación del .inte
resado, será condición precisa. qúe. a
la misma acompañe la: carta" de pago.
documento o resguardo que le expida
1:1 Hacienda. acreditativo de hallarse
al -:orriente del pagel del canón cpntra
tado, así como tambii:n acreditar' do·
cumentalmente que lo eslÉI.en todo lo
que :;¡deuda en concepto de multas,
·desestimándosecu.alquier ínstancía
que eleve 'el concesionario sin 'cumplil'
con tales requisitos. . .:' .

Quinta. La situación asigna.da al
pesquero queda determinada. 'eI;l la
siguiente forma: .
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Para !Ilacstras.
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ADMOOSmCION PROViNCIAL

SECCION ADMJNlSTRATIV.A: DE PRI·
MERA ENSE:Ñ'ANZA DE LA PROn.:-.:·

CIA DE -CIUDAD RE.AL '

blica!.ias en el anuncio que figur:\ 1.,' b
"Gaceta de ::\I:Hlríd'· número 121. r'<' :';:1
de Abril de 1931i, siendo válido f~; :I\~
biénparaesta segnnda subasta el j',,' ..
delo,de proposi¡;ión que figura, t·;; !~1

:nem~iohada"Gaceta".
La Dirección de! Ct;llh"o del 1";:':1

co, señála cldiá19 de )!ayo corri\';lk.
:a .las'diecisiete hor-as, para la adjuéL·
cad6n en publica subasta de las ol;¡,.,
de referencia;:admitiéndose prO;H)';
c:ionesen .las oficinas dE' I~ Direei,:,',i¡,
Fortuny, número 6• .Y en las hora~ J:,~o
'hiles de oficina,,'desde el dia de ]:1 !l'o

eiln h::.sta las dos de la lal'lie del d;'l
19 de ;\'Tayo.

)ladrid, 9 de::.\iayo de iD35,-Ej '11
geniero Director, Horado Torres lÍe
la Serna. .

De conformidad con lo dispuesto ~n

los Decretos de 13 y 27 de Diciembr~
de 1934, y Orden ministerial de 2~

de. Enero doe 1935, se anuncian pal'J
);u provisió;I por los turnos de tras! a·
, do forzoso y reingreso las siguien te,
"Es;cl1eJas.:'. .. ,. .

En los referiJo;; p¡¡":~o.<¡ de condi
ciones se cOllsi2'na la obligación que
contrae el renwt:mlc de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en el Rf':tl decreto
de :20 de Jun io ue1902.

ElinJportc lolal d~ esta subasta se
ra satisfec1lt1 al rematante con cargo
a1-concepto 9." del Presupuestoex.tra-
ordinario ele capilalidad~ ..

Anunciada esta subasta .durante el
plazo de diez días,}" en la forma que

. establece el ariü.-ulo 26. del Reglamen
to de .2 de Julio de1924,h:::biéndose
presl:ntádo una l'Cclamacion interesa n
do el desglo~"e'en esta.,súbasta de la
parle corrcspon diente a tub.erÍ3s ylJo
cal' d-;l riego. siendo· desestimada por
el Excmo. Ayurit::l.mientoen ,sesión de
29 de Abril próximo pasado. ..

Lo que Si; <lnuncia al púhlico para
su conocimiento.

1ladnd. 7 de )1a\'o de 1936.-EISe-
cretario, ?lLBerdefo. .

~'Modelode proposición

A YUNTAMIEN'TO DE MADRID

e¡ón el :';lliJ;¡Sla ]Júbli(:a de las OO¡'as
de constnlc('ión deJ Grupo Escolar
(;nldU<l.do del burrio de Los Füeros en
la prolongación de la caJJc de Las E.:s
cuelas, se compromete a tomar a su
cargo 1:l ejecución de dichas obras con
sujeción a los expresados requiliitQS y
condiciones, por la cantidad de ... pe
selus:r '.' céntimos (en letra). hacien
do constar a 'los efecios del Real de
creto de 6..1e ::H~r~o de 1929, que la
rL'I,HmeraClOil 11l1nIrna del person,¡]
Que ha de ocuparsc en las obras es
d", .. , pesetas y .. , céntimos por cada
(Ií~l d(~ trabajo y .. , pesetas :Y _o. cénti
mos J)(JI' hl)r~!s cxtl'aordinarias.

(Fecha y firma).
S-1421 (rectific~do.)

SECRETAl'IiA

J~a Comisión Gestera. ,Municipal ha
acordado. en sesión de 27 .deDiciem-
bre último;' 2nunciar subasta pública que deberaexlenderse eu papel lim-
J)a.r.~contratarJasobras depavimen- brado del Estádo'd~l~clasesexta,y al
:aCl?n con adoquinado de microgran.i- pre.,cntarse llevar,',' ese.. rito en el so,bre
lo llpo A. sobre base de hormr';'ón 'deO'>0 . . <>, 10 si;ill ¡ente : "'}?roposición para optar
.- m. y sumIUIstro de ,tul3erías,de·'Se· a la subasladeobrasde:urbanizadón

rie, bocas de riego y retranqueo de en las calles d~ Tetuan;/Preciadosy
<lbsorbederos en las calles de Tetuán otras". ' . . '
enlre el caJlcjón de San Alhertoyca~
!le del Carmen y Preciados a Mariana -Don .~.,queyive._:~,enteradodeJaS

,Pineda; San ",,!artin, entre la Plaza ,de ' condiciones delasuhásta~npública
!as Descalzas y calle del Arénal"yJade '. licitación para <:ontratar las'obrns'de
las Tres Cruc:es en toda suexlensión, pavImentaci(¡n,con .adoquinadoderni- .
con sujeción a los pliegos de condi~crogÍ'anHo tipoA;sobrebasede,]:¡or-' . ,Infantes. unitaria número 2, 10,138
dones redactados al éfectoy,:¡joriel .InIgóil'·deOi20;io.~i'Y.suministr.o'de'tÚ~ ,.>hahitantes.
precio tipo de 216.484.44 pesetas; , 'berí:ilsde.:s'eri~~,:bb~a~, lie.,rtfigóY·+e~ Mór-al. de Calatrava, .unitaria núm e·

Los licitadores,(}uepodrán presen- tranqueo'deabsorbederosen;:las.;calles ro 2, 8.257 habitantes.
bu'se por sí o por otra persona O So~ deTetuan,enti-e"~rcri.llejón.de,5an..Al- Los peticionarios enviarán' con la
cied::Jd, con poder,en estós últimos ca- bertoycalledel·CarU}.in:y;.1?reciados a instancia su hoja de servicios 'Y Jos
~os hastanteado por algunos de los .se- :.\-rariana,p'ineda;: SaiiMartín, entre la justificantes que proceda,pr~entándo-
i\ores LetrBdos consistoriales,consig- Plaza de las l)esc:al~as'Y~lledel Arc- los en esta. Sección en. el' plazo de
rlurán previamente corno fianza prod- nal, y la de las Tres.Crtices:en toda su quince días a' contar desde el en que
sioP..<J! la eantidad de 10.S24,22 pesetas extensión, alluncia.da·éifJ9.,GACETA DE se publique esÍ'~ anuiIcio en la GACET.~
t'11 la Caja general"de' Depósitos o en ~rADIUO y en el Bolelüi: OfiCial de la OE :\fADRID, Y Ja:adjudieación se el'ec·
I D '1' .. al - "] d'· . d tuará según lo establecido en las dis'a ('pOSl ana mumClp . acompanan- provmCla en. os las ... y o., e .. "
(Ir¡ a los respectivos resguardos los se- conforme en un todo:con las mismas, posiciones vigentes.
IIr;s ("ur-respondientes al arbitrio mu- SCcoITIprometeatom'á:r a su cargo di· Ciudad~Real, 5, d-e.~rayo de 1936.-
nicilwl establecido. y el rematante la chasobras con .estricta sujeción a El. JefedelaSección~I~acio;al¿'~5
denn i li'l:a de 2'1.648.44 pesetas, 'Que le ellas. C\!::;ui la. proposición en esta for- v
serú dC"ueHa a 'la terminación del con- ma; por los' precios tipos, oeon la ba-
Irmo, previa la certificación corres- ja 0'8 .. ' f~nto por' lOO-en ~etra-en SECCIONADm:r-rISTRATIVA DE PRI-
pon diente. los 'DrCÓOS tipos~).. .•.. . ..'.

L: sr:lwsta s-:: yeriJleará el dia 10 de AsimisD1D se comprpmeteaqu,e.las MERA:ENSEÑANZA DE LA PROVI::\·
. ' .. ,.". ," 'h d ,·.',· ..."..··.'.C...!A....,.. ,.'.:D.. E ZARAGOZA.Tnnio ele, 1936. a !:ls doce, en la pri- remUl1el"aClOncs,.~'!ln,mmas.'·que·an.' e

lr1e]"~l Cnsa Consistol'i:lJ, plaza de la Yí- percibir losobieiósd..(Sáda,ofiéioY' De conformidad con Jo dispuesto en
lIu, 4 (Salón de Subastss), bajo la pre- categoda ernplé:ü:jóS.'ell JasohraS:poi::. los :De.cretosde 13 y 27 de Diciembre
~idf:'p.eia del Ex::mo. Sr. Alcalde o del jornada jegal,d~·:t¡:ab~jl).Y>:'p:or"..hora;>. de.~1f¡-34{GAcETAs de 15 y 29 del mis-
Tenienl~ Akalde en quien, al efecto de- ex1raorciínarias,'nó,sean "iiiferiorek,a', ·mo);Un::l.:Vez;resueltos los'concursHlos
legue. con las formalidades estableó- los. tipos fiJi:l-do~:por,i'a;Jurit¡f~c:r;á:da<ló¿ares;,estaSección Administrativa
(j:¡s en el articulo l;i del Reglarnentopbr Reat'ord~!1::<d.e2{i:.d:e'~#t#i':,.de,'anünCi~:.para:sut),l:Oyisiónporlos tur·

;:~s2p~~;y~i,~ts~;;:>~~~~rit~~k~s~~i~i 19~~~id;,;;,.'~.•:.~~t:~i'~,~é."(1~3\~: ..:"S"i:~:~~;:'::.~?;;:,~±~~~~~~~~~~~~;i:~,~~i;;;:t~~, )~~
Xegociado de Subastas de la Secretaría
\' en l~s Tenencias de Alcaldía dejos,
clistritos de Universidad y Centro. en . . .... ...,¡,.
lo~ diashábiles, desde el' siguiente al ., ,~... ".!i:>
en que aparezca inserto este anuncio
{~n la CACETA DE :\I.\DRIO hasta el ante-'
t'ior al E'I! que J13 de l\-er-if¡carse.dur.an~
te- li.ls ;]lOrns de diez de la mañana a.
!lila de Ja larde. ' .

Lo~ pJiegos de condiciones ydemás'
antecedentes relativos a esta subasta;se '
hallarán de manifie."to en esta Secre~;'
taTí:l ()J egoe iade de Subastas), durari-: ·pot~'~o.t~pé;des1~ado'Por'el'iIllstre.·'.. blt:anles(nocorrespon~eaCOllsorte.s).
le hshoras d~ diez auna. todos los' i CCl!~gi~.1fbtari1U::~e: Madrid. D.:' Jo~é' Mallén, Auxiliaría de párViIlós·3.0:30
díns nO fer!ndos que medien hasta.el Tres~err~i·';se:~a.AunCiasegum:lasu~ habitantes.' .... .....•.~....•.
del remare. 'hastaeh'las;:~is:riascondiciones pu. Tiennas, unitaria, i78 habita1ites~' J

,,'-.,'\
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Orden del día.

Orden dl.'l día.

BAsca DE CO);STRl!CCIO:\', S. A.

1.0 Lec1ur:J y aprobación del acta
anterior.

1." Ex.:men y ap robación de la :\le
moria. bal::mce y cuentas del ejercicio
de Hn.'i.

3." Distribución de utiliil:Jrles.
4.0 Proposiciones del Cons'-do.
5." Renovación (lel. Consejo, según

articulo :31 de los Estalulos,
'El dere-cho de asislencia R la Junta.

se oblel1drú median le el depúsi[o de bs
acciones con cinco dias de ~:nic1acj¡'¡n

minima a su celebración \. el nIrlmli
miento de los demás requi'sitos SOlida
dos en los artíct,los 20, :23 y 23 de los
Estatutos sociale<;.

l\fadrid. íde ~Jayo de UJ36.-El Pre
sidente, Luis }Iasso v Simó.

~ X-198G

ACEITES MINERALES NACIO:;--;~\.LES,
S. A.

Por acuerdo del Consejo de ,\dminis
tración se COJ1yoca a Junta ;4t'neral or
dinaria de accioniStas para~ el dia ~6
¡J(:"l ac:-lual. a las Ol1ee de la ;n::oñana. en
su dO!11i(·jlio sodal, caLJe de Juan Bra
YO, Kl, cml el si;wiente

Exa¡¡:cn y al;ru~mción, si procede. de
la :'IIemoria anuaL La1a!lc(~ y cl~nta <.le
¡pnancias y pérdid::¡,; del eju-c~do 19:35.

.:\ornbramienlo eie nu(:,"os nú'mb!'os
del Consejo de Auminislraci',¡l.

}ladrid. -; ell· :'Ila\'o de HJ:Hi,-El Pre
sidente del Con~{'jo de _\d;nín i straci6n,
Francisco )larin.

tutos. se convoca a Junta general ordi
na·ria de accionistas. que se celebrará.
el día 30 de :\layo de-! año en curso, a
lus cu:llro hOI':Js de la tarde. en el do
micilio social (:\imll-id, Almirante, 1,>),
con arreglo al siguiente

::; ":-;',',:. ..,.~ '.-, ~"

Juntas generales ordinaria y extra~

ordinaria..

EBRO--COMPAl':IA DE AZUCARES
Y ALCOHOLES. S. A.

El ':onseio G~ Administración de esta
Sociedad con\'ocaa Junta general ordi
naria de señores accionistas, a los efec
tos del a.tkuio 24 de sus Estatutos, pa
r.ael día 23 del actual. y hora tic 1::Is

, once de la mañana.
Se .convo<.-aasimísmo a los señore»

aecionlsta's .a ..Jú'nfa .general extraordi
naria,de -confoi-¡;:jdad con 10 pre"enido
en el artiéUlÜ 25 de los Estatutos. que
tendr.alugar.elmismo dia 23, a las doce
de lamañana.,.para deliberar y resol\'er
acerC3 de !Ún,ap.r0puesb del mcncíona
do Consej') sobre modificación de los
artktllos 2.o.:5~0. 6.0 v 2í de los titados
Estalutos;;' -

Ambas i-éulij¡}~es se celehrarán en
l\-fadrid, calle de Villanueva, núme¡-o 4.

Para tener derecho a ia asistencia de
berandepositar~e l:ls acciones o S<.I<'
resguardos, hasta el día 18 inciusi\·e. en
la casa social <) en los esL:lbl<-'('i;nienUJ'>
siguientes:

:\Iadrid.-Banco H.ispano Amel'Í<.:ano,
Banco de Vizc:lY!l y Banco de ,-\r:lgÓn.

Pamplona,-La Yasconia, Baneo Uls
pano Americano y Crédi to XaYa I'ro.
Zan:l~oza.-Banro de Al'<l;.;ón y B:l:1CO

Hispano Americano.
San Sebastián.-Banco de San Sebas

tian. Banco de Vizcaya, Banco Guipuz
coano y Banco L'rquijo de GUÍpúzeoa ..
Bílbao.-Bar¡~ode Vi7.caya y BllnCO.

Hisp::mo AmerÍ<::;ÚlQ.. 1 . '

)'1adrid. 7 (te }fayo. de 1936,- Pór
'acuerdodelConsejo Oe AdministracIón:
el Presidente. Vicente Zuln.iCa.. , .....

. . ·X.,-19í2
• e ,:t1<:,': ': .' " , ~', ., .

BANCO DE ESPA:s-A

AJmNCIOS DE PREVIO PAGO

Ca.:;pe, piiryulos número 3 (nueva
Cfe;Ji:dm) ; fl.992 h:lbitantes (no corres
Ji(1;l'~[, ,J consortes).

Casp". párYllJos número ! (nueva
creaciGn); 9.992 hnbitantes (no corres
ponde a consortes).

YiIlanueva de Gállego, párvulos
(1111'2V3 creación); 2.110 habitantes.

Luccni, niñas número 2; 1.902 ha
111I::nte5.
L~s instancÜls~;reintegradas con pó

¡:Z3 de 1,50 pesetas y seUo de la Pro
lf'~('ión de Huérfanos del ~lagisterio,

(;'c' U,DO pesetas, -con las hOj3S de ser
\:c<¡Y; Cl'rtificadas por la .Sección Ad
:;: >1 j qrati'.-a correspon dien1e y cuan
to-; documentos justifiquen el derecho
di' las solicitantes, seránpresoentados
e:: ,'st;¡ Sr-cci6n :\<1ministraLiva en el
¡UZO de diez días a contar de la pu
]¡;icoción de la presente convocatoria
(;ji Ju G;\CETA DE ;\LUlHlO, procediéndo
Sl' :tes dias después a la adjudicación
¡> jas mismas por la comisión corr-es~
f;r\::diente, conforme· a los decretos -ci
i:,:"s y Ord'<.'!l ministerial de ~4 de
h:t'TO . de 1935 (GACETA de 5 de Fe
b[,('fO) •

Zarugoza. 5 de }iayo de 1936.-EI
Jefe de ]a Sección, Luis l\1aynar.

P-363

Ponte..-edra.

H::ljiendose extraviado el resguardo
(;:.: u,"p6si to neces:.Il'io mt;nero, 689, :de
jW,elus nominales 4.000, en titulos de
Dl::lda perpetua Interior.4 por 100, ex':
jJl'C ~:dú DOr esta SULUrsal. el 13 ..de Julio
{:é 193;~,- a favor de D. Antonio Trabar.o. ORDÉNACIOND~·PAGOS·DELA'
Lu;'enzo para responder de su gesti9nCAJAGENERAL<DEJ)EPOSITOS
dt' Procurador del .luzgadode .Lalín,y. . :.' . i·.h .'" ... '

~; disj)osidón del Presidente de la A.u_Hahi~ndo:St:.:extra'dado un' resguar~
(j¡'.::l('i;\ (~e La CO:'uña, seamincíaal pú- do'cxpedido'por esta Cajagener:al en
!;Jico 1~.lra (fUe el que 'sccrea .con de- 23 de J13:\'ode 193;' couJos núme-'
n'~'ho :\ reclanl:.l.r lo verifique dentro dei l'OS 5.')O:343a.e' enÍrada v 55.612 de re-
1>1:¡;:0 de qubcc di~s, a conta'j-desde la gistl'(.>corl'espondientc 'a un depósito
ill--;ere:ón de este anunóoen la: "Gaceta . necesar-io sin interés,. importante 3.96-1
(;e ::'[:lddd", "El Financiero", de ::.\Iadcid/ pesetas, .constituido pOr D. Rafael Ló
~. '·;~l Progreso",. de Pontcvedra~ según pez Bosch,ocomode su propjed~ld y a
dekT!llina el articulo 41 del H.eghln1en~ ·dispOsidó'ndHExchlO.Sr. Director ~e-
to vigeni<: de este Banco; ~uvirtiendo.nerarde·Obráshidiáulícas,como com- Se COIlVOL;). a los señores accio;¡istas
qll('. transcurrido dicho plazo sinrécla..;pl:eine.nto.de·,gar~ntíaparala ejcC'ución de esta Compañía a Junla gener~l ordi-
r~l~Kjón de tercero, se expedil1'á~'cl:~o.::de.lasobras'.delJroio.l)rirnerodel Ca- naría. que se celebl':ará tó:l día ::9 de
n¡'.·:pond¡cnte uuplicacio de. diCho res- .. nalde.AlDolote:JGr"áríúda), '. }Iayo corriente, á las once, el121 ¡jumi-
g:l;~rd0, :mulando elprimitiYo'y qúe-·. ·:Se.:preyien·ea:.rs:per~o~a en cuyo po- cilio sociaL calle. de ::\,icet{) Alea]" Zu-
d:i!~¡!.O el Banco exento detodares:poIi~··der·.~~~ane~qu~;ló'pr-esenlecnesta mora, número 30. con el ni1 de dc.::libe-
s:;,¡'lJdad. '( <:,C3ia'J:;cnb:aI;:'cn J!l'fu'teligcnda de QU~ rai- sol)re laJ'IeÍnorill ud Consejo de

jJ1lTItevedra, 6 de ?lIayode193.6:~El:es,t~ri::,t?Íliadái}.i";*':JJJ:;~ap¿¡oncsopa!"",; Administración y cuenta,; del ejercicio
Sl::,:·!:'tario, F. Alvarez G~llego. ..•. ..:tunas·para.qúeno'se;·crittegue el referi- de 1935. .

"'0 X-19i4 . d~ depósito >ünó' fj' 'su legí~'1lo duéño. Para concurrir a la Junta. los señores
.,:>, .., 1..que.d3.fl:d~· :dicho .re~gtlardo __sin: ningún ncd GD. isir.:> deberáll dej.Júsil;.¡r s u.... li lu-

·.v3:l6Í': iüefecto..C¡ianscíll':r¡dos·que se~n los o r~sguardos de su depúsi lo en el
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE FRENOS/· :d()(,.tneses;:dcsde,%;·publicación d-e este domidli? s,oCi?1 ~il1co_dias .mtes. ~or lo

CALEFACCION y SEg'ALES"<, ..a.nuncio:cn'Ja'?G:3ée~,d-e:\Iadrjd"y e! menos, Ge la fec,;a si'm::dada lJa:'a 1<1 re-
. ..' .' '. ,uBc1etin:{)ficial~~.(le';.esta·próvincia. sin ulllón, y al .¡-.~ai¡z;¡l' dicho dl;I)6:ii[() l~s

F~rnanflor,númeró6;·.' ..... '" ..•hiheiJo:·;,pr:éscí:li:J.ij(,:'.~Q1J,a·i;regl(¡ <1 lo será enirega.da una turjl'ta rle' adl;;i~jún
. . '. . - .. ' ":':<lispnest9~.ién:.eL,,:á~t;í.c1l1Q:.~3(j;d~1 Hegla~ 3 la Junta.

Por ac:~::"::cto de] Consejo de Admi~t~~~n1:ento~de19;;deN~vle!nbrede:~9~9, LO!; senores accionistas que TIa pele-
tración, se convoca a Junla gellér;lJ:or:~:··;;':l\I~:drid;:~2~de:3iarib:;¡'de'193Q:7El.Or- d2n cO:lcunir podrán delc¡';~¡r su rep!'e-
o¡¡wri'{.para é¡' (¡íu 25 de Mayo ((<;"1935•. ';deri~d()r:¿[e,l'ago·~;':.n.:Sa:ni:deA·ndino. . sentación en ot¡-o aceÍonista. h:.ll'iC'ndule

~:;:';;,: :;-·':~'~':i:':':':/,~::·:~~.'::: \'.;:.:X·,,'_','l9:1·3~~,:ii.~~ .-:..:::,t1.tán/lo~i~3bti~uit.-s;;,~11;::-j;';,,:1,3:,',de,::1ós-:::Esta-,:,
. , ., ." ,"", ,', '," ,e,: ,: ..;" ,_" ":.-,:., '\:. ',' ",_~ ..... ,;' ~";"~:;', ": '; "',,,':' ",:' ," , ',' , ,,'., ..

.' ;' " .: ", :;"~.-:. ',';
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BAlIlCO POPULAR DE LOS PREVISORES DEL PORYENIn
. . ~

PESETAS

Acreedores:

DEf>6SITOS DE VALOIffiS.. NOMIXAl.ES.·.. .6'6.!i:09.822.51

204.2()9.':'4 7,4::1

'Capital' ..~ ..••.•~ ~ .•~ ;~:;.~...... 30.000.000.Üú
;... '.. .: ";.:' ..">" ;. )~,.'":~: -,,~,' ....,<.~~>.,.',

;.",

'--Pondo de userfJa:

-;- .

t2~792. ..l3U.,.S..7" . ·,E!>hl.tutario' ., "••.•••• '" ..•••
.Voluntario .•; ~ ••..•.•.••••._.~••

537,826.94

3.167.555,07
139..1'9'6,38

4.199.538,55

:5.335.f520,40'

8.1'42,35
6.94<8.368,12

32.625.9-59.96

ACTIVO'

l'4AllRID..

Balance al 31 de Diciembre de 1935.

C~édit08:

Tllalos.:

D~udorescon garsntía pren- ,
d.:¿ria ..

varios a la vista .
a plazo .
en moneda extran-.

jera .

Efectos de com-ercio h~5ta 90
~i~s : .

Baucos y Banqueros ~ 10.573.2.55,45,'<,"\"
A'creedores a la vista ' ·.. 1'9.9'15.811;1:0 "_:. /'" :;'~ ;:-;';

ha~~ :e~l~.~:..~~· 2~~i8;1¿6,~~': .~',',.:.
a q¡.ayoresplazós. 10.946.015-\33.:7,,',;:.,·

entr:j~::.·~~~.~:~ ,2~2.SS1,15 ."-::[)'
, ."... '68.lg-5'~769.63

.Efectos .JI demás ob!igacione.s apagar.;•.. ~.• ;;::<54:31 ~~.lG
'AceptacIOnes y avaZes ;•.••••• .-.•.••-•.- .:·1'~69K3~ I ,29
Sucursales y Agencias ;.••• '.,23j}89;SOO,fiG
.Caentas diver.s0,3 .....•.•...... ;.•.••.~ .. :•.•••••_•••~10~~.77-4-,4;;
Beneficio lifLuldo Ejercicio 1-9-35••••_ ::. .1~14~877,64

8.044.116,9-1 .'. '. . . .'0': i'3-7:29~t7:24,9g
Inmuebles ..•... '" ~ :.. 5.087.9'10;97 ~DEI>OSITAN'T!i:S DE VALORES •••••• No::.\UNAllS:;.66.909¿822,:l1
Mobiliario e' instalación." ;... 1.304.008,65 . . .
Gw;los de. COtlstitl.lción....• : ~ •. ; •. ;•• ; •••••~.. 140.296,89· '... 2/)4;;2~9:.::.547;49
iCcido¡¡esen cartera··:.. ······ .. ··•·.

Z
·.. ·.......... 7.S00.0(}0.OO' <>.:..

~u ores por aceptacIones y ,ava es.......... 1.698.397,2!J, ,
Sucursales y Agencias · 27.82'5.607,58' , El Interventor, Carlos Hurtado.-El DirectorgcneJ'd';' Do·
Cuentas diversas ;'2102'4'8043.1.79 .1. mingo Sastre:.-V.o B.o: el Presidente del Conseji:;! , .-\d·

- " . rninistración. Antonio Ferrer. ' "
'.' !37.29~.724~9.?,I., , , '.' ':X'~};~i

Fonck>s públicos.................. 13.668.250,50
Otros valores...................... . 6.364.713,.54

Caja y Bancos:

CaJa y Banco de España..•..•
}[o~as y billetes extranje·
. ros :...•..... ~~•.•.••
Ban~os y Banqueros _------Cartera.-

COMPA:ÑIA DE LOS FERROCARRI.
LES DE PE:ÑARROYA y PUERTO-

, .' LLANO

.Se convoca a los señores accionistas
de esta Compañía' a Junta .general -oo:di
miria, que se celebrará .el día 29 de
Mayo corriente, a las doce, en el-domi
cilio social, calle de 'Niceto Alcalá Za
mora.- número 30, con el fin.ode delibe
ra<!"' sobre ,la }femor-ia del' Consejo de
Administración y cuentas del ejercicio
de 1935.

Para concurrir a la Junta, los señor,es
a·ccionistasdeberán depositar sus titu
los o resguardos (20 por lo menos) en
el domicilio social, diez dias antes de
la fecha. seña12da pa·ra la reunión, )'
al realizar dicho depósito les será en
tregada una tarjeta de admisión a la
junta.

Los señores ae<:ionistas que no posean
indiYiduahnente 20 acciones podrán
agruparse :; confiar su representación
a uno de ellos.

Madrid, 8 de :\layo de 1936.-Por
acuerdo del e o n s e jo, -:1 Secretario,
J. Fran¡;ois.

X-1993

SOCIEDAD FINANCIERA Y MINER..-'\.

Convocatoria.

Se conVOCa a los señores'accionistas
'para Junta general ordinaria, que se ce
lebrará el lunes día 18 del corriente,7 a

1

-'.., .. '
las diez r media de la mañana, en el do
micilio de Iberia,S. A:, Alcalá, 33; en

I cu:ra reunión serán examinados el ha-

l lanee y las CUcütas del ~jercicio de 1935.
Madrid, 7 de :'l,-fayo de 1936.-El Vice

I presidente, José Luis de Ussia.
X-1986

TELEDINAMlc..4. TUROLENSE

Sociedad AnónÍJna;

Por acuerdo del Consejo de Adminis
lración, se conVOca a Junta' gen·eral or
dinaria de accionistas, que s~ celebnt1lÍ
el día' 23 del corriente mes, a las doce
de -la mañans, en el domicilio social, Ca
lle de la Victoria, número 1, de esta
villa. .

Madrid. S de Mayo de 1936.-El Pre
sidente del Consejo de Administración,
Luis Figueroa y Alonso Martíriez,

X-1984

ELECTRICISTA TOLEDANA
,'. '.'

Sociedad An6nima.

Por 'acuerdo del Consejo de Adminis-
. tración, se COnvoca a Junta genúal" or
dinaria de accion"istas, que se celebrará
el día 20 deI corriente mes, a las doc:e
y media. de la mañana,en.eI domi-Cilio
social~ calle de la Victoria, número '1.
de .esta villa.. ." .. ' . . ~ .
, . 'Madrid, S'de Mayo de 1936.-EI)3e-

........ -

cretario deL Consejo' de Administrsciór:: ,
AgustinHernández Francés.~Vistobe·
no; el Vicepresidente, Luis Figueroa :;
Alonso :Martinez:.·" '.

. X-1983

JUNTA, SINDICAL DELCD-LEGl-O DE
AGENTES DE CAMBIO ··.YBOL$A ,DE

'BILBAO",· ..

Admisión de valores a la contratación
pública y cotización ofi,-ciaLen,B()ls3.l.,..
Esta junta Sindical, líacienp,(;~~~O de

las facullades <¡l.ie ]ee~tári resonoc.idas.
en sesión celebrada eldia de)afechs.
ha acordado aci¡nitir a la. conh:a.tación
pública eincluir en las cotizacio:Q:esofi
ciales de esta Bolsa de Comercio,·;¡6.289
acdon~s, liberadas, ordins'rias: al 1J(jrta.
dor, de 500 peselas na..'"Ilinales cada una,
de J~s 30.000 cre;3.daspor la Sodedad
Anónima Hidroelé~t.:ica Español2.; las
20.0UO pi-lmeras. po-r, eSCl,"itm'a O~o¡·.;;,:da
en' 31 de; Diciembre de 1932 y~onsen'a'

das en cartera " las l'estantescread<ls
asinlisnio par" escritura d:e, 17 de Ene¡-o
de·1936. Dichas 21}.QOO primeras -llevan
los·· números 26ü.OOl a-l <28Q.QOO, :r 'las
otras 55.239 a e e ion e s .. Jos'. núme
roS·280.001 al 336.239. EstaSf,.cc:ones
están representadas por r-esguardos
ptQ"l.'isionales al portador, q;¡njeables en
su día por los correspondientes titulas
definitivos, y 'tendrán'derecho .a: los he
nefiCios del año 1936, es decir, que se
eql,1ipara,rán a Jas~acciones an.terionnen-
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X-19j~

Relación de cuen.tas clJrtespondicntes a
libretas de Caja de Ahorros. 'lüe se pu
blica a los ef&tvs del Real d,;cret,) de

24 de Enero de 1928.

Carmen .-\1Jio Larado GIJitia. 3,0; pe
setas; Bvnífado Achabal Ga:ramendi,
1.51: eba!da Alday Astoreca. 1,1:5;
Francí.,c<t :\..ldccoa Z¡;¡gazaga, 1,85; Gre
gorio .-\.mézaga Sandagorta, 3,64: Da
:ni:ma AlD~zoJa Zabala, 11,16; Juliana
.-\nsotesui Bea;ot:eilea, 3,68; Luciana
Ar~mbarri y Ben;;;L\Cchea, 20,03; F'ran
CÍ::,C3 Ar:HIU Er¡·(:('¡\3úrri. 16.36; ),laria
Teresa Ai'anas, ~.~i: )'lditón del Arco
y ..l,.l'nés, ~.·tu; Jos{ Domingo Al'l'itola
y Lc:que;'lca, 1.32; Cándida Arza Goiria,
4,2:2; Eduarda Baquijano .\yarza, 0,91;
:'farianü BarI"l)canal López. 191,24: Ger
vasio Basterrechea L'rbieta, 2;' JurJl
Benguri3 )'Iaruri. 1.75; :Jlaria Bnbao,
10.41; Luí:; Bilb2ú Expósito. 65,Sl; Emi
lío Bilbao Lar.ai':aga, 2,43; Teresa Bra
ña, 3,;1: Gabrif:"L1 Cabot Anacabe, 2.14;
Juan Camiruaga .\.scorra, 16,26: José
Carranza. SAO; :,\[ic:o;e!a Ciarán 11;iondo,
4.21; Paz Diéguez, :!.ü4; :\1agdalena Diez
Lucio, 13.31; Jesús Egaña Oquendo. í,9f¡;
Eustasia Eguía Iluain. 1.95: P.amona EI
guezáb21. 0,2ú: Adri[¡IHI ElGrd úy :\Ien
dia,2i5.Ú7; Enrique Elorriaga Goico
lea; :!~39; .Ciriaca Elorríaga Horrnae
ehea,. 2,30; Ana Esnarrizaga Zabala,
1,23; Pablo Euba B2s1ern:chea. 10.67;
Emilía Fernández, 3,61: :'lIaría Ganda
nas Altamira. 5.20; Remigia Garamend;
Chopitea, 1,20: Estéfana Garmendia Al"
belliz. 07;65; Faustína Garteiz Eche:m
día,S,:2f.i: Joaquina Garrido Sal~bera.
1,17; José Goitia .-1.1ustiza. 0.3S: Isídor:ot
Goitia :\rteche. 16.89; Amad.:o Gúrrili
Fano, 32.47; JIereedes' )'lUnda.::a GOve·
aedlea Guer,·jcacche-varl"i9. 1,n: Frán.
óseo Goyenol8 Bilbao. 34.31; Dominic'=l
Hie;-ro Larrea, 9,98: Antonio) Hr;tmde·
cl:i:v9i'rhl LaITaDe-iti. 530,60; EÓU-¿I'd0
IaJdavea Ocerín; 2,26; \Tktor ID.chaust~

"\rg'Uinzoniz, 1.67: Amando Ispizú:i.
1,21: ~\laria Jáuregui Arguiñanu, :L51:
Francisco Lar-ragán Basterrechea, 1,88;
Tomás Larrondo As]a, 1.19: :\Isl'ía Jos.:·
fa Laucir-íca Garramio!a, 1,23: F etleni.:\l

·Legaipi A:rerdi. 6,10; Frimclsi.:a Lej:d.-
rretá L'r-tiaga, 17.59; Elia:. L6pd Eu~·
tamante, 1,66: Jose :.'.181'[2 C\radu¡'wga
:\cha,,;,,¡¡l. 4.12; Francisco Mareaida :-'lu
ruaga, 3.~~: Petra :'.Iartín Sál Z, :i3,9;;;
Eleute;'ia :\!artiot:'Z :'la:Enez. 1,5'9: .\v,,·
lina ::\En.o.::o :irroyo, 2,41: Sanij<3.~1) \Lj·
giea y Dorotea TJ.,iarté, 1J0:'Juli8I!
:\lunsuri Ht.'rnáiz. 2.71: :\Iaria OlalJ..:
Agl.Jirrl;'. 11.:23: Jua!Ía OJavan!« G8ra·
tea. li.OS: S::th'adúra OJa;'arria Zubiaur.
11,26; :.\larcelir!O Oñate Eche\'arria.
4.15: Estéfana Ormaectea t;riar:e, 3,';-;:
Cecilia Ortiz :\1e::113. 1,47; E1eutt'rio 01.
tiz el::- Zúnl!'!. 44.01: .TU<1na Pé¡·é'7. Prj~"

to,l,20; Antonio Pérez Rodríguez. 1,19;
R-emedios Portales :\ro.rquíjan~. 20,34:
Joaquí.n Pujana .~.rrizabalaga. :;'2.09:
GonzHlo de la Rica Fernández. 2.63:
Emilia Salazar Seisas. 4,45: Juan Josf.
SolozáLal Uriarte, 11,82: Pedrü TeJ1,,
ria Tellería. 33..7:5; Domingo Torr<.
Aguirre. 2,80: Domingo T..' niÍ)3:;Q Egus
quiza. 1,21; .\ni<:eta Unz·J.~ta l"ribarri.
2,75; C]em~nte U rblnaga. 1,19; _-inse]ma
Uriart€' Driondo. 1..'17; Sabina l'rquidi
Urquiaga; 1,39;.Mariano YHile (Ti 1, S,9ti;
Julíán Yalle Larrínaga, 1.32; Fabl,) de
Zabala Calza.::orta. -1.12; total, l.'2':;,5iJ
peseta~. . .' .

l. . B\!l;a.., Gde1faro,de.1936.-Banco del '~;''':-~'''",~-El Secretario, Teófilo San
j CristóbaL... .

X-1975

-:<,'.~,

::'BANCO-tiE VIZCAYA
, .,:,. ,","~ ':"" ","_",':::',/""'~:'i,';' , _ '.

Rel~cIóride:i~'e~fh~s deeupónes que'se
pubH~a:aJ(I~:-.efeCtos·del Real decreto

-.' ·'de;·24"Q"é::'.EIl.ero de 1928.
.- .:-'~ . ;'",,~,',~~, -.' .

nado' publicado' en Ja·...Gaeeta de l\fa
drid'~.córrespondi-en1éaldía··17 de Fe-
brt?rodeJ929. _... . .

LOliUe¡,~"notifica:.alpúbIi~oen ge
neral, a los .efectbs 1le:rtin-ent~:'··

Bi1biiO~·"5 de Mayo· de .·.1936~ ~Visto
bueno: el Sindico PresidéIlte, J'llan de
Uribe;- Ei Secr'.etario;'JavierAhlÜtúá.

. '.. ··.···>X.:.:....:1977

En ";,,irtuddel acuerdo del Consejo de
Administración de esta Compañia, cum
p1iendolo deltlrminado en -el artículo 31
de sus Estatutos. se convoca a los seño
res acdonistas de la misma a Junta ge
neral. '.!l'e tendl';; lugar d día 30 dd CIJ

rrient.e· mes, a las nueve de la maf.ana.
en las oficínas pr-ovisl0na les. call e de
Alarcón.:número7,bajo derecha.

MadI'i<i.8,a.e )[ayo de 1936.-EIDi
reétoI"~C. Rptjer~~,

X--197S

PESET.'l.S

2i~632,~t'
2l<l;g;483,9:~:.

2,911'~861,~i>

P."'-SIVü

ACTIVO

El Consejero Delegadu. \'ictor Go,
,úh'ez.

DOKS CmIERCIALES DE VALEXCIA

JCXTA SINDICAL DEL COLEGIO DE
AGENTES DE Ct!',lBIO y BüLSA DE

BILB.'1.O

............~ia:tii~~~L·,R.:efiiiio .);l~rro<tuín. .60 .~
5.ooo.oeo-:óu" .setas.;' Tirno'~eo/G'óiri;;115; Carmen Ac...

135A49:J4... bál:'1;'ópez/:~lO;~·~>bl:gdaJ,ei1a ...A~hayal,
.••1~_9;?1:;: ..P.ic9:~Ciº;'2-~,:.r~<1;Q;:·~~~goria
>Alza<1~·. "Bedia,.?;;2a·c.Eldoro ··';-\rehldona.

.•.·íl.02;.::rulübia,F.~:;~tj:."1'13q~;' Nieasio
.oUrn.endari2:;"-'.20ü:"·/;NiC;Glás Ar±ech;~.

·9IqO;:An~1ri1ª:.:d~: :~A);e~>3.i-ári,. ~.¡ .:.D ;
.Flol'etitirióBá.lia·10 ',Doloi;es Barandí
(;a,40; :.\I2ntlerBarrér~·:339; Luis B::.
~abe, 50;. AntonioB~lWejo~'12.60;SlJ

dcdad Constrúctora'de:Obras pública~.
12~: Dqlores'Coieueru; 160;:\larr:elJe y
Andrée Chsrrier, '90;~Justs: de Diego,
-12,02: ~,[j3úel de'mego. 7~.2t:: .~.ntoniü
de Ee!,e\·ard2., 108; Pedro Eguileor,
29.01; Sodt:dadEléctrica de Haro.
91.62; :\laria Josefa' Elorza. 119,4L
.{doIfa de Oiorr-ieta, 2GO: Juan Enasti.
92: :'.[arruel Eu:uer:-s. 10: RO~81i8. Ez
qm'!'!';,!, 95; \Iiguel Figueroa. ~9; Emi
qL!e Garóa. 26J; .-\:g:!stin (;arml::nJia.
,,)9,12; .\rturu Gomez :\rilnd~lLlnj::. 360:
\1aría Górn-t-z, f.8,20~ Hei'edei'os de Pe-

A\·iso. tronEa Somo¡~te. jO,92: Seilasti:án Iba-
Esta Junta Sindical, atenta a que por 1.1.9. 12: Estanis120 Iglesi9.s, 1.::l00; :\la

fall':cl;-r,ie:1to de D Julio de E~us{luiza ría Ignacia Iriondo. 240.89: Federico
y .\rneztoy y por ienuncia(r.l~~deCcar- Isla, 8; Bernardino Iturburu, 200; Juana
go de Agente de Cambio y Bolsa de Bil- La'l"rea v Gonzálcz, 15: Ju!iana Lenca.
bao hizo D. Tomás Cortina " Pineda. 5: EItsa· :'\rartinez Ba1·asol'da. 76AO: J0

¡:l.lyas bajas se han anunciado oportuna- sé )'laría de MUl'ga.20; Martín \Iurúa.
mtnte, se han producido dos v::tcante5 233,75: José E. ce Ol:ino, :U.50; l\1agda
en t?c'>te Colegio de .~glmtes de Cambio y l~na 8e O1ano, 10ú;· A'>c-e-n,,],',n Peña.
Bolsa, en "e'iión del 4 de los corrif,;ntes. 32i.20: Ramo¡:¡ Peña, 352.80: Dioni-
y cumpliendo p¡-eceptos reglamentarios; S2ft Perujo. 44; :\larla de la Quin-
9.tnrdó a~,rir concurso público para la I ¡aria. 1.500: FranCisco Rementeria,
provisión I~e ciic:)~as plazas. a cuyoefec- 60;' Soledad Renteria. 18,86; Juan
lO los as;), "an!<,s a ocuparlas dirigir~n RúdrigL:ez, 4: .)UlH1 Salaza•• 32; Caroli-
Instancia al Sindko Pré.;idente. a laque na de]a Sane. l~Ll: José ~Iaría Sa'rácha
acoTnpaf,a¡':=m los documentos c ti vaga. 60; Compañía de S-eguros El ."'-Iba.
unión <11 expedient-e pretendan. . 34S,::!4; Atan8::;¡", $c,laun. 18,84: Dolores

Conforme a la orden rniv.istf;'rial 'de Solaun, 30,56: Jeosé So]:;¡un y Josefa .Ya
ll) ele Octubre de 193U se conl:ede a los !le. 18.86; JusiQ T-t-jada. ;:,0: ?lIaría Te
aspíl'an1t's d plazo de un mes, II partir jada. 50;' Test::ünental'Ía de V. Cimad.e
de la publicaci.ón del anuncio del con- villa, 32; :'>fanuel 'I'reto y Martínez, 216:
C~lrsO en la "Gaceta de \ladrid" para la . José de V€lascc, 480; Carr.:;,en Yial' Bu":
pre;:;...ntaci6n de instancias;- . ces, 163; ~ragdalena Zal'.'ide;100;Julián

S", a~\'ierte <1 1»~ ~(;ñor'':~, g,¡:¡kanles ¡-Záiat.eunzúi:t.a, 28.')_6; 'Ars.eni.oAlQm>.o;
que el examen de aptitud 9. qu'e se re- 5Q~Pa~hBe1at1steg'-,igoitia,9,67;Se
i!.:r", el rtrticulo 15~; ti!:] ;ni:;mo Regla·' \'u·i?n'" f'-mf.D.dez, 14G.26·:total, '))~:il;:-
mento. se ha-rá con :;ujedón al cuestlo- . ta~9.g7:2.S3.. -. " .-. . ..

,--: admitidas, a partir de 1.0 de Julio
C:c' 1936.

Lo que se :muncia a los señores inter
medí,lríos y al públko en general para
5U wnocimiento y efectos consiguient-es.

Biibao, 28 de Abríl de 1936. -Visto
bueno . ..:1 Sindico Presi.dente, Juan de
I,·rih"'.-El Secretario, JaYier Abaitua.

X-1976

C:.tpits) ~_M ..

fondos de reser'i·a·.._ ..
Ac-reedores: Di idend o !'i

activos ~.: \' . ~5;67i};Q~J,
5,,]00 acreedor de cuentas

diversas _......... ..........í2~~(}~8~04
Banco de España; .Cuen-

ta de crédito. ........ ..... 251:0:95;01'\
Pérdidas \' ganand a s:

Saldo ~".. . 80.210,00
Cuentas de orden...... ...44-3.28':',01;

CO",IPAXÜ A:-:óxl~rA

Eülo.nce número 18 cOl'rpspondiente al
1;:;." ejercicio tinalizado en 3Lde Di·
ciembre de 1935. aprobado por la Jun·
ta general de accionista~ celebrada t't

dia 28 de Marzo de 1936.

(:día y B3nco5.: ~ _.. ,.
Créditos , .
Inmuebles .
Instalación cámaras,ajuar

mercantil y mobiliano. 17·6.51.9,4Y
.,;"eciones en cartera ,2.2,6,2,000,00
Cuentas de orden ~_..... ,443.28-5;OD,
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Wl1l'tfERO H, DE BAI~CELm\.-.~

En virtud de 10 dbpueslo por el se~
ñor juez de primera i[1st~mcia del Juz.
gado número 14, de esta ('iudad, en pro
'i;idencia de fecha 27 del actual, dicta-da
e::l el juicio ejecutivo, s.::guido :jeO¡- el
procedimiento judicial sumario de la
ley HipoteCaria, promo',-ido por D. Vico
toriano Cu;üIJ Postias, contra D. Fran·
cisco Ibáiiez r';ombarte., por el -presen·
te se anuncia la venta en pública su
basta por primera vez. término de ,,-ein
te días, y por el precio escrituraria- .
mente estipulado. Gue es el de ochenta
mil pesetas, la fin(;a objeto del proce
dimiento, que se describe así:

Porción de terreno sita en ]a barria
da de Sarriá. de esta dudad, COI! fren
te a la calle llamada de Adolfo Blanch,
antes 'Castells, de superficie seiscientos
yeinticinco metros, noventa y tres de
cimetros y treinta centimetr-os cuadra
dos, equivalentes a dieciséis mil qui- e

nientos veinte ¡palmos cuadrados; lin
dante: pOl' su frente, Norte. en una li
nea de treinta y un metros cincuenta
centímetro5, con d.Íwl:la calle; por ]a de~

recha, entrando, Oeste, con fir:ca del
Sr. Rodríguez Lloveras, en una iinca
de trec~ metros :r setenta ce.,tímetros;
por la izcrlderda, Este. COn paso inferio::
del ferrocarril de Barcelona a Sarriá,
en una linea de veinticillco metros y
sese:-lta centímetros; y por ei fondo,
Sur, con terrenos de pI'opiedad de don
Gerardo Garrich y doüa :.\!e'cedes Gar
cío. en una linea de treinta :r tres me
tros treinta centímetros, En dicho te
rreno el Sr. Ibáfiez es~aba construyen
do un ed.iflcio de dos <.:uerpos y cinco
plantas en cada un':l, hallanO.ose edifi·
c3:do en el dia de la Brma de la escritu·
r::. hasta casi 1::1 tercera p<irte. La hipo
teca se extiende a las obras y mejoras
y edificaciones existentes y que se le
vanten en el terreno hipotecado y a
las rentas vencidas y no satisfechas al
tiem..Do de exigirse el cumplimiento de
la obligación ase.mrada. Inscrita en el
Registro de la Propieund del distrito
de Occidente, d~ esta ciudad, al tomo
1.348 del arcl1h'o, luí de Sará3, :finca
númeroS.SOS. folio 109, inscripción se
gunda.

El remate tendrá lugar el día 8 de

COM?AxH. HISPA~O 1-L~RROQUI Junio próximo venidero, a las doce bO-ll.t~' y Oeste, camino real y heredero.; de
DE GAS Y ELECTRICIDAD ras, en el local de este Juzgado. sito Engenio Gar2Y.

Esta Compañía, por acuet'do de SU., en el Palacio de Justicia; y se ad.ier· 1 Dado en Bilbao 'l 4 de :\layo de 1935.
Consejo de Administración. convoca a. k a los licitadot'es: . El Juez, Feder-ico López Costa.-El S,,-
Junta general o.rdinaria de accionistas.' Que los autos y la certificación .del· cretario, Ldo. Domingo José Rodri3u~:,
qu~ se cel~brará el día 19 delpresente.:- Registro están de m3.nifiesto en secie-X-19~5
mes, a las d..:.cede la ma.."1ana. en su . laría. o

Ag<encia de i\fadrid, calle de Sevilla,. nú~' ,Quelasea.rgaS.y gta~·aDlenesanterio-,
mero 3, segundo derecba, .conarreglo' °res'ylosepreferentes al crédito del Be..:. mZGADO DE PRIlI;1ERA IN8TAl'iCL\
al ,;igui~nte orden del. dia: . to!'. co:íitinuar.án . subsistentes. enten":'

o

, !'<uMERO 4.. DE MADRID
1<' E . b '. '. . o .' ..diénd9se que el rematante los acepta y '.. _ "'__
, xamen y apro aClOn, SI proce:,,: qu'e.da sub.ro<tado en la responsabilida.d: .... ·:.E... n. ·.Vll"tud de provIdencIa .Q.lctaaa t.n.

de, de la Memoria y balance conespon~ . ' ;:, 1 día. -d h 1 S J d
dientes al ejercido del año 1935; y' d.e~osmismos" sin destinarse a suex"j..e. .' e:. o~' p~re. r. uez e pro!-

2.<> .!)is¡rib~ciÓn de bene.tidos. ·tmC.1.ón 'oelpl'eCIO del remate.: ...:..!... m2r8.1nsta.tlClaD.~e~o 4, de esta capl
Para concurrir a esta Juni::l. los se- - ..Que:par:a,: ~omar pa!le erija suba.st:'ttaI.e.n.a~tospramOVld(¡spar el PrüCu

ñores accionisla$ deberán consignar en .·aeberá.aciéc:htar p~ev~ame.n.te,todc!liCl":J.'raci()rD.Alf:r:e~o,G6rrea:'1t:U2. en nOEJ-
d dorr.ki¡io ~o;:i:.'.] ~ll:' la Compañh o en tadoJ.:habel' deposltauo en la Caja de;:J)redeLB~:o_.HJ;Pot~ode~span<l.,
la mencionada Agencia, c.i~co diassn.- . pepósitos.de esta ciudad. lllÍa can!ida~,F'C?~~'(iona Vlc~ta.:Y~g~:ZaJllt;lo. SO~
tes, por ]0 mer:os, del ~eñalado ,para la igual. por lOlD.e~os. al ':hezporclento::r:bre,:~ecuestr9defin.ca.bIPot~ªa, se
reunión, los titulas de sus acciones o de la valoración... .....'. . '1 safaalayentaenJlúbllcasubasta, qUé'
los resguardos de su depósito en cual- YqueeueLacto' de ':di-Cha:sUbasta,',se celebrará dobleysimultáIJ~amenk
quier establecimiento bancario de Es- no se admitiráposturac.lgUIlaqueOIlo . por se~unda 'Vez· en'est~ ..ruzgad?o)- en
pafia ú cIei extranjero. cubra la totalid;¡d.de~chavaI~tición.lelde Il[ual clas~ de .P?]a:de;L~v18na

:-Iadrid, i de ~fayo de 1936.-E! Con- o sea la antes referIda cantidad de I el d1a ltl de Juma proXJ.Ino.aJ3$once,
sejero Secretario, Enrique de lllana. ochenta mil ¡pesetas. .' "0 .•• ¡ y por el tipo de. "e.intidósmil.·quínien-

X-1911 Barcelona, 30 de Abril de 1936.-El tas pesetas. la sIgulentefin~:·,"-
Secretario, José Dalmáu. En Sama de Langreo.-Un trozo. de

X-1991 terreno llamado del Soto;: en; lérnnno
municipal de Sama de Langreo,partido

JU.ZG.ADO DE PRIl\."RR.-' I."""T.' .NTCr'" judicial y distrito bipotecario'de>'Pola
.... L_ ., "'..., -...- ~ de Laviana, provincia deOviedo,en el
NUMERO 4. DE BILBAO Puente, Parroquia deTUIiellosc~n '·s-

Don Federico Lópl:z Costa, Juez de rías edificaciones ysuperficiedenue.. e
¡primera instancia níunero 4 de la villa áreas y diez centiáreas;lii:tdarite: por
d.:: Bilbao. 1"1 ::\ot'te, casa de <loña' Adela ;··Alv.-a:rez;

Por el presente hago saber; Que en por el Sur, con terrenO .de D.José·'Yega
]05 autos de procedimiento judicial su- • Zapico y lo miSJl?-o al 'E~e;:'y~10estt?,
mario que en este Juzgado se sigue a i c?n pared y cammo'VecUlal::,T:i~~llna
instancias <le D.. Santiago Llano H.::na- ¡.Imea por la carretera.de 9vledo-o.aCarn:
les, representado por el'Procurador ! P? d-e Caso, ° sea pOl'"lacalle:de/rom~~
D. SandalioTejada Sarabia, contra do- I TI,?-tura, de 22,20 ~etr?s"I>entro-;de e]
ña Petra Hivacoba y otros,.conestai ~Xlste una ~asaohabl~aClónde:..p~tabs.
fecha he acordado.:sacara:pública o$u-I Ja Y dos PISOS. quefe<halla~~.la:parte
basta, por-tercera' .ez, los :bienes in~ i Norte. y ocupa una,. SI:lper.fi~le:d~.;l},10

. muebles que alfina¡sedesc:riben, y se- ; metros ~efacllada po~,12;la.m.et,r()!¡de
ñalado par-ael- acto del remate el· día 6 ¡_fondo; .linda¡:do_:p<.)r,sll, frent~~)~on la
de Junio próximo .veIÜderó;'a las once j carretera de r OVJ.~()·a <:a:!Dpo:7de:,.Caso,
horas. ene ellocaI au<lienl;i.a de este i hoy de Tomas ,Tmt:n'e;p:orl~'igeJ:'.echa.
Jllzgado~ Los.bienesque'-se subastan ¡ entrando,con·c~mno.de'se1'!1<lu~bre
están tasados en doscieritas\'einticim.'Q ¡ de la casa de don? A~ela A1Yar~':r. f::]
mil pesetas. ..>' .•.. .•.........•. •.... '. .,: te:r:rt::.D.o donde· esta edificada;:por:la 17.-

El: remate. sEú'á' silisrijedóna tip\)~ j qUler~~ .y ;cspalda,. con .. ese terreno.
Se hace saber a los licitado.reii: que: Tambten eXIsten dQsc?rra:leta~~de las

para tomar parte en la subasta deberán ' cuales u,na, osea.la pnmera,tl~neuna
consignar previamente en la ·mesl'!- dd su:per?cle de 5.,?,'} metros de linea da
Juzgado o establecimiento destinado al fachada por_2,3:> metros de ~ondo, y la
efecto el diez por Ciento:detyalor de segunda de ,').~O metros d~ lmea de fa
los bienes que Se rematan.; qtie:los au~ chada por 2.s4 metl'Os de fondo; l~n
tos -:;y' certíficación del Registro'oa que d~do ambas: al frente. dere~ha e JZ~
se refiere la regla· cuarta . del .articulo q¡rl~rda,con terrenos de la m~s.rna fiI:
131 de la ley HipotecarufeStaránde ca; y porJ:i. eS1?a!d3, con ca!1nno o ....ecl
manifiesto en Secretaríaentendiéndose.. nal•. Todo constituye un solo predlO.
que todo licitador·acept~·c::omobastil.Íl.:"· .. "Y,~f.adyi~rte.alos .licitadores: 'que
te la titulación, yquelas cargas anterio-p;u:ato~ar,parte;enla subasta debe
res y las !preferentes atcréditÓdeLac- ran·'conSl.gnar.prev13~nentes0b!e la me
tor continuarán subsistentes- enten-' sadelJuzgado el dIez POI' <:lento del
dléndose que elreniatante j:a~/.acepta y! e:xpresado tipo de Yeintidós.I~ülquinien-

1 queda snbrogado en:laresponsabilidad'l tas pesetas; que no se admi.tlrán postu·
I de las .mismas, siridestinarse a· su ex· j' ras que nü cubran, por lo.. menos,. lasI tindón el precio del remate. dos t?rcera,s 'part~s de! eXi)resad? t~pc;

• o l' I que SI se hlcIeren dos 'posturas Iguale:>
I Fmcu que se SUDas.a. I se abrirá nueva licitadónu entre ]O~
I Lna huerta. cercado, en el campo ¡ rematantes; qÜe la consignación del
I tituladG Ar.iba, d-e la villa de Arcenie- 1 precío se ...-erificará a los ocho días ~,i

1 ga (Alava). situada entre el c::amino que! gtl~ent~s al de la aprobación del remo·
I se <1hige a la Encina y e] -qua ya para te; que los titulas, suplidos por certifi·
¡ la fUl2nt~; de cabida una hectárea, die- ¡ ¡;ucjón del R€gistro, se hallarán de maI ciocho á,eas y cincuenta y siete.centi- ¡ nifiesto en la Secretaria <lel querefren
I áreas, rodeada d" pal'ed. En el centró '1' da, donde .podrán examinarlos los licio
¡ de la huerta una casa chalet conopIanta.-tadóres/debiendo conformarse con ellosi baj, dos pisos y desván; que linda, por I )'sin tener derecho a exigir ningunos

lo~ q¡atro ....ientas.con .terrenos de lajotros¡y qu~ las cargas o. gravám~;nes

¡llliSlna buer.tao ; Y. tod.O lInda.: al Norte,'o¡ a.ntenores Y 'P.referentes, SI los hublere,
camino Encina; Sur, he:rederosde Mi~ al crédito del actor continuarán subsis
guelCa,stro; Este, camino de la Fuen-. tentes•. entandí~ndose que oel rema.tante
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licitación entre los dos rematantes.
Los titulas y la certificación cid Re

gistro se hallan, de rr::anL'iesto en Se·
cretaría a disDosición de los licitadol'(:s,
10>\ que deben conformarse con eJJos.
sin derec":lO a exigir otros; haciéndose
saber que los créditos anteriores y p;-e·
ferentes al crédito del Banco dern:;m
dante co::J.tinuarán subsistentes y sin
cancel:n'. sin destinarse a su f;;xlinóón
el precio del r~mate, entendiéndose que
el rematante los acepta y q'Jeda subro
gado (:;1 la rcs¡,;o:ls:::.;bi ¡idad de aquéllos.

El prese0 te. para conocimiento <lel
públic:o, se insertad COn quince aias de
antelación, por lo nnnos, al señalado
en la "Gaceta de :'.fac!rid", "Ea]r:tin Ofi
cial" de la ¡:,ro\':r;cia de Ci:..:::Ld Re:,J
\" en uno de :;)s peri.·Jdi'~Qs di;3,;,ios de
ia misma.

::'Iadrid. li de ~\layo de 1930.-\""i,sto
bueno: el Juez, Humbeno Uorente,
El Secret3rio, P. H.. E;y¡;lio Estl:Dc<71.

X-19~lJ

X-1989

los acepta y queda subrogado en la
~~5p:;nsabilidad de los mismos, sin des.
ti"·,¡·é": a su r:-xtinció:l el ·preci.o del re-
:T1.¿<e.

V:d:lrid, 7 de ~layc de 1936.-Visto
t:,·::;o el Juez (ilegibleL-El S€"Creta
~ic. üi..:a,·do G6mez.

IEugenia Chaparro•. e izquierda,'con la
calle nu~a, llamada hoy de Maura.

Para cuyo remate, que será doble y
. simultánepen este Juzgado y en el de
igual· clase <i~ Alcázar de San lua.!!, se
baseñalado el día 2 de Junio próximo,
a las doc~ de l~ mañana, en la Sala au
dienciade ambos, advirtiéndose:

Que para t(!:rn$.~ parte en la subasta
debeián·consignar"lQs licItadores ellO
por 100.del .. indkado tipo.

Que no. se: adr.c:itirán postnras que no
cubran las dos· terceras partes del
naisnlo, .

Que si se hicieren.dos posturas igua
les se abriránue'Va licitación entre los
dos rematantes,·. ....

Que la consignación del P l'ecio se ....e
rificará a los oCho días .siguÍentes al
de .la aprobaciÚndelremate.

Que los· titulos de.· pl:"opiedad, supli
dos 'por .<:ertificaCióñ.;.cjel.,Registro, es
tán .<le manifiesto· ... en· Secretaría. de
biendo los .licitado:reseorifot"mar:;e con
ello'>, sin .tener.d7rechQ a exigir nin-
gunos otrqs.: .... . JUZGADO DE PRIMERc\ I);"STA:,\CL-\.

y que las cargas o gravámenes an- DE POZOBLAXCO
teriores y los preferente:;, si los hu- Don _-\ntonio Ga!'cía Ruíz. Ju~z de
biere, al crédito del actor. continuarán primera instancia interino de esta ~iu·
subsistentes,. entendiéndose que el re-
matante los acepta.· y queda 'Subrogado da~~gO saber: Que para hacer efecti-
en la r-esponsabilidad de los mismos, \'a5 las responsabilidades rt-clamadas
sin destinarse a su extinción el precio I;;U autos ejecuti ....osque en este .Tu:;:-
del remate. gado se tramitan a instancia del Pro-

y para $upublicación en la "Gaceta curador D. ?lenuel Cano. en nombre
de ~'Iadrid". señrma el presente en de la Comisión liquidadora nombrada
Madrid a 23 de Abril de 1936.-EI Se- en el expediente de suspensión de pa-
cretario, F'rancisco'deP. Rives....."..Visto gas de doña :\1aria Gutiérrez Copado,
bueno: el Juez, Carlos Calamita. contra doña Is~bel Rodriguez Gutíe-

. 'X~1968 rrez. se sa~an a publica subasta, por
término de ycinte d~as y tipo de tasa

JUZGADO DE PRIMERArNST.ANCI..o\ cíón. los siguientes bienes:
NUMER012,DE,MADRID, . Primer3,-Cerca al 'Sitio de Fuente

En \"Írtud de. pr().videncia·dictada.po.1:: del Arro:;:.'o, conoóda también por Ca-
Ileión de Pedroche y Barreros, téIT:"lino

el Sr. Juez de primera instancia nú- ue" \'illanue\"a de C¿rdoba, de cabida
mero 12, de esta capital. en aut-os Ipro- seis celemines y tres cuartiilos. equi-
movidos por el Banco Hipotecario de \'alentes a 32 áreas. 60 centiáTeas. a.ue
España contra D. Teodosio Herrera .
~ialaguilla, ·sobre seeucstro :r posesión linda; 'por Levante, con (Itre. dé" .\..r:tD-
interina de finca hipotecada, ha acor- nio Cañuela Moreno; po, ::'Iediodía, con
dado sacar ala ...~nta en pública subas- Callejón de Pedroche; por ~orte, y po·
ta por segunda vez. yen la cantidad de niente, con cercas de le.a:J. Díaz :'I'Jhe·
dieciséis mil quinientas pesetas, la 51- ! dano y l\laría Josefa Camacha.
guiente finca: I JusÚpreciada en cuatro mil pe5e·

I En Fernán-Ü'lballero. - Huerta Ila- 1 las.
J"LZGADO DE PRB1ERA L"l\'STANCIA l' mada de Cabila. en flicho término, que I S:::g~nda.-Una tercera parte de 1.Jn:i

:q;~,1ERO 9, DE :!'Y1ADRID contiene 1ma era d", pan trillar, un po-I dña al sitio y pago de Cafi.3da ,:C12:l
" 20 .\" una alJerca, <;on una superficie Gil. término de Villanueva de Córdoba.En ,'irtul1 <le -¡)ro':ldenciadictada por d b'd d d h .'. de una hectárea, 65 áreas v 58 ceutí- e ca 1 a e cuer a. o sea una j eCc8rea,d señor Juez de p;:imera instanCia nú- J ')8 . ~9'á .. 1! áreas, dentro de la que existe una casa I - area<; y u centl re.:lS; ilnGa: pur

:n~ro 9, de esta capital, e.u auto.;; que ,,~ t <;: O t .'. •¡ de .....lanta baJ'a """e ocuo.a· 2¡.O metros. 1I _,01' €:", ..,ur y es e, respec:l"l:~:m",,;-:,e,
sigue el Banco Hi:potcc~rj.'o. de Es- '"'''~ J G ..,.. \1 -1 PI El acto de la subasta tendrá lugar. uan arCla .úoreno, ~. anue ·nr) y
paña, (.'"Ontra doña Purificación Padilla I doble " simultáneamente.. en este luz- I Pozo y Andrés Martos P¡:T'albCJ, y E~l",.
Fa;·,'a, sobre s.ecuestro, se saca a .1a.J , P] D' F . di gado. sito en el piso segur.do de la ::a- eClrO laz crTIan ez.
VE:nla· en pública subasta, por- té~ino I sa número 1 de ls.calle dei "~!1eral cas-! Justipreciada esta tercera Vl:-te en:
de qüince díasy 'en la c~ntiaad de DUe- I 1 r· '6 ." t" fi' tañas, de esta ca:pital,y en el de Ciudad, .00 ',l>b pese as.
','e :JIU pesetas, jada en la escritura \'. R.eal, el día .5 de Junio próximo, a las I Te,cera.-Tercera parte ír.di\"ba de
de constitución de hipoteca. lá finca si- once de su mañana.. un Jote ¡;rl el sitio denomirwuv D¡;;Il:~a
guienti::; . de la Alcarria, término de \'illa:mé,'a

En Argamasilla de Alba.-Una casa I CóridicÚm.esde ·la subasta. de Córdoba, cuyos limites son: pOI' el
en dicha p;oblación, señalada con .el nú~ .1,'No se adn:J.itiráÍl posturas· que no cu- :";oI'le, Juan Antonio Delgado J.bdue-
mero 2 de la calle llamada hoy del t branJas .dos,terc.-e~s·i'parte:sdel.típo ño; Sur, h::rederos de D. :\iiguel Gmié·
Capitán SánchezAbíntara. antes del I antesjndica:él.o::de'ili~ciséis milql.1iníen- rrez C-opado; 'por Este. con D, Juan
Hospital, con vuelta a la llamada :de ¡·.. taspesetas~·:pudienilo·hacer~e el rema~e Gutiérrez Copado y doña :\I"ría Gutié-
:\1aura, compuesta de una cociua Y dos a calidad "de· ce-éler a "Uu·tercero, y para rrez Copado, y .pOr' Oe.,te, tierras ¡jel
:::¡,;:..:s en la parte baja, y .en .laalta, ·tomar. :6á!'te aeberán:¡os licitadores mismo dé.it:fiü.
01;'3. cocina y dosakobas,cün'palio· y consignar.Jlre\idunente.sobre la mesa Esta fin'2a -es de pastos. encinas, mono
d~scub¡erto, edificada en un solar. de : del Juzgado una cC2pt ..!;,¡d no jnferior te bajo y estáproYista de casa de la·
300 varas cuadraá2S· superfici al e s, al diez .por cielli:ode· c:;pr'esado tipo. bor, teniendo una .;xtensiÓrj superfidal
eq-Lli.....al-entes a .209 nie1ros.62 deci- La consignación de,r'ésto del precio d", SO h.::ctáreas, 54 áreas y GO cero ti-
metro<; y 14 centirrielros; que iinda; del remate deL-erá'yerificar$e a los OdIO áreas,
~or la derecha de su e:u.trada·y es.pal- días de aprobado éste, y si se hicieren Justiprl:oCiada la t¡:rc-=ra pa:rte en pe-
ca; con casa ae los herederosrle doña dos posturss iguales se abrirá. n;.re'¡a setas 16,.674,97,

jCZ:::;',\DO DE PRlldERA INS'fA~CIA

XDfERO 4, DE ?rIADRID

E:: ~~ti.: Juzgado de primera instan
,:,". :;'~':TI~:'O 4, de esta ca.pital. <;e sigue
'~:'.:-. ::::cn~e a instan.cia ee D. Ramón
[..,;:,. Y:l;Ü~. de setenta y dos años de
,=.~.¡.j, casado, natu!'al de Salamanca y
C,<: l]..rrúilio en e$ta capital, Plaza de
2C:2 ~~:):'rilla, número 11, Doctor en
~:'l' ·-jícj na y cirugía, Médico Jefe jubi
!,.... ~ de la Ben.::fit.;:mcia municipal, Aca
G¿:"i¡,:ü de ;:::ú1nero de la l';acional de
~[er]ic!na y profesor de:- su especiali
dad del aparato digesti\'o en el Insti
tuto Rubio, en soliciPJd de que se le
c);,ceda la unión del apellido Luis al
hgüe en un 'Solo apellid-o, tanto a él
co:r:fj a sus sucesores, por ser sólo ro
::Jc: :d:.; sucial y profesionalmente por
el se-;undo apellido Yagüe que por la
labor re~lizada y la fortuna en su pro
f~:;i0r, Jt' médico le han permiíido ha
ce:- conocido el apellido, difundirlo y
1.:"'=- :) él algún crédito, y por "provi
clDoja del dia de hoy se ha acordado,
d~ cOI1formidad con lo dispuesto en el
"nicuio 71 del Heglamento de 13 de
Djci,';abrf: de 1870, para la ejecuetón
ue las leye<; de ;\latrimonio y Registro
el,'11, publicar la solicitud por extrae·
tI) substancial en ]a "Gac;:ta de ::.\1a
¿rieL":, hBoic-tí:-: Oficia!" de esta pro"\in
cia y en el de la de Salamanca. dorni·
cíE:, y natu::-sleza, respect¡ \"amente, del
so,j.::;itante, a fin de que Imedan pre
se::taI" su oposición ante este Juzgado
CLlf::llos se crean con -derecho a ello.
dt:1tro del 'Perentorio término de tres
m2S-C-S, a contar desde el día <le la pu
bLcaci6n del presente edicto.

:\Iadrid, S de }larzo de 1936.-El Se
cretario, Ricardo GÓmez.-Visto bueno:
el Juez de primera instancia (ilegible).
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. Cuarta.-Otro pedazo de terreno co~
lindante con el anterklr. que linda: p()r
t'1 Norte, con el camino real que 'C~n,..

duce de esta villa a la Ciudad del\fon·':'
toro; al Sur, lote de- doña María.Gtr,.
tiérrez Copado; Saliente, con .eltér-
mino de Adamuz, y Poniente, con don
Fr~mdsco Cañuelo, teniendo una··exten
sión sup·C'i'?ei::rl de 9i hectáreas, 84
áreas v 90 <:entiáreas.

Justipreciada esta tercera parte en
20.:::;,8.00 pesel:::s.

Quinta.-Ten:",a parte indi'i'lS<:1 de Un
pedazo de terreno al sitio denominado
Hurdil18s. "'enta de 10<; LoC'Os y C€:rro
del Cl':¡'\,O. té!"roino mUilicipai de J¡¡
... iJia de _.!..uamuz, d.:: ;,9 ht>ctireas. j9
área::; :; 4, <:i:nti{¡rer:s de cabida; qUE:
linda: al ::\ortl:', Cún ter,eno de Anto
nio :\!uñoz Copado y i:;('nito Gutiérrez
Coleto; Este, útr'üs de BL-IrtoJomé Ro
jas Toril y comunales de la yilla <lt'
Adamuz; Sur. arroyo de J[ataspuercas
y fl;:¡cas de .:\Iiguel Gu tié rrt>z PozueJ"
y Julián Zamora Guiién'/:,z; y O-este.
ótras de Antonio Colelü CábI:era. Pe
dro J'Osé Coleto Cabrera y ténnino mu
nic.ipal <le \'ilhmueva de Córdo-ba.

Esta nnca. al ju:>tipreciaNe por el
peI·ito. la lJa lliyidido en dos por,:iones:
una. cumpuesta de 14 hectá r e a s, 53
áreas }' dos centiáreas, cuya teN,era
pa~·te n;¡]ora en 1.880 l_esetas 20 cénti·
mas, y otra, con 45 hectáreas. 26 breas
y 45 centiár~s. a-signándole como \':;:
lar a la lercera parte 5.855 pesetas 89
céntimos.

Término de Cardeña y :'.Iontoro.
Sexta.~Una tercera parte indivisa de

la nnéa ·denorninada.sf:gÚD los títulos,
Santa María; pero se conoce con este
nombre y también con el deSocor y
Yegüerizo, síta en' los_ térririncis'IDuni
cipales de Montoro:rCardela. en la
sierra y ,<¡aliega de dichotérinino.

Límites. - Son sus linderos'totaks:
por el ='Jorte, D. José CanO, D.Pascual
Cano. D. José Cano Arévalo y D.Mac
tea Cachinero; pO? el Este. el' rio de
las Yeguas; 'por elSllr, la carretera de
An-dújar a Yillanueva de Duque, don
Juan )1artos, deb~sa de Yeguas, ca
mino de Vuelca Carretas, dehesa de
Españares, dehesa de KavaJamoneda y
dehesa de Poza Nueva, 'S :al Oeste, de
hesa de D. Santos Cueto.

La cabida de esta finca es de 5.5i3
hectáreas que equi\'alen a 8.653 fane
gas del marco real de Castilla, siendo
la mencionada su cabida exacta, aun
cuando en el Catastro se la hacefigu
rar COD. una ",xtensión de 5.n6 hectá
r.eas 7i áreas,

Se halla diclla finca destinada aJ
cultivo de dehesa de pasto y' monte con
arbolado. sobr.: todo. en la ··part~ Nor
te lla!.Uada del Yl:güerizo. tü:ne una
viña con 35.000 cepas que ocupan unas
35 fanegas, dent!'ü de la finca hay tam
bién siete u ocho manchas de piono con
unos 14.000 pies que ocupan una su
perficie ap¡'ox:muda de 16 hectáreas.
teniendo ademois huertas de hortalizas
v frutales, exi.stiendo !::n la actualidad
de roan te Ullas 60U hectáreas aproxi
madamente.

Hay enclavadas dentro de la finca
bastailtes edif.caciones para Jos servi
cio,:> agrícolas y pecuarios de l:'lla. así
como vivienda:>. colonias, y (',~sas ~k
porqueros y tres grupo:', (::." <:Glftcacl0
nóO's crue los fo ,man: uno. :<1 ":::;:;ló!'ía 11>1'
ID-'ida dé! Yé'gi.l<;·rizG. con \'ivi~nda 'i

casa' para el apero, bodega de vinos, JUZGADO DE PRIMERA L"iST.-\XCfA
establo moderno, etc.. NU.:\lERO 1, DE SAN SEB..'\STIA?';

Justipreciada <?sta tercera parte en
"465:7i36'peseta'; con 66 céntimos. Don :Manuel Cruz Bellido, ~Ut'l de
. ,Expresado .acto tendrá. lugar en kl primera instancia número 1. d': <:,u
.Sala aildiEmciá de ,este Juzgado el db ciudad y su partido.
17 de Junio próximo, a las once y mC'- Hago saber: Que en los autos dE' ju:.
dia J",su mañana. bajo las -siguientes cio ejecutivo que por el proc~mi.:nlo
ccrndiciones: "'; .' sumario de la ley.Hipote~ariaSé-;¡j guen

:Pr'nnera. c'<Pal'a tomar .parte· en la ante eSt~ Juzgado a instancia'del Pro-
subastádeb.erán los' licitadoreS. consig- cm-ador D. Fernando Sasiain; en nomo
nar previanienteenla mesa· del Juz- bre y representación del.13an:co Cruj.
gado o'enelestab]edmierito·destiMdo pqzcosno, contra D. José La.scuraín y
31 efecto una ca..lltidadigJll1J., por]ome.. doña Inés Leunda, .en reclamación d",
nos, al 10. por-lOO efecÜvo,de:l'\+alor den mil p{'setas, intereses y cos!>)';. ,t'
de los bienes' que sii\Tendé tipO para sacan a pública subasta, por S~gJ, ...b
la misma. :sin cuyo' reqúisito no serán "'ez, con la rebaja del 25 por 100 d·:· 1J
admitidos.' ,... . primera y ,por término de veinte .-Ji;"s.

Segunda. No se admitirá postura la finca hipotecada, cuya descrj :)'í;:'n
que nü cubra las dos terceras partes escomo sigue:
del a,·slúb. . , Descripción. _ CaS<'! con patio. n¡::c3

'¡>~I"(~e:-a. Lss cargas o' gravámenes urbana. situada en el barrio del An'i.
anteriores y Jos preferentes, aJc~édjto-guo.jurisdiccióade esta ciudád Q(' S3i1

del ;1Ctor. si loshubiere,eonlinnarilUSebastián, paraje conocido con' el numo
subs¡stentf:S,-eDten~;.éÍ1dóse.~~:e~~:Te-· .Jire .de Ondarreta, cuya :Bnce, antes ,i"
matante los aceJ:'.t~ r q~etlaS4:br9,g:l~R,.núniero. -se halla hoy señalada ('on J~
f:? )a r~sponsabilldad.de~~os~Ill.o;>'/ Jet"ra'B; el edificio, que eonstáde bv.
sm deSllr:arse a su e~tmcl~T.l,;:I,:p~~!.0::'::·d,ig¡a;:.~pisollano. tres pisos alto" y
del. rema le. '. . . :...... .•. i:¡":;"'}':;; .··.•••.·ibohi:u:dillas habitables. 'ocupa277 me.

.Cuarta... Los aút{)s.;}T.·lá.··certi.i,iCáción,·;t~os:;;Y- .. 35."de:címetros·· cuadrados r d
d~ eargas .ést9.i'án de·:rnariiflesto·en.lal,p~tio,l$~etroscuadrados. '".
Secretaria, IJ:ar~ .<ío.~ p1-red?n'ex.a.tpiliar:~·· .. ,\Tóilalafl.n~a.,.i:ru~ .pOL"cl>nsi.guientt
los los que gt\leran)Omar part-e .... en .. lfl·Lti¡me·292nietrcisv. 55· decímetros eua.
sul?a'5tl't, pré\,jIliéndose;~.e.]9~ .hie?:st:<\radps.finda:.por su frente, o SUr. ccn
obJete. de ella~ ,.an..a P'!Íbhcalicltac::1?Plerrenosde 'la-SOciedad Brunet.y C<){k

a. instancia.delact9r,; sin, sup.~ir.·.p:t;e- pani~, destinados a calle; ])01' la izquiE-!"'
\'1am~nte la".fnI1ad~tltulos. de:pr(l1?~~~ da o saJietidq., ~o::;ea por el Este. '~Gn
dad, porhaber·hechO.UsO la.pil.rte ac~ terreno de la.misma Sociedad~ J.':Sll·

1

t?ra del'd~rechoquele~n~e?~.·el:ar:' nado ta.niliiéná calle, y por su .bp,,],

1

heu1? .1,491 delalpyd~ EnJulclarnl~n~ da oSorte, Y-derecha· uOe-ste, con ti:·
to e.ml; pe~oh~cIén~OSe- <:c:n,star,:qLle r-renos. de .propledaddedicha S.X1i;.
hallando~-e ;mscrI!Os,exeep,clón}i~ dad Brunet yCompañiá.

1
de 10~ bIenes' radlcantes.en.el t~:r;o:Sehalla:Jnscrlta.en el Registre. ¡j~
de. A<lamuz, que carecen de mscr¡p~lOn. . la: Propiedad de este parti-do, al. ¡,j7,,;,

1, a"~()~drel~epla ~emdand dadal:en"ebe~ '1~~~ 1372 ·d€:i .archi"ó120 del Ayuntamier,l.;
g::s.tro. e_ "'" rOI:ne a • por a. e U;a 'd.e.•.•..·es..t•.. a.. ··.·~..'.n:dad~foli.o UJO Tuelto. núm"..L d~ ésta, otfJ,gara el Juzgado de OfiClO . '0;>-9--' 'i'n d' , .
laeocl'itura a 1'a,0r del rematante co ro, ....~ f, .:mscrl:pc.o. eClllla.
¿Uy~ requisito éste podrá obtener':;¡ s~, I .... ·L~'3~.basta t~ndra Jugar e~ la S8.1:1
favor' la inscrii)dón di! dominio en el .'.1 a:pudlle~;lad deJ et~·t~ Judzgadt°,.: sltpa1'-t€arll :Jl
indicado ReO"i.s1ro_ ~ac~o e ~s lCl~ . ees '" .ca . e

. ~ .). . . dla8'de .Tumo proxlmo,y horade la,;
Dado ton ¿ .?~olJI~n~o .a ,:,"9, de~~brll doced~ su mañana: ~~e\-in!éndose por

de:.1~36,~El ::-'",cretano Ju~!cJ,al,),~lguel elpri!sentp. a los hCltadores:
Orellana.-El Juez, AntoDloGarCla:) . Que·para toma!' parte en el remate

X-19S_'habrán de consignar previa;:uente tn
Secrétaría'o en el 'localdestinado ::d
efecto e] '10 por lOe 'efectivo del tipo
de stlbasta.:.::v':· ..".... "..

JUZGAI?O DE P~IMERA INSTANCIA .... ·Qti~'no.seidmitirá/~osfuia inferior
DE SAN LORENZO DELESCORI:-~L-':: a:5etenta;Y'ciricc.·:rnil.peséta's.

.'. .... ..,.' :1: ... Qu~:lps;a:utos)·;:la'¿értiflcaclón d,,]
. Don Gonzalo 'l\'aY~rrodePa1eIlciaY'RégistI'"o:'aQ:t:ie:sé'réf:leteJategJacUalu

Romero, ~uez.de pl'lme~ains.tancia.lie'del,.al'ticuJoA31~-de::~a.;lé~<~pQte~~r~8.
esta Jocahdad y su partido. . ~. .esland~.manifiesto,.eD.la;'~~~r~tarla ,jo":

Hago saber:. Que en virtud .al"expe-l'ef!e~dante..<;··;'!;:'·:·;{~L.Y\; ..
diente promovid() pOr el Procurador. )',que"seentender:J,':quec,Wdo h<:m
D. Juan Pablo Santos Hernández .en· dor:'.acepta como·bastant'éqg'-·titulacl':I':.
Fepresentación de, la Sociedad anóÚima y(¡u~, lascargaso'~#f~iu.:i¡(m~:~:rdt:-
dE: f:'~~ap~aza; Banco . del Escodal, .ftn rior~;}:; Jos preferen}~s~:s~:lO~..);U:b~e:;.
ptOYl{Iencla de esta,·.fecha se ha tenIdo 1 aLc!'e{ilto. delaetor,r~ontinl.!!lraJ;l;,?uD'
por solicitada en f-orrnala declaración sistentf:S.entendiéndose-.qlle'.;gJ.,{r.~¡¡·

del ~stado desuspeusión de pa~os de I tRnte Jos aceptay:queda';;subrQ&a<io en
la mencionadáeIltidad bancaria; ha- Ila responsabilidadde,los;:-mismos; sin
ciéndose públi~opor:m.e.dió.:;d¿Lpresen- , destinarse asuextinC:ión.eEprecio de!
te. conforme aI0.disptiesto.<'·en el al'· remate.'··'~""

ticul0 4.~ {fe la Ley-qe2.Ú.de:;J'ulio de \ Dado en San Seba~tári'a:6de~Ia\'o
1922.. '. .. .... •. ' ...•..•... ,.'/ •. de Ig36.-P.S.?L;·LicencIadÓ,José )'la-

Dado en San.Lo'renzo.del:2Escorial ! ri .. de Paternina. -:' El Júei, JhmueI
a 2i de_\brilde1936.'-:'EUUeziGonzs- \ Cruz BelHdo. . .-
lo Na\'arr-o.-.:El·Secr-etanó;.Federke. I X:-'l'9ti~
ÚrelJana. '. , ; ~19S8 1
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Señas.

BAENA

Una mula de nue....e 3ños. 1,52 me·
[ros de alzad8, abz¡ma. raza españo
l::!, T_ S. :1::tlga dcrcc]¡3, ;¡clos bl::mcos
c,'in ... lunar cosliilure:,.

Otra mula dc nuc\'c ;::10S. 1,53 m2
lros de 3lzuda. castaii¿ ebr,l, r:lza es
páilolo.. lunar parle tr:-,sc;-~ r¡nlga i2
qi.!ierda.

Otr~ mula de oehe .:¡ños. :.54 me
tros d-e alznda. castaña OSl:Ura. raza
españoln. ;;::)ra castaña :r extremIdades
ne~ra5.

Utn¡ mula de Once años y medio,
1.58 metI"OS de alzada, nep;r-a clara,
raZa española, embazo ..-ojo y bebe en
negro.

Otra mula de cuatro :lilos, 1.55 me
tros de alzada, castaña, raza española,
bebe en negro. .

Tósña, -COll letra B, núm, 3. en nal-
ga izquierda. .

Dado. en Dadujoz a 28 de Abril de
1936.-El Juez de imtrucción. José
Fernández.-El Secretario, Enrique G.
de la Rosa.

Don Bernab~ Andrés Pt'rez Jiménez,
.Tu~z de inslrncción del ,lartido de
Ba:::!la. - -

1'0,- el presente. reql1~~ro h lodas Lt,;;
.Autorldades pan! que p!"üc('(~::<;: a la
b\lseu y resc:¡[e de un:} yeé'u:: de Y(:in~

tklw:ro años. menos de ]a -1:,11'('2, tor
da. ('t)n pint~~s ne~T2S, ce!: el hierro
L'ni(¡;) (;an<Jcicl'a en mu·,]o izquierdo,
rn:j", un~~ rrlula~ b158 de la anterior. de
Cll<.¡¡·(·rHa dü:s. :1e.:':1'8. propjo.:dJJ de ..\r;
IOliiD :\Iüiina ~\l:jrJ,,;;la: sUD~lrd:J:l so
bre L:1S docto I](:.r;is del tli~i :?~~ (lel fJ(:

tual, ni si tie Pe:!! na ia ;..: ~_!e":a y R i r.
con üel ~,luertu: las CiUl' ¡;an:::e ser
ib::H1 cGiHlnc;cbs pc,r (1(.'5 gi::!¡;oS desl:o
nocido',;. con di¡'ecciú:1 ;¡ ;)¡'¡'2'-CO, y 8

12 .delenC'ión dI' los 3utor.es c!ei hecho,
así como la de la de JO:'l ]lu,;eedores j]e
gi~i~()s d2 10 s~lh$tr~ddG, ;:c:1!endo a
mi c:s¡J8sici6r: l'nos y olros. ¡;U~s 35i
Jü t(~¡,no~'O 8.(·CJrd~'!dO('-!1 C~~~:~::1. que ins
t:o:".¡yo del con~¡cnt¡~ :"tii~.·).

D:.>oo <:r1 DSl'na a 2,1 ,le .\bril de
1~r':i~."" !"~; St'~_'r~>~~irio~ ..~:.i:¡;"¡~~ ilJ ,j ¡i"il¿·qr-Z.

El .!~h.'¿ de i:1'..;truc(.'!un, !>:"f';~:~be .-\n
dr~s .r1~!·CZ Jj:Tit·r~ez.

Don Bernahé .\11d,0s F('J'('z .1il1lér~el,

.rllez de inslW<:Z'ión del pn¡'¡¡d,:¡ de
B:1ena.

Por el presente. ;,('qui'~ro a 1011::5 ]8S
AUloriflades p31'a que IJ¡-occLian "- la
busca y rescate de una rn:iquina de
coser' Singer, de pie, (Jos S('¡Jim::l~ blan·
css... dos -mudas h13nC::ls de (':~L:,Jlero.

completas, dos camise!a·s ue nddlero:
blancas, una b]úsa :r lE! ]wfllc: Ión de
joven. color gris; una americ:mu y un
pantah:'!1 de lana de medio uso; (';neo
pares de ('a1t'elines de c::;])aJIero. de
diferentes eolores; seis p:liíllclos blan-

(Continúa en la página 272,)
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. .
. D0nEduardo Vá?quez López, Secre
tario del Juzgado de inst:ucción del
distrito deja Audi¡'nciil. de Almer:"..

En dr~ud uel 1»'\::<nle se c!la, lle:
m8. y emplaza 2 b p¡'oces,:cLl .ioscf~!

~Iolil!n .Hocirj.~u['z. de ~'l1~~~"~i1t~~ y cin
co ~1¡10~ de edad, td5f! de Joaqui~l}/ de
\l'·:r;', ("¡s···'U·' 1'''''''',.1 ,. ye"i"':¡ de ..ó.J-
~n;r¡~:cie ·~)l~~fe';¡Ó;~ '~l;' 5ex~:·;¡. fin ·d~
que. de¡1lro del t0r!l: ¡!lO ,le <1ic.:z .:lías.
se per$on~: en ..S:e Juzg,ldo, ('ons~itu

yéndose el~ prisió;, en conee['i() d(·
proc';~iada en el s!:l!:a¡·jD núme:'o 387
de 1935. so1JJ"e il.u¡·,e•.

.:\1 nÜ~:Hü ljeln'i)O ~:> rlH~:Z8 ...... l:~ll.'a¡"-

1"1"" ~ ·O(l"S I'\s .\ '-"Cl,·¡'¡·,(les- \.' -\".l'nll'sC"'J ,,' oJ, 1. ,o.']. ... ' ' .. ~ 'r o • t... '. ~ ."." .
de la Policía .íwlici<li proc:elLtn u Ll
busca:: captlF:l d:.: didlO j.il·üceswJcl.
ponÍt'ndoh ;1 ini oisp;':-ií(:j(,n (;':1 la C6r
cel.cle esla c;)piL-,L

.\1n~erj~L 21 d,: ~~1Jj·n dE'
Juez ¡l:;;nic-ip:,l <le prim,:,rn
fiJe!..<ib¡e).~ El Secret'lrio·.
'-úzquez,

,pon.ADse1mo· Cuta.Yar~rai.ÍI·Ú~io.Juez
rnunicipaJ. . del distr~to. .Norte·"de esta
ciudad, ',accideliíalmente en fun~i<?nes
de instrucción del mismo distrito.

Por el presen te edicto se dejan sin
efeclo l,¡s .equisitorias referentes al
procesado Gonz~lo Arconada IS2si, pu
blicadas en el Boletín Oacialde esta
pro\'in,::::; y GACETA DE..2\L'\.oRID de fe
('has, respectivamente, 25 de :'Iiarzoy.
8 de Abril de 1933, por:drtud délsu
maria se!:;nidoen esle Juzgadoeoo.·cl
'número :~6 de 1932. por 'el delito de' te
nen~ia d~úti!cs parad robo..'

Dado. éi Alicante, :l 30 de. Abril de
1936,-El Secretario; Daniel Fenoll,-EI
.Juez, Ansel:u'O Cutayar:. ' ,

.JO-;¡G9i

.AL~iE.RJA.:'-AUDIEXCIA

BAD.-\JOZ

Don José Fernández Bernan.do, Juez
de. instrucción de esta capital y Sil
partido. .

Por el· pr<!st;;;tte.edicto se .excita .el
('elo de todas.. las A~::I.).rida:des e indi
~iduos de· la Policía judiciaLpara que
p¡'oo::ed~n a la busca y resca~e de .las '
eaballer-ías, que después se reseñan.
substraid:ls la noche del 24.al 25 de¡
mes de Abril. de la Jinc.a':'Soriana·',

.de este t0rmin9.mu!licipal,. ,propia.;
]a,; cal:,·]k!'ius G~ :mtos d1! D.. Sb:iü
TQl'res, y case de' ser habidas, sean

..Pon EduardO .MOn7,.ÓnY:·F.e~nánd'ez~1 puestas a disposición de este Juzgado
Trujillo~ Jilézde"instrnceiófr·:¡jel.par- en.unión de las personasen cuyo po-
tidou.... A1O'eci!'aS .. ·'..c".\.-. ';.:'.' der se encuentren, si no acreditan :>u

PÚr·'11ed1ci.del·~r~ente;~'e.:,:ha~::el . le~itll1a adqusici6n, !nleS a,;i lo tengo
ofrel;imiell'to .di:jas>accioIíes·::dd:':ar-' . ~rdado en sumario que inst I'uyo por
ticulo-::lfr;1'de la-'loey,de. Enjuiéiamiénto . ei?délito de hurto, bajo el numero 9~
cr.irnñ:!;21-,en.. el.:supúlrio~:que,·pór... este· de 19;)fj.
·Juzgá¿l).sa-;iu~tciiY-ei·;cen::,el:n(i¡n~ro 4

. de.' 193ft sObre·:abusós·'deshcineStos . a
JuanLMedina~cia:,pa1lTe/del menor
ofimdidú.Juan. Médiliál\fartinez, veci
no·de·La:Lin~a,:~-·cuy'o.actü.a}·.pal·adE"

1:0' .se· ~s~onoce;.;:p~-es,a.si;Jo tengo
a.eordado: pOr',:·reso}uci6n':dictllda en
ilicllc; sumario~··, '. •... . .

:Al~cirás;··2·r:·d'é·:A:brU·'de,193~.~El

Juez, Eduar:rIo:.Mo~zói1~El:Se(;reta-
do Wegilil..e).,. ..'. .... ',',:.

,··J0-5642....;.',.'.

ALlCANTE~NORl:E"

JO-5641

Gaceta deMadrid.-Núm,,~~I30

ALGECIRAS

JO-5695

ALBURQUERQPE

. Don :\.Ianuel GutiérrezM31d.rígal,·Juez
de ins.tmcción de Alburque:rque' j.-. su
pal"tido, . .

Por. 'el :presente, ~ ruego ~-. encargo. a
lod3s1a5 A\ltoridildes .dvilc,s y milita
res.' y requiéro a los Agentes de ra Po
lieia júdici,~], procroána la busca y
ol:Gpación:ídel SemOY1ente que luego se
reseñ3:á, hurlado el di:). 14' del 3cfüal
de la dehesa de La Roca . de la Sierra,
p ..opie¡j3d -del·vecinó·{Iel.,. misma. l'la.
"[:<'] ¡;alla.rdo Ramos,'eI (,.'lJe, 'caso de
S':1' habido, será puesto aq.isposición el'e
es~(O Juzgado• .Tunl<linenle eonHl perso
na G persm:as en \:UYO ]joder se encU'el1
Ir,:. si n() ;I.::'l,,~j ::~'l su i¡~gWm:l adquisi.
Ó:';1; T;ues' 2S[. lo t<::ngo ::c.orcla.do en el
S[::113rio r..úme,o 25 de] p7'fSente !l~O,

filie por dicho hecho inst:,uyo,

SeIlas del semo/lienle.

ALBACETE·

Don Luis' A$ensio -?\-lirÓ,Juez ~de' in~~
trucción de Albacete y su ·pa-rtido,.

Por el presente hago saber: Que ·en
cumplimiento de earta-orde:D. de la Su
páioridaü dimanante de- causa {fLlese
sig:.¡j.,) en este Juzgaqo c9ñ el nlimero
1,~~ de ~931'rPo~ el delJ.tÓ c:ie· hu,rto, se
c,"!an sme.ecto las requisit-orias lla
~,:J:ldo al procesado en dichaC2usa Me
L,n Segcvia Péxz, de diecinueve años
ú' t\uad, sol tero; ]ahrad()r~liijo ele Ro~
dr'igo y de Severina, natUTal de Rubie
Jc.s Bajos, sin domicilio.~· qUe fueron
;Jublieacdas. en los "Boletines Oficiales"
de Albacete 1] Cuencá y "Gaoeta.de-Ma..,
~~id;e df912~ dias 17, 2? r..2f?:Ae.F'~~:-é:-:

Dado' en A·lbacte· a 28 de Abril'iie
193{j.-~El Juez, Luis Asensio:MiTó,~El.
Secretado; )!iguel' Casado,'

.TO...:....564U·

JUZGADOS DE PRIMERA I..1\lSTANCiA

ADf~llNiSTRACION DE JUSTICiA-

T"n:1 Yl'~1Ja con lnn~1¡ blanco de 13s
señ,lIes del aparejo: en los riñones tie
r.~ ltnu pC'(¡-:¡eñ~ solladura; e;.: ·negra. y
curta de bIlla. m.,nos de marca.

Dado en Alburque-rque a 30 de Abril
ce 193G.--El Secretario j~!c¡;(:i~11 \ínnuel
~ruñoz.-El Juez. :\L G!1tié1Tc,z:;\IadrI-

Don Eduardo ,)ronzón y Fern<inde-z
T:·;.'j:jin, Juez de i!l;.;trucción del 11'~;t'

lido de c';'J~ec:iras.

, Por medio del presente. ruego "
J;l~ '\l1torirlades y ol'ch:,'o ::l los Agc:l
le,:; de ia Polida judicial procedan a la
caplura del inculpado en causa núme
ro 193 de 1935.·¡que 5': inslruy-e pores
te Juzgado por hurto (le cah::dlerías,
apodado ~'Antonio el }[alagueño", y.
caso favorable, sea puesto á disp·osi
ción de este Ju·zgado,pues 3sí lo tengl'
.a~oI"dado por resolución de esta fecha.
-dictada ·eneJa expresada causa. .

Algeciras, 27 de Abril ·cle 1!J36......,.El
Juez, :EduardoIvIonzón.--'-EI S~cretario
(ileg).bleY...
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4;3,(,';0 i
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l~,jlo í:)Ci~¡ l'
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28.000 376~ooO
266.500' 169,500
282.000 I ::0640.500
28 000 1 45.-8.500• l·
30.000,' 1.H7.500·

¡l »

» » .
35.500 I 1)130.500.
24.500 I 1.312.500.
» '1 '405,000
7.000· 542.000
1.0001 l.S44:~OOO

'lt50012~61~:.2~
'12.000 12.523.;,000

5.500.1 4
......•.

35
.-
7

"500.» -595.000
·26~OOO,.··489.500

»

»
»

»
»
¡)

»

l)

)}

»
J)

»
l>
»
»
J)

»
.» .
-.'l)',

l)

J)'

.».

¡)

233.500
22.500
15.000

)

180.500
»
»

310.500
101.000
207.500

26.000
17,000
»

.. l),

37.500
. 5.500
35.-500
5~,OOO

92.000
>>'

5 P(II" 100 ¡; por 100 .5 por 100

Elll1alón 191;
Em!BI6D 1985 (Canjeada Emlslón 1;28

por la. de,l928)

¡)

36.000
»
)}

)}

12.000
l)

»
»
»
6.000
4.000
J)

»
l)

12.500
500

1
'9.500 .'
J)

n.ooo
»'

., '. "~

,o,',:,

•l)
l)

»
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l)

l)

l)
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:l)'

1J
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.»
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: ....l).

.. :.'j)

:"'-'-,"

.1.14.'5.700 24.590))00

» . l)

49.000 . 153.000
7.100 22(000
l} . 2OO~OúO

» 243.000
75.000 402.500

». »
.»" l)

8~500 1.420.500
6;600 6.470.000
)} 457' 000'
1'300 '971:000

.'21;000455;500
.::»".:;i l) .'.

:·\~~~OO ';:3i~too{)

4 por 100

II
365.300
150.000
442.500
837 .500
54:6"000

»
J)

54:4.100
2,41.000
276;300' ;
75.200
37~500
»
l)

228:400
6L700

443.000
1.Ó36.500

278;900
l)

»
677:100
361.300
311.500
24-.2•.')Q0
185.400 .

'1}

»
- 486.300

24.000

~ trpetuB.:

ntedo:

. ".

DIRECCION GENERAL DEL TES~,RO

·L:EST~c?;4elosefe<;tos~p'Úb1icosnegüciadosen "¡aBolsa de Comercio de Madriddurante ~: n:es de
. ,01·.·.:. .'.
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1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
II
12
13
14
15
16
17
18
19'
20
21
22
23
24
25
26
27
23
29

·30
31



Gaceta de Madrid.-Núm.·130, ~J-l\fayo,·.1936. Anexo único.-Página 265

HACIEIJDA

tUBLICO.-SECCION DE BANCA

."-'.,:-.

rOTáL

claJeE y mUlJj.' G E :s E P. A L

etpa!e,

"1)... ·Ó}· . :l}~ )} l}; l)

&-000 ;',437.500' ]93.500 12,500 127.000: 2.288.500
17,000'.516,000 71,500 12,500, 112.000 1 2.074.800
26.:500 . 748-.500 53_000 l} I 150.0(1!.! i':i.629 ..500
.r},· ',', ·~·.296,OOO 130.000 18.00Q 162.5U0 2.562.000
'~:~' 44~,OOO 18;.500 2~.000 20~,lOO 4.''i~.400

,l} )} l} » )} >}

89.500 672.000 177.500 » 342.0001 5.906.600
40,'500 125.500 116,000 10.000 219.000 9.073:900

117'000 198.000 68.500.» 247.000i 2.653,300
. '53:000 386.800: 39.509' .» 79,000; 2.362.600

17.000 451,200 .':112.500 » 64.100 3,216.000
:l) ». » » l) l}

'l} .)} » l} » l}

44.000 160.500 87:000 2P.000 191.5001 7.473.800
41000 279.000 .220,000 34.500 159.5001 7.050.000
15:500 295:500 128~500 » 205.0001

1
6.158.900

245.500 140.500 .62:500 5.000 142.500
1

3.859.600
200.900 230,000 159.000 2.500 289.5001 3,523.000

l) }) » 1) I ¡} 1 l}
» » l) ¡} )} 1 »

188,$00 ,. 333.500' 162,000 20.000 1\ 159.500: 5.180,600
.35.000 430.500 157.500 2,500 134.0001 3.915,300

_" 136;000 297.500 152.000', 250W 146.QOOl 4.129.600
33.'500 217,OOO.230j)()0 24:000i 142.000¡ 4.493.200

~'303:000, .331:000 ·0162:5001 61,500

1

128,500\ 3.851.500
~.' ,'» . l} .l} 1 >} » )}

::l)' .:)} » l) l} »
018,500 471";OooSS.OúO 14.000 103.0001 4.247,600

l)" -'-o-,-244_._000~'1.:-".::...',_124_,;....·~._500_.¡ .__2_0_.0_°_°
1
__7_5_.000_1 2, 113.000

307.000 3.57~_7001 96.539.700J). :

i
»
)}

»
»

.»
.»-
»
l}

,»

»
»
l>'

•»
.'»',

l>
'»
.»

.)}

»
»

" . <:)}~..',
" ".)}
.: l) :

'" <,l);"

:»
)}

)}

.l)•

»

»
142.500
265.00Ó
443,500
185.000
107.000

»
)}

.67,000
77.500
19,500
29.000
70.000

)}

»
24].500
169,000
15.000
1"6.000
60.00Q

»,
»

. 171000'
94:000

46't,5®
225.000'
~7.roo .
»
>}

3-5,500
1.5.000

2,982.000

)}

l}

'1.000
»
l}

501.500
»
»

201.000
54,000
20,500
61.500

3.500
»
>}

28.500
.15.000
58.000

262,500
47,500
»
»

102,500
13,500

205.500
44500 '
:8:000 '
.l}

l}

,12.000
. 10',000 ...•

1.656;500:

~ por lOO '* I/2/Jcr 100

¡}

,3.500
b4.oo0
'13.500
78.500

:\ ~o. lOU

~

23~200

5.200
¡}

»
24,800

¡¡ I}

l¡ l}

86,000 106.000
33.000 54.000

342.000 14:.000
45.000 8.800
70,500 49,200

íf l}

» l}

102.000 68.400
13.500 4.800
78•.500 31.200

138,500 269,600

2-i~,OOO 1 l'T6oo

4:3(1 (',{jO I 62,000
tÚ'OOO ¡ 64.0001'
203: ;'i00 ! 49 _600,
131.5001 49.200
:::4,500 7.200

l.' ! »\) I )}.
288 ..500, 21.2001

:-.OO() ',' 90.000 i____ 1

3.09,,0001 1,062,400 1

lmi;i¡;:l 1~2::3 Em1s1óD 11J2ll EIIliSióD 1928
(Sl:l Uupue:;tQ) (SiD impuC5to) (SID Impuesto)

1----

liarlo último, según los datos faci1itadosporla)unta$¡ndicaLd~,pol~~.:.de;~~~!"~·.~~toy.BoIsa.
r .. .:., ~~.-':,;;,," . :,~:,~. :"-'/'~' >'\:"~,',":: ,,'. ,.
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»
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¡)
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1)
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1)

»
l>
» .

»
115.500
43~OOO

153.500
76.000
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1)

r,
42.500

115.000
·77.000
, 7.500

.5~.5ool"· .
»

110.000
88.000

112.500
12.000..
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)} 11)

'25.000
54.000 1

43.000 l·' .
62.000'·1 :.
41.500
» ..

.. » .
• 37.QOO "
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ji
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1)
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~

»
S.OOO
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•
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»,' ,
4.0~·1 ..

".»".
.»
2~500 '
»

"

p'

'&
1}

»
1)

,»
l)

1)
j) ,

}}

}}

»
lo)

1)

:' _ '\ ,. '1 ~ . .:.:~. ~ : '.

;;..,~ :',.:',:i:'~ .;': ';':;;':', '; .;;

"¡",:.,.-,' .,:,
, , . ,,~-: ,.

",,:cI> 'DIRE:Cdl~ ~:jG~~~'RALD EL ,TE S (;~
. -..._, .,,;.r·,"- ," .~"'~ '."." '.~\""'" , ::'. '.:,'<_,<'; ".""~";;::'~"";:'.':'~):<;;";, .. ,_

Fsr~?~~~il~~iJ~i~·~~~~"¡~íli!~~~~;~~~on.,~~recl_'

1 . » » »
.2 '132.900 I 214.00G 72.000
3 268~COO i 353.700 141.500
4 322.700 ! 490.600 ]93.500
5 392~500 I :{85.600 ¡ 129.000
6 .'18LOOO I 43;.8GOI 213.500
'; l) 1)

8 l) > » »
·.9 "258;800 244.000 191.000
10 .14,4;000 117.0001 266.000
11 "l'n'UroO 126.0QO 126.000:
12. "156;100 33.000 139~500
18 ;a83/100 88~8QO 346~500
14 »,. » 'l)

15 ':J)':' • l} . .••....•..~.=.:ggg16 167.'400 227LOOO'
17 :.',:31.200 , 181;800
18 "326';600 '~. "160.00() .',3&;000
19 '.44'.900 .-'39.000. 57.000
20 ':145'.200 ·201.000 '345.000
21 1) '1>

19i.500I22 » ),\

23 371.000 172.300
24 173.000 53.400 I 720.000I25 75~OOO I06.000 I 999.000
26 104.000 ' 47.000 I ,45.000
2i 286.500 87,000 I a26.oo0
28 l) ,) »
29 » l) »
30 300.000 85.000 211.500
31 l;> l} ,.

I
4.240.000 I 3.793.000 6.755.500

I 1

Madrid, 25 de .\bril de 1936.-El Director general, Arturo Forest.
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DE _liJ~CIENDA
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Marzo último, según los datos .iacilitados,por ~lunta ~indiéaí deLColegio .de Agentes de Cambio y Bolsa.
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15.000
87.500
11.000

»

39.000
»
¡)

18.000
),\

40Q
»
»
8.000

28.000

)~ I14.000
5.600
l~

»

15.000
1)

22.400
)~

1)

l)

l~

44.000
6.400

400
10.000
28.000

l)

»

18.400 I
l~

j)

17.200
20.000
4.000

·241.800

_~ por 100 -l 112 por 100

¡)

88.000
iOO.OOO
88.000

202.000
113.000

1)

,>
61.000

105.000
15.000

156.000
182.500

1)

1)

150.500
84.000

310.000
77.000

107.000
»
l)

273.000
177.500
38.000
81.500
97.500

,1

112.500
))

2.6Hi.OOO I

Em.!el.:>n 11l2l:l EJ:n1s1OD ~928 Eml$1O!l 1112~· ElIl1Il16n. 19Z9
(SIn lIllpu~) (.sill Impuesto> (SlD impuesto) (SlIl JmPUel!tO):

I ~ por 101-
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MINI~TERIO

GENERAl. DEL ,TESORe
I

-

• por 10~ > por III

bD.!.lóDL927 EllUSJtn 192,
(SIl! Imptl""'tO) (ConlmP1l~.;to)

l)

52.500 ~

76.500 l)

1> •105.000 4.000
11 ¡)

» •
11 1)

II »
38.000 3.000

215.500 408.000
6.000 ,)

.55.000 264.000
c

>J) •
~..

250.000
150.OCO
250.000

1O.OCO
~

l) " 1)

, 44~ooÓ 5.500
» 22.500

• JI

11 »
Ii 1)

l) »
.1) •
60~OOO •·5.000 1)

L287~500 '·1~36S.000

.'-,. ;.' -,

:; pot 100 DO< lOL-
Em¡"'¡óIl 1917 -(Can!esda

poI la de 1ll2S) .Em¡~lÓD 1ll:<~

j »
11 1)

1) l}

1) 1) ,

l) »
• 1)

• )}

l) 1)

1) 1)'
1) 1)

» 1)
1) I

" 1)

)} , 1)

& »
l) '1)

l} I
¡} I
l} •l} l'
» •t •
1) •
l) •
~ 1)

» 1)

& 1)

) l}

» 11
& l)

~ 1)

I • "

56,500

l>
6.000
l}

1)

1)

&
l)

••500
)}

2.500
O
j)

~

9.000
8.500
~

:t
l}

1)

~

~

)

)}

»
)}

l}
1)

30.000
1>

500.
I

,; ;

~ ".

»
••••»
i
l)

»
1)

»
•
11

"l)
1)

»
»
1>
»
••••t
~

500
»
•»
»

• pOr lOO

Eu¡1SIÓll 1\IIJ' ,,;lll.lélou. 19S:'

(Canjeada (OanJead&
por la de 1ll28¡ por 1& de 1931)

t,

11

••»
t
!
1)

&
l)

l)

11,
»
1)

1)

II

11
l)

1)

11
»,
»
»,

',,1j
" i
,,1l
, >&

:&
&

,Es:r.t\l)b:clelo~:'~i~cto"S'1~1S.blicos neg~ciados en 'l?-Bolsa, de,CQmérc:i6·de'Bi1bao~urantee1 mes de
" ; ,.. c:.:.~,..'., .'." - '," .'.: .,' .. -. ..

'. .
• ;&• •» •.. .
» •
l) •
1) l)

• »l) »
10.000 'J>

11 P.
» •
»'" »
1) •

.. .
l} 500

:48.000 10.000
11'" »
» »
'i', Ji
,f" •

,,:::." :t
,,3(1~obo 'J>

":":> j •••1~.QOO
:;); .
"Sf;":'·,,~ ..'.:<t/-.-: ,"

'":f"!'0;),;"~;,"i,,:[;:,~;i!"
588~OOO .:: ,'94~0()6: c¡j;)·:;25itíOO

" " ~~:-:.~.);,;': ",~;{:::·~;~:,;:~(:rl}.ªJi;~:.~ I

,. o;- r p tl t t: ti

¡nwlÓr

, por lO\.

....:...,.;.

1 11
2 """3 47.400
4 100.000
5 116.600
6 12S~OOO..,. ,.
8 ~

9 ¡}

JO »
J.l 30.000
12 26~OOO
13- 9.500
14 »
15 1)

16 2.500
17 2.700
18 17.800
19 »
20 12.500
21 »',122 » '
23 38.500 '
24 1}' :;

25 3.000
26 56~500

27 l>
28 l)':,

29 .
l)'

30 :»
31 ~,
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DE HACIENDA

rOTAL

...
176.000
218.900
100.000
303,600
2U3.500

))

1)

129.500
;56.5l0

671.50()
34.500

354.900
»
l)

209 500
287 450
'357,900
550.000
102.500

l)

1)

130.000
98.500
58.500

121.500
113.500

r.
l)

179 500
. 50.000

-l.56i.750

obllgac.¡o-

• ',,-o.

..» ' '~': . •
1) I '. 18.500
,. t .'",'~ 45.000
1) ~ t·· 1)

&. • 22.000
t 1} l' 21.500.» , l>,» , 11.» ,,' 66.000
• ' & •• 10.000
•• ,... 5.000

•• •••». " 11..500
)}' •• l)

1) l}j . • ~

• l}'1} • ,,' • 18;.500
»t 1} ,>::,.~.. 15.751i

: l) 1 :';:''''"r': ,»:\ ,.'".& .- '-c5~.500
» • I . ., .. ;:,:•..•,.:; l)'

: 1.000\ :::,:·::t:<o'··3g~500

~.. 20.000. : .~.. ,;}l'~f;f ;.;~*~¡~!
.: ., .;,' l}, ":.' ,-,,' '~"l

'. • 1) , '.,t·.. . " . :'. ':.~ "'.,' .1(." . ',' '»
~ ';), :. . . ,.» 1'··' • '. l} ",' _'0, ... , ',' 3~:500,

l>. " ,.,_ ~. o" "&..-," : .. , .... ~. :,",'; ,''-~\,,:..¡'~'_o.:.~'~
':§--'»; -,::c , :.:-:,S9~~OI ::" .-1l0.~: .' ,',,', :',' ". >: o'· •• ' HH.7fíO

~. . ":ft~~";i;L~.""I"o<.':~ r# ':"~:, ......,..·:.,~l:: .. ~.' ./,,"', ....~ ,_.~ ,. .. /........, "". - .'. ~ ~'

par~ .el [,OIllf:<IlO

',. <te
, lJur 100,1/2 por 100

•

» »
• • 50.000

• 1>
~ t »
~ • óO.OOO
» t •• t l)

t • •
~ • •• • &

• • •• • »
14.400 » •
" • »
l> ~ •12.500 .l) ti
» .» •53.600 16.000 »
~

'"
~•• & •» .. •• I »

• 11 •» • t
l> l.l »
» .» »
J .» »
t .J .&

» •• ••
50.000 .~ :t

l) » ;~

130~óOO 16~OCO ,l(){);~;
"

:~:.!',

....

, rOl: ,lOO

EIIl.l5!On l.Il2lS .&misIO., llr~S Em.sll.1l l\lZ~

<SIn impuesto) (l;Ill.lmpue5tú) (SlD Implleato)

7.500
~

18,000
i)

110".000,
»

.• : •.. '. ._e .. '•

44.000
50.000

1)

.. 6.000
50.000
»
)

25.0uO
5.000
t

~

•
l)

ti

»

•
~

t

•a

Marzo último, según los datos· facilitados poda 'JuD.ta,~incÍicald,E:1Colegio-deAgeri.tes de Cambio y Bolsa.

I : por 100

I -
IE¡:¡1!lOn l~~

115t" impneeto)

I

25.000

l' 3~0.5001

''-',",:",',.,''';
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MINISTERIO DE' JNDUSTRIA y COMERCIO

Para conocimiento'general, yde acuerdo COD el artiéulo >6.~~dei·~Reglamento· delRegístro Oficialde-Expo~()res;
aprobado por:Orden de 22de-J~de1935·(GACE'li,ael28)~·:8epub~ca·Ja&iguielltereIaCi6nn0minal:do1riicilhda
de 'loa seiíores que han obtenid9io.s.grlp'Ci6nre~.:.etoitado,~trP_,dttrimte,Ia.,primera.,qumceila.,de'Abl'iLde.i93~.

.PROVINCIA INOMBRE

15.935
15.936
15.937
15.938
15.939
15.940
15.941
15.942
15.943
15.944
15.945
15.946
15.947
15.948
15.949
15.950
15.951
15.952
15.953
15.954
15.955
15.95,6
15.957
15.958
15.959
1&.960
15.961
15.962
'15;963
i5.964
15.965
15.966
15.967
15.968
15.969
15-.970

~lDfERO

15.971
15.972
15.973
15.974
15.975 "
15.976
15.977

'15.978
15.979
15;980
15.981
15.982
15.983
15.984
15.985
15.986
15.987
15.988

'- 15.989
1~.990

15.991
15.992

1
----I--------------~r-,......;..;~~-----.;...---~I~-----

'1 Fernan do ?i~ra _García ~••.••••••.•••••••••.•.~••. INu.eva...·.34:~ego •..: ~•••••~•••• All<:ante. .'
Dolores Pltill'.ch Zars¡goza Tarancón, ,_Eurnana ......••c~ ••••••••••• Castellón~
Gregorio Presencia Fábregues.•.••••:-,.'!.:-'••~""".>:~"..,.Plaza ,de Emilio Castelar•. 52.-_OUCi11t- .... Valencia.
Antonio l\Iontals Fontrodona San.,pedro, 35.-MQ1gz-at......................• E1U'celona.
Andrés Piño Alegret ; ......•.••.•••••••;••••~.Roma..29 •.;...Alcalá de Chisvert P Valencia.
Sociedad Baus y Compañía, S. L..•••~ ~•• Ma.:ii.ueLBellés.-Cassá de la Selva ¡Gerona. .•
Radio-Industria Bilbaína., S. L•. "'.:._.:•.•~.:•.••~~ •.~~. Avenida.·de Recalole. 36 Bilbáo"
Industrias A&i. S. L ~..•~~•••~.~.~~.; •• LUbianrre. 23.-Ermúa '" Vizcaya. .
Pio l\1itjans ~ ~ :.;•••~••.••~.~.;••. ~•• Paseo': dé Santa Maria de la ·C3!beza. 5.« Madrid.
E.J. Altg,lelet "La Nicoin".•;•.•• ~ ••; ;~.. Menéndez PeIayo.101 Barcelona.
Pilar NavaITo Gómez c•••••:•••u;••~•••••~ Lerroux. 5;-Miramar Valencia. .
Hawes yCompañia,L• •.•......•••••••~.~~••. ~;~~.;.i.~.;. Cano Manri-que. 17.••.•.... ; Alicante.

IUnión (''ristalera., L ; ..•..;: ~~••:••••~••c~~Iarqués de V-állads.res.20.-Vigo Pontevedra.
Francisco Naval'ro _4.ra:mbuL.••••~ .i;~~•• ~••~.~~:•• Poolo Iglesias. 69.-NUJl.es Castéllón. "

IFI1a:Il..f?isc~ .cerdá ..Gonzá1.....•. e.. z _. .•.••~••.•••.••••...'.~-~......••.... ~...•. Z.. o..rrilla., 1?.-....Elda ., - Ali~Dte;'Candido Gonz.ález Sánchez•.••••••_ ;,;;•...• San Andres deLRahanedo Leon.
j IsaaeBuen.-dia ~~.. ~ ;~.~••••••~•••;.,¡••+~..~ 'Ojos Murcia. .

IFran.ciscoBemnejQEspaña _ ;o ;...•• ~.·•. Idero •......•_ ~•. ldem.
Rounán, BermejG··U~án ~ ~•••~ ~~.~ ..;.. ldem ;,.;. ~.+ Idem·. .

I Buenaventurá.]~·i:leD:dfa ~••.. Idem •. _.; Idfl!J1., .
I Amadeo CosmeGil de L\Iuro ~ Elcano, 3 San Sebastián.
Constantino .Company Marti.. ~..••.; Murga, 4.-Benifair6 Valencia.
Vicenta Cabedo 'Ühornet Pi "Y Margall. 16.-Sueca oo •• oo ldem.
Bal,lti~ta Casanova l\Iarroal ~~ 11ayor. 34.-Benifairó de V:alldigna Idem.
Ca.rkIs. Corell. Zorrilla E'lasco .Ibáñez.-AImazora Caste1l6n~

V.ictoriano CabreI"a Soler _ ~•••. M.Serrimo. 13.-Burriana Idem.
Concepción tCarol.a Gorris..~ ~•••••••..~ PaJblo'lgl~sias, 68.-Villarr-eal Idem.

I Salva~orCorts eastillo _:.: _ 'V-ilson,134.-Alcira. Valencia.

I
AntonIo Casanova T-ena : ~ Miadds, 29.--Sagunto Idem·.. .
Pedro ICas~demontDeulonder _•••••••• LasPalÍnas..: - : Gran ~anaria.
Juan BautistaCIaramont Boscb Garcia Hernanrlez. 65.~Puzol.. ValenCIa. .

1

Andrés Prolongo Garda ;.•~ Vélez-Málaga íMálaga.. '
Antomo Moreno !Cobc.s........ . ..•. ; . . '.' .. » . Murcia.
Enrique Ros Serra ~._. Cassá.delaSelva.. ; ~ Gerona.

1Vicen.te Regal Labu:Lga ~ .• Plan'de láEstad6n. 15.-Benifair6 Valencia.
I Cooperati.a Obrera -de Produc~Ó!Il.·yEXporta.· ... ... .,.; •. .....•. l'

'Cíón:.Agricola "La Competidora" ~.~::: ..:;.;." Alcira .. ;;.~:.:.:;-;::••~~2;:; , ..•.•.•.•.. Ide:m•.

~~~~~V}~~nl\;~Gü::::::::::::::::::::·:::;~::::::::::::~~fi:u~é~e~tai-r~~.:::::::::: 1~~iIOO'
Vicente ·Vallés. i\fartin :•••L~..·;~~.~;.. Salmer6n,,20_ ~; ::;¡ ,Idem.
ViceriteVilarroLg.......•~ ;••:~;;:: :1.; Pf:±.Mttg~;6jk;~ •..:;,·.,._··.··;····· IIdem•.
D • I'V d' e -al . . '. " ...•... n" .·M;,NI',all·7····B if" ó'd Valido ¡Vale 'CIa..ame er rer UD r ••• •••~.~.~.~.:.h~~. é~Y',~;~.••- en al!' e.. . IgO.a·IM~ ~d
Juan..Ahello Pascu:áL · ~ :vil:D.aro~'.:).. ~ - ..drA •
Fróilán1'or.ijá :Gaseó ;~; ••; •.::;~••; E·órdadoies•.5 y 7 Valenda.
Jesusa T,reDoslM:ascat'Ós ;.••. ;.~..;~~;.: Tñnqu.etei de' Caballeros, 9 :~;•.• Idem.
ÁIlJtonio. Tarancón Domingo L.~.:~;;.•..;Sm·~to:nio, 25.-Burriana...•••••.; :o... Castell?n.
Ped¡-i¡ p: ,Vida¡ Diago c•••••••• ;i•• ~,;;,;,;••• Sm' Leinc1ro.9.-Idem ValenCIa.
Carmen Vilanova Candau ·•••. SmVicente.12.--Villarrea.l ~ Castellén~
Encarnación Vilanovil RillOllés ~ •.. Carmen. 33.-Idem Idem.
Maria Gracia Usó Nacher · :•••••.... Dolores, 9.-Idem , !.Idem•..
-V:Lcente Tárrega Sales ~•..•... Pi y Margall. 44 !dem.
T . T" Sal 1:d'" ldem·oma.s arrega es _ a"Il " ¡ .
José.G-aréia Garcia ~ : ; P. de la 19lesi~, 5.-Canet de Berenguel". Val-eaci2..
Daniel Mut Mengual San Lorenzo, ti.-Sanet y Negrals ·Alicante.
)lodesto Góanei RQmay•.••••...•.•.•.•••••: Samieira (POyD) ¡ponte edI1a;
Félix l\liró \~anis : ~ T~r:ü>aus " Gerona. . .
Carlos Marti Lloret Rlereta, 37 Ba;rcelo'la.. .
U~cios, S,. L.: ;; Flu~iá, 12 "IId~: .'
Hijo de Anton'lO Lopez Alamo , ~; EspInardo ' MurCia..
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PROVL.'iCIADOMICILIONOMBR.E

15.993
15.994
15.995
1.').9:,:[j
15.99í
15.998
15.~!l9

.1
I

-----------,-~--....---:-""'.~, I----:c--------:-:---------I--------
?har ~á.bricade ~roductos Farmacéuticos,S.-A~p;?uq?e de Medinaceli, 6 ~adrid:

i IndustrIas Abraslvas. S. A 1_ n1S. 61 '·alencla.
: Zumo de Fru~as (R.Sancho Bañó, S. A.). ..-~ IIdem oo •••••• , Idem.
1Jos.é Sentil\Iiralles.·.·;··,·.·····_···,.····· ·.~.~•.•_:;..I~Iarqués de Campo.-Vergel•....•••••••••.•.. Alicante.
; Jesús Yelo Maquilón :.. ¡Fermin Galán, 62.-Maran ~•. Mur.cia~

; Eernardo Jarque RíOs o.oo " -.•• ;lDas· de Mayo, 38.-::\leira...•...•••••..•••••.• Valencia.

1R~~¿~ ~eC~~~~~.~:~~:~~~~.~~:~.~~.:~.~~~~~~~Fátiva :.; : ••. ~ Idern.
16.0ÜO '1' C~rl?s le Boeuf. :e~.r..ler ~•..." ¡In.dustna•.. '1.99.-B.adalona Barce-Ion~.
16.001 \~illlam St~e~ New.•••..•.•••••.••. ~ •.•••••... :.•..... ¡.t .' .• . -.- J) • .' .l\lmE:rfa.
16JI02 I'~lentin Url~rte ~6mez················~...•..: ;••1;:;lbertad,1.:-VilIa~cayo .•..•.••.•••••••••••~~•. Eu~g1Os. .'
16.00:~ ¡1\lmas del P-rl~rato•.S. A••...• ~.•.....•..••••••· Il' ltblo .1gleSla~,-~1..................••••.••.••••.• Barcelona.
16.004.! Tornelles y Fitor.. '00 : ••••••••••••••••••••••••• ~ ••••••••-JPaseo del Dol:t01: Robert. 245.••....•.••••.• Idem.
16.005 ¡Xeumáoticos oConUnenW; S. A••·L ~·.....•:.~;'.·.ISagasta,l!i.._;. ..~.~~ ~ .. ; Madrid.
16.006 IAtan~}o Oliv.án Co~ella ..•....•...••• .-.~.n..."•.".7',~.·IM:adr-:S3.Cr~me~to,:.?2 .•....•.....•....•.•~.~•.. Zaragoza. .

i~:~~~ I~~~oR~se:~a~:-~~~~:.:·:.::·:;:·:::.:·:~·:~·.~;·;:: ·~·;:·;~D~"j~:;~d~ri~~ld~;si~·-L:.;i~;;~ó:··:~I~i~:.:::::~~~:~~dra.
16.009 ¡Vicente Ruiz Benitez u...-u '"':,.~ .• ~ Barr~o, Nuey(h.:-Etlrguillos.;.;;·.~ •.... 7.;~.;.~. Sevilla.
16.010 1 Antonio Paláu Tamarit ;•.•••";•••;••7 ••••••••••• ' Avenida deGalá~.·yGarcla ·Hernátídez..-:--

.1. . Albal:::lldeSorella.;~· ",,,,,; '-'~~;~'7···';'.'''' Valeneia.
16.011 IJuan Huguet Ruiz.........•.•~.u...••....••; Alamo, 4.-Sag'.lnto ~ .• :••n;.~;.';.-•.'~;:.,. Idem.
16.012' Juan ~osch R:ig.......•·: ~ ••..••• 7 ~••••_ •••••• ~ •• Comercial, 7 ,..•.•.•.•,...•,••.... :~._~+. Barcelona..
16.013.· . IAnt?nl? Harns ;····· ...•.•• ···•······•.. · ..•:--•..•....••... IGaldar .o o;.o : :•••.• ,: ••... o;.:•. '::~. Las Pa.1mas;
16.014 . l.Tos~ .Grneno, Brmes.. o •••••••••••••••••••••••••••• ~.,.;. G~l.án .j<0 GarCla Herna?dez.'8.-T0rtal..:Il'8" ValenCIa.
16.015.: Eml}¡O }Iarh Alapont.....•. ;••••.••. ~••.••.••.••.••.••• Tllibert- Jofre. 9.-PUlg ~ •••• ; ". Idem.
16.016 Peyré, S. A ~ Francos, 5-0, 52 y :H.................••.••.•... Sevilla•.
16.017 Cha,pas Finas de Madera, S. A ~ .•••.•........•.. ~ •. Henso, 52 o,•••••••••••• , •••••••• ~• .-.~~•••••• BiThao~

16.018 :.vI•. Prat Torras , ; .••.••..•.....•.•.. ;•• Avenida de Wilson.-IgJ.laJ.ada..;.•.;;••.•~ .. Barcelona.
16.019 Froncisco Calderón :\Iedina ~ •.•; .••. Las Palmas ; ..........•. ~;.;_.......•••.•• ~~••; Gran Canaria.
16.020 José Castillo Romero ; Antonio Susillo. 31. ~: ., ......•..•••••••. Sevilla;
16.021 C. Balubls, Viuda de Wiechers ; Traralgar~ 23 _ .-..••••••.:.~;.Barcelona.
16022 V"E b i G . . .Pd"l R' 'bU • Ch'} h ·:U···. . lcent.e. s: arcla , ..•.•..•.•..:r-~· e,· a epu ca, ;).- 1 c: es.•.•.~•.~: :¡;:t:Ste.on.•
16.023 AntomoGumot Barelles , o •••••••Pablo· IglesIas, 9.-Almenara......•...•~. •.•. IdeDl~"

16.024 "P·c~~,AS.~~~~~.~~.~.~~.~~~~~.~~~.~.~~;~~~.~~!i~'...:. ..» :.: M~dd~'-.··:
16.025 I DOIDmgo Ferr-er Pmo!.. ro Pe.dro ·Rolg.-PuzoL.......•.•.........••.•.••.. "ValenCIa.
16.026 : Vicente Enrique Benllocl.t c ••••••••••.••••••••• Mer-ce.d•.3.-:-Burriana......•.••.•••••.••• ~ ~.......Ca"SteJlón.<
16.ü2i Antonio Planelles·Rosenó- ,.. ;u ~~;·H ••• ; Mar'•..4:~~';ul~s ': .••~~ .•. ~ Ide:n .. ··
16.028 Sindicat(l de Propietarios' de Alcornocales•.':.:. ~Ortale7.a, 106 ;·...•.. ~ ...•.• ~. Madrid.'
16.029 Julián Díaz·Guener ry -.Ciruelos o "~ •• '. '.' '.' c. 1). . Burgos•.
16:030 Antonio Roncero Arias c••••••• ~c._. P. de ·.Ja,._ConstituciÓ!n,13.-eo-n-stantina~ISevilla.
16.031 Ramón Roig CatJanas '" ~ .••....•~.;:BI~colbáñez.-21-28~-Tarrasa IBarcelona.
16.032 Unión Química y LIuéb, s. A. ; ;;~:I~pa~eOdeGr.acia,:5J ;..•.............. Idem.
16.033! Joaquín B~ré~Fr.andsco....;, .. ;"0' •••••••••~ •••••u: Ltlz;.lQ;;:-:....~m.a:iq~a;~;,.-;;; .. ;:~ .....•....., Castellón.
16.034 1EnrIque ~.artlDavarro Martmavarro....•..•.•..•.~I.Enl\l.queBa!lester,9.__Idem.; Idem.
16.035 f AJ.l tonio López Pláza _~7~~~a.F~~:"~,:?,·.·~;~·~,:;·;:T:·,::·,···· ""1San Sebas tiim.

• ' , .' , , ....."" ;."~' .. _.. ,'):.'<~.¡".·.·":... ".n,_,,, .~~ .:~, .• '..'...,- ....··,¡ll ... -""....-:7',~c...
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JO-5719

.CASTELLON DE LA PLANA

Don Antonio NavasRomero~JiJezd.e
instrucción ·de esta ..may su ·partido.

(: ~... ellas.

~lula romera, seis años. alzada 1'50
metros, castaña apardada, ·cruzada, hie
rro Unión Ganadera y N. R. :\1. 6.
Otra~.leona,-ocllo años. alzada 1,52

metros, castaña obscura, hierro T bra·
za izquierdo, B nalga izquierda, 6 tao
bla cuello izquierda. y Unión Mundial,
brazo derecho M~ 6,bragada.

l\1uloearamelo, seis afios, alzada 1,50
metros, castaño a·par<lado, 62 tabla cue
llo izquierda, nalga izquierda raya neo
grao cebr<tdo, y Mundial bra:w dere·
cho )1. 6.· _.

Dado en Campillos a 29 de Abril de
1936.--El Secretario judicial (ilegible),
El Juez, Diego Moreno.

de ser habidos. p::Jes así lo tengo acor~

dado en el sumario núméro 43 de 19:W.

Don Juan Cantos Barber, Juez de ins
trucción .de Castellón de la Plana y su
partido.

Por elpresene edicto hago saber:
Que habiendo.sido habido el :procesado
Enrique Borrás López, hijo de Pedro
Ede1miro yde Amparo, natural de Ca
pellades (Igualada), de veinticinco años
de edad, soltero, fotógrafo, domicilia
do últimamente en Valencia, calle De·
rechos, número 16, primero, pensión,
cuya busca, captura e ingreso en la Pri
sión provincia·l de esta capital, a dis
posición de 'este Juzgado se interesa, a
las resultas deJa ~ausa ~eguid.a en este
Juzgado con el nÚInero·212 de 1935. so·
bre estafa, contra díchosujeto, se de-

, cretó por resoludón de 13 de Dicíem~

bre de 1935, publicándose tales requisi
torias en la «Gaceta- de 2\Iadrid" y "Bo
letín Oficial" de esta provincia y en l['s
de Valencia y Cataluña correspondien
tes a los días 16 de Abril, 5, 20 Y 9
de. Marzo úlUmo, se han dejado sin efce
to tales requisitorias.
. Dado en Castellón de la Plan~ 3. RO
"de. Abril de 1936.-EI Juez, Juan Can
tos Barber.-El Secretario (ilegible).

JO---,5122

JO-5645
CADlZ

CAMPILLOS

Don Diego :\Iore-no CasasoJa, Juez in~

terino de inst;-ucóón de esta villa Jo' su
partido.

Por ·virtud del -presen te, ruego y
encargo a todas las Autoridades, así
civiles como militares y ordeno a .todos
los demas Agentes de ·la Policía judi~

cial, pr"oceclan a la bu~ca y res<:..te de
lo que ,,1 final se reseña. rubstraído:ill
vecino de Teba, D. JoaquinA;;::¡ayade..
los Risco$, .el día 21 al 22 del ,_actual,
del sitio La Yega de d¡cho térInino, así
como a la detención de la Dersona en.,
cuy() poder se encuentrim.;;inoacre~
dita s'~ ~"!!ítinma adquís!ción,ponieIl.~
dCl illlOS y~ otros ~ mi disposición,caso

, En virtud del presente sehacesa
be.; Que las reqUísitoríaslibradasen
cHla~orden ·de la SeCciÚIipdmera de
esta Audiencia ,provincial. con ·feclia ..,. /- . , .
9 del actual, para la busd:yca,p1:t:Lr"a\ ;Eri.c.il1hp:iiID.ientod~Jomandado por
del prOocesado Andrés Sande,B]¡az,·por,:_e¡'Sf:;Jli~zde'i,nstru,eeión'>lle1partido
el sumario número .90ode:1934,han'·1·eIl:1~·cad~~ór.aen;der;_sUmaT.i(»244, de
quedado .:-in e~ect.o 'por haber sido:ca];l~ :.1~35~sol:!1:-e:'IlJ.ti.e·r~e,'cop,~~aS;~%ustin
turado <hcJ1o mdlvlduo. ... . .....•.•. <.G~r:ra,.Torres.;S~·.C14LpOl\;Il1e(ho del

Cádiz a 29 de Abril de 1936.-'ElS~i':pr~senrleiaLtestigo;J;rr:(H)Uestoporel
cretal'io judicial, P. S. (ilegi'ble);--'-EI ··.J1:ID:O;:Sr.FiSeal'y-icellte-C3.rceller ()ria,
Juez de instrucción (ilegible)·. ,; ... qúoe;sé:deciá:yecino de. Almazora y.

JO-5647,. ltiegotie.:T0rt0sa, pero hoy en. ignora
do·.pa:radei-o~pªraque el día ~4 deJu·
niúpróXi.rno,· áJas once horas, conipa
rezcaanté)aIlma. Audiencia de esta
eapitara las sesiones del juiciO ornl de
la causa antes dicha; previniéndole
que, . de no.vex:ifi<:arlo, le parará el
pcrhd,doalquehubiere .. lugaren. -de
recho....-' ....' .'>, ... .. ....

y para. qW: siva de<citación.emfor.
ma aJ.e~tresadq.testigo;libro,yfirnio
elpreseiÚe:·enCástellóri:. de ... fa ·Pllma
a 29 de Abrildé:'1936;:':'::;EI-Se.cr.etario
(ilegible):;':' .. •. ,; ...•......

.>.../. J{j.'5~49

Seilas.

Expedición P. V.: de Alcázara"To··
cina, dos cajas de café y loza, 4'6 kilos,·

Expedición de Alcá:':<Jr aTocina: dós
cajas de café, 25 kilos.

Expedición de Alcázar· a Llerena::.
una caja de café y lúza, 26 kilos.

Expedición de Alcázar a Gaudalea·
rral:una.caja de -e.afe y loza; 32· kilos.

Expcdidón de Alcoy a Llerena,; 'una
caja de papel de fumar, 50 kilos;

Asimism·o, por medio del presente,
sec::ita, -l1ama:y emplaza, por término

. de -cinco.días, a contar desde el si
guiente ,al en que 3P3;e.zca inserto
edicto eneL"Boletíll OfiCIal" de esta:
provinCia·~y "'Gaceta de Madrid", a·
los remitentes yconsignatrios de las
expresadas mercandas y demás per
sonas que se consideren perjudicadas,
a fin de ser oídas y _enterarles del con
tenido 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, del que se les instruye, des-
de luego. .

Dado en Baeza 329 de Abril de 193G.
EiSecretario, P. H., Lamberto Gutié
rrez.-El Juez de instrucción, Juan
López.

todas las Aulorillades y Agentes de la
Policía judicial. proeedan a la bus·
ca y rescate de lasmer.cancias que se
dirán, robadas en el vagón J. 10.090
del tren 1.414. perteneciente a la Com
pañía férrea de .Madrid a Zaragoza y
Alicante, hecho ~cunido-eldía 21 de
Abril; y caso de ser habidasJas pongan'
a disposición de:este Juzgado•.eon las
personasen ·cuYQPodé se. encuentren
si no acr€ditansu .legítima .adquisi-
ción., .

Al p~opiofieI11po, intereso de todas.,
[as dichas Autoridades proced.antam~

bién a la busca y detención de 10,s
autores del hecho, de ~er.couo,cidos,._

. poniéndolos 3 mi disposición con las .
".seguridades -eonvcnicn~c3 .. SllJ""natiQ,37.
de.1936.

JO-5703

Don Bernahe Andres Pérez Jiménez,
Jlle:l de instrucción del partido de
Baena.

Por el presen le, requiero a todas las
Autoridades para que procedan a la
busca v rescate de do, azadones, un
hocino: Cualrv Cürtndorus, dos lieTI
7.0s de aceitun:l y ocl1o <.:argas de leña,
rob2.das en l:J finca denominada Ca
ñuelo o Yaldelomar, de este termino,
propiedad de D. Edu::lrflo Ariza Rosa
les; suponiendose sean los autores del
hecho. vecinos de Nueva Carteya,
JJrocediéndose a la detención ·de los
mismos, asi corno la de la de los posee
dores ilegitimos de 10 substraído, po
niendo a mi disposición unos y otros,
pues así lo tengo acordado encausa
que instruyo bnjo el número 41. del 00
rriente año.

Dado en Buena a 30 de Abril de
193fi.-EI SeeretaI'io, Antonio Jiménez.
El J llCZ de inslrucción, Bernabé An
drés Pérez.

Don Juan López y Garcia, Juez ac
cidental de insi:rucción del partido de
Baeza.

Por el presente, ruego y encars:o a

::::>on Bernabé Andrés Pérez Jiménez,·
Juer. de instrucción del. partido de
Baens.

Por el presente, requiero. a .todas las
Autoridades para que _procedan. a la
husca y rescate de .dieciséis. gallinas
y lres gallos, torlos con plumaje blan
co, robados del cortijó denominado
Los Padillos, de este. término, de la
propiedad de D. Francisco Herrero,
procediéndose a la detención de los
anlares del hecho, así como a ]a de
los poseedores ilegítimos de, lo .subs-.
traído, poniendo D mi disposición. unOs
y ot.os, pues asi 10 tengo. aCOrdado. en
causa que instruyo bajo el número 42
del corriente año.

Dado. en Baena a 30 de Abril de
19:~6.-E1Secretario,Antonio .Jiménez.
El Juez de instrucción, Bernabé An
drés PéI"ez.

B:\E'ZA

JO-5704

cos, un vestido nuevo de señora, color
rosa 3. cuadros, una camisa, dos en:.i:
guas .señor,", una camisa y una en~

gu::!. sei'iora, otra enagua nue.a señora,
color mezcla ceniza,. tul cubo, garro-

, elw y cuerda del pozo, un. saco con
media fanega <le garbanzos, un cán
taro Con media arro.ba de aceite, ro
bado en la finca Ballesteros Bajos, de
rsll'. l(~rmino, propiedad del vecino de
Doña :'Ilenda, Francisco Queto Vargas,
hecho realizado en uno de los días
de la decena actual, procediéndose a
la detención de los autores del hecho,
a~;;'t come <:!.. la de los poseedores ile-·
;.ti limos de lo su};:;¡ix:aído, poniéndolo
a mi disposición unos JI otros, pues,
;osi lo tengo acordado en causa que
instruyo bajo el número 43. delco
rrtente ano.

Dado en Bll.ena a 30 de AbriL de:
... 9SG.-El Secretario, Antonio Jiménez"
El Juez de instrucción, Bernabé ,An- ..
drés Pérez Jirnénez.

JO---':57.1}2 ...
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JO--5fi54

gurcn.

Don An tonia Anll1::'iuren Riesgc,
Juez de imtruceión de Jq ..-iIla y par
tido de Castroge'iz. k!!;"o sober:

Que en el Sl1liiat':o qL~e <":1 esle Juz
g:~dQ se instruye ('On el número 30
dei' año ac-tunl. ]lor h~lb(';' sido ha!h¡rl.)
muerto en su domicilio del jJuehlo d",
rrineslrosa el n'cino Ell'-'·:,bio Olaya ti,,¡
Amo. de sl'tenta =' (\{'!W ;¡ños de'E'cb<!,
duJo en ¡yr;rn::;-:Is n\¡I):'i,IS do' ¡",lbe'l
Zara Ilc:rerJ. (j,' (')':Y:1 'r:wl.:¡ll'miu nI'
liene St~:_·l·s~{~)n. d¿ :)rof~;.::~:n uO;Jí"e de
solemnit[¡ld, lte a~'(,rJ<loJü JlU-lJ; iel:r ""~
¡:n'sl'rlle el!icio lb!11:lnJ/) a Jos n"ritl1
~t·" dI:' 1 t'~; ¡; r~s:](lo in terf~'("io. pa':,,) 1n ".
ln¡i¡-jes d('! derecho ql1~ :es con:::~d~

e: :::-:ku!n ¡ (19 dl' la le'; de Eniuk[a
mien:e n:!!¡in:ll como ~(, le~ i:;'st'Li\"e
po!" el pr2:-;enle." c:.:.so de que 110 CO!;;
p~a'(\("l(~j'~n en tl ~f.r;,n~!10 (le ('inca
dins.

Castrogeríz a 25 de .\:-':'j~ 11,,' 193ii.
El Secret<.l.rio judici~:l. Lictn('L.. c!o :'Iía
nuel );úñ.ez.~E¡ Juez, -\¡:to:1Ío Aran·

Dnn :\nlonio Ar::m¡.;llren Riesgo.
J~¡",7. de inslrucción de i'l vi.lla de Cas
lrogeriz y su particlo,

Por el presente rlicgc' y encargo a
la" Autori:lndes t;m:o ('idlps como mi
!:Iüre" y .-\;1erites de le¡ Polida judi('i3!
¡¡;'Gc~d.;n a la husca y r:1ptu~a <lel nu
~0r o aulores del rnbo ·'"meCido en h
iglesia parroqt!iaI de Y\:l:li1UCVU de J9s
Carretas. ::'.!t¡nic-ipio de Yillaquirún de
ioos Infantes. dI' I":e ;,',~rtido, hecho
c:.ue tUYO lugar d (Iia :¿2 de Jos ro
rri('ntes, poniéndolos, ('<)so de ser ha
bidos. a dis~)úsición de n;i Autoridad.
en d Depósito ffillnieipHl ct.e esta "l11a.
rJll?S así 10 tengo :worcl:Hlo en e1 su~

mar:o que se in,.;!rllye er¡ <'ste Juzgado
con ",1 númern ·10 del t¡;10 2C'lual, pcr
robo,

Castrogeriz o 2;; de .\hril de 1936.
El Secretario judicial. Licenciado :,Ia
nl'el );úñez.~El Juez, Antonio Aran·
gllren.

skiún en el Depósito municip31 dc cs~a

villa. así eom,o 10;; objetos sub~tr::¡dos
y SilS ¡legítimos poseedores; pues asi
lo tengo :l('Ord2c1o en el sumario qc(' se
instn1Yfo e'l este Juzgado con el núme
1'0 :J9 {le] ('[)rriente año, po!" robo.

Dado PI1 C:.¡strogeriz a 23 de Abrildoe
lfl:hi,-El .Tuez. Antonio Ar:¡nguren.
El SL'c-rdario, Ldo. :.\fannd ::\úiiez.

, JO-5G53

CASTHOGERIZ

Reseiiadelas caballerías.

Dan Antonjo Am~1gu,en RiC's~o. Juez
de in,,~:-ue('¡ón de la villa de Castro

D:m Antonio .~ranguren Ries~o, Juez ~t'r:z y su uartido.
de instrucción de la villa de Castroge·, i'¡n.. "e} pI:e~~('n¡e. niep-o y cm 3rgo a
iiz y su partido. . todas J:.¡s :\ül0,!(1::tdes. bnlo eidles

Por el .presente.ruego y encargo a como mi:itan'" y :\~entes de !a Poli-
todas las Autoridades..tanto civiles ca- da judi<,j;)!. p¡-oC'E'(lnn a la Jmsca y
mo militares y Agen'tes_de la Policía captura uel :mlor o n!¡!;)res del roho
judicial, procedan a la busca y captu- cometido en b J;';;2sí:l jJarroqllbl de
ra del autor D3utores del robo corrie- Vinan~eya de :\r~~;ño. en este pa:'lido,
lido en la Iglesia: Parroquial de VillaJ- hecho cometido en l,l noche del '2í del
demiro, en este ,partido. en ]a que fue- actual. llevando,.:: de la misma un
ron violentados los cepillos deJimos- c:llizyun copón. D~í como el rescate
nas' y substraídos varios yasos, y ob- de estos objetes, poniendo uno y otros
jetos destinados al culto;het'.háo-curri,. a disposiCión de TIli Autoridad en
do' el día 22 de:.lbs~-con'ientes;:IÍonién,:,,'.'I' l,miónde.,sus ilegítimos poseedores,
dolos, caso,de'serhabidos.:3'mi"dispo.,-' . pues -.usHotenzo acordado en el su-.. , " . . ' . .', .. ' , ,

Don AntonioArangu~enRiesgo. Juez
de instrucción-delavHb de Caslrof\"'-
riz y su partido.' •

Por el presente, nIego y,encal"go a
tatlas _las Autoridades, '. tanto ciYile" co
rno militares y Agentes de la Policía
j'udieial. procedan a la busca y ('fl'r lu
ra del robo de seis gallinas, que fue
ron substraídas de un l.:ürral que po
see en termino municipal dc Yillaqui·
ráll, de este partido, ?l ,-,,,,cino D. ·~,Ia-r

celino Súez Puenle. en la ]loche del 11
al 12 de los corrientes; poniél1dob~.

caso de ser habidas. a Jisposi('í0n d-~

mi Autoridad. en el Dcpó"ito munki
pal de esta villa, como, ::simismn. 31
rescate de dichas aves. JlOni'¿'l~Jobs a
disposición de este Juzgad:), er¡111C1 :lsi
mismo a sus ilegít!moS];Osel·¡jores:
pues así 10ten::;0 acordado c'n el sll
maria que se instruye en este .Iuz<-':lIdn
can el número 37 del 3ño ncliwl. ¡Jor
robo.

nado en Castrogeril a 18 oe ALr-il
de 1935.-El Juez,. .AntoniQ :\r:.m¡::!;uren.
El Secretario, Ldo. Manuel Núñez.

JO-;-)ijii:2.

se hallen, si nÓ .acreditan ',su legítima I
adqüisieiú!l;' .proce~iélif:lose temhiéri's ·18 ¡
busca del autor o antares· del hecho \
qne, uel msimo.mÓclq,,s<:PQndnin u di~· l.

posi(:ién de: est~djdiQ "Juzgado y en d
Depóstio rounicpialdeeste parlido. i

!
I

I
1

1

I
1

Propiedaddel'Sr,:dCl Río:
J!ulo c3pór:.,o:nc~:años. 1.50 metros

de aliada, castañ,6.-raza !~spDñol[J. Ill:J.T

ca u?aestreUa.' en'Ia nalga derecha,
P.~Ohl!10.'·', '.

Otro,cspón, nueye años~1,53 metros
de alzada;'castafi09seuro; raZ2 espa
ñola.ojiliocidar.o~blancüs cn los costí-

• !l:::.res,atiendepo-r'·CarboÍlero"" ,
Pro-plerl;)dde:p.Pedro Criado Lu-

que:' " .,," '. ,"
:olula, ol1ceaños,1~52 metros de alza

'da, capatorda,raiá e:;p:;,ñola, triSi"C:a

estrella nalga ·dere::-.ha, 4-1'C, izquierda:
atiende por "Diciho:;;a",

Olra mula de once afios, 1,51 met:'os
de alzada, castaña,raza españolu, m,lr
ca estrelhlnalgáderecba, bocici?:'C);
atiéndepor "Coronela".

Propiedad de D. Rafael Rioboó Y;]}
, delomar, vecino de Teba:

1
Mulo eerrado;' casta'fio oscuro, con

,más de la marca.

I
1 Todas Ué-;án, el hierro de El Fénix,

V-15. en diferentes partes.
Dado en Castro del Rio a 28 de Abril

de 1936.~El Juez, Antonio :\'avas Ro
mero,-El Secretario, :'.lanuel $'lra\'j<.\.

JO-;')j23

Reseña.

:orula de diez años. tordilia, alzada
1,52 metros, cara más clara, rom-era.
hierro particular M. }L en la t·:¡¡bla iz
quierda y el de La Mundial V, núme
ro 15, en anca izquierda.

}Iulo de tres años, 'negro, alzada 1,35
metros, mohino, con igu·ales hierros
que el anterior, con un bulto junto al
ojo derecho,

Dado en Castro del Río, a 28 de
Abril de 1936.--'Por mandado del se·
ñor JueZ, l\f.anuel ,SarÍ},yia.-El Jl:ez,
Antonio Navas Romero.

JO-5651

Don Antonio ~avas Romero, Jü,ez de
1:1ú'ucción de esta villa y su partido.

Por el pres-ent-e ruego ·a.lasAutorida
<~L'" civiles y militares y Agentes de la
})o!icía judicial; dispongan se proce
d:l a la J..¡w:ica de las caha,J]erias que al
l\:¡ ;¡l soe reseñarán, propias de sIanuel
).;e~ino Jíménez, vecino de esta villa,
y que fueron sustraídas en la noohe
del 2'3 al 24 del actual, de una ftn-ca
de aliyar d-enomínada Los Cotos, de
e:.. le término municipal, y sienrio ha
rúias, se pondrán a disposición de este
.lt:7.;.;auo con la persona o personasen
cuyo poder se halle, si no acreditan su
le;.:i 1¡¡¡la adquisición; procediéndose
t,,:r:bién a la busca del autor o autores
t1~l hecho, que del mismo modo se
pondrán a disposición de este)fl'gado
y en el Depósito municipal de este
partido.

:'T~¡J::: de cinco años. tordilla, nlzada
U';', 11¡('lTú p"rticula~ en anca dere
e11:.1, B. l.:01l un botón de fllE'gO en lo:':
:n,"1l1diEos ut: l;ls extr-¿llliLiades \' d de
!:l )'lundial, V, nÚI11ero 1;"i cadera iz·
cl:;erda.
, Dado en' Castro del Río, a 28 de

Abril de 1936.-.-:Por- mandalo del se
nür Ju.:¡:, el Secretario, ¡Vranuel Sara
;-i,',,-El Juez, Antonio :-\:was Romero.

JO--5650

r,))' el p.Nsente ruego a las Auloric:
(bie' ('¡'!les ~; Jnilit;).r~s y .\gentes., de'
b Pulida jlHiieial. dispon.!.;an se pro
(.(:;1;, :1 1:1 busea de: h: cabaHería mle

::l C;1ai se' r('s~l':ará propia de Erll.!arJo
h·:·,·z :\drián, vecino de Espejo. y qu~

f,;;' ~l1straida en la madru~ada del 25
::1 ~:) rll' Abril actual, de la~ fincadeno
!C';r~:!da El Duende. d-e este término
¡;::'11icip:JJ. y siendo hahida se pondrú
:: ,;: ,¡ .(;,:ci6n de este Juzgado con In
)';"',¡:\;¡ {l ])L'l"S0;1::1S en ·cuyo poder se
Id1(', si 110 ~lcreditan su legitima adqu!
~¡'¡'''l1: procedienetosc tambien a la
h,,:,,:: 11é-1 aulor o autores dei hec-ho, I

r' JI" ,1,,1 mismo modo se pondrá a éis
;'c,:.iciún de e"le di;::ho Juzciado, y en
v: Ue:¡<Jsfto rnunic:ipal de este partido.

Reseii.a.

Don Antonio Navas Romero. Juc~ ele
instrucción de esta villa y su' partido,

Por el-presente, ruego a las Autori·
dades civiles ,y militares y Agentes de
la Policía judicial, dispongan se :p ro
cedaa la busca de las caballerías que
al final se reseñarán, propias de don
Tomás del Río y otros, vecir~os d-e esta

, villa, y que fueron substraidas en la
noche' del 25 al 26 del actual de una fin
ca.deolivar denominada "BrUjas", de'
estet~~mino;y, siendo habidas"se pon
drán·;:a,disposición de este Juzgado 'con
la·p~rsona o personas p,n cuyo" ;poder
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CHrCLANA DE LA FRONTER<\

Reseña.

tren si no acreditui1 su legftima adq:.li.
sidón•.

'. . ... '.

Don' Augusto·· perez._ deVsÍ'gas y
Quirós, Juez deh instruccl6n del. parti

: dO':de ·Chiclan'á":<!e-}a Frontera.-
-. Por la presentereqriisitoria se cita.
llalIla .. Yemptaza:'a'Antonio J\Iontoya
Jiménez~ deestado;solterD~ de 'treinta.
,años. de ..edad,hijo·de"Antonio· -y de
Manuela,.natur.a!: d-e·Jerez.de la Fron
tera•. 'Irrovincia·deeádiz~ '\-ecino de
Cádiz,.·jnstrlfcción .de oficio vendedor,
'para:: qUe 'en"e¡"plazo improrrogable
de <diez .días 'comp-arezcaanteeste

.Juzga90.-o s~:-co'nstituya en' su C:árt~l
'de partido po.rla .causa que se"lesJ
gue;'por .hurto,con el: número 27 de
1935; previniéndole que dicho 'Plazo

se' contaxádesde el dia siguiente al
e.n que la. pr~senteaparezca inserta en
la .GACETAC1>E· 'J!rfADlUD:"y _Bóletitt.. Ofi
cial.de ',e'sta provincia, y apercibién
dole de qu.e,:de noveriflcarlo, le pa
rará el. perjuicio...a' que hubiere lugar.

Al propio tíempo' ruego y. eneargo
.a todas .las Autoridades¡asLiCiyil¡es
'comomilitareS procedanalabúsca :Y
captura del referido proces'ad~;'3" en
caso de ser habido, lo· j>ongan.:pre:;{l
en la CárceI:deeste partido:a'mí-dis-
posición. . . . .. . :.,' .,:., .
. Chidlana de.laF¡-onterg, 25.deAbi-íl

.de 1936.-EI Juez de instril"cciÓil.,;Áu
gust¡,- Pérez<le .V.argás.-....P;. S::M:;'-el

. Secretario.-,Antvnio Guerra... ':,'
JQ:"-STIl1.

~ . ~.:-

JO-5i29.

JQ--5i28
'DEUTA

CORDOBA---DERECHA.

JP.."...5i2i

CERVERA; ...

1936.-Et Juez, :.\Ianuel Porlero. - El
Secretario (ilegible).

De la propiedad de D. :Migue] '.r:..:-
En virtud,d~'ló ácordado én el su- ñaz Lafuent-e; ..

mario nÚ-'TIero ·25.de 1936,sobré-robo . .:' Un mulo capón, de cineo a.ños,to:·uo
perpetrado la noChe del 22'á1'23 del _muy oscLtro, 'alzada 1,60 metros,;:iCi"fO
corriente en una-fáb-riea de dulces que '., El ~Fénix, V 14, 'en la nalga izquierd<:..
posee en BelIpuig (Lérida) la v-écina' •..·Dela p fopiedad de D. Francisco :\lu.
de {¡iella pobiación doña M2.!"íaPastó. ·ñ.oz Alv:rrez;.. .'-.
Salat, situada en el Paseo de Prat de' . :-U.nmulocaslana,muyosom:o,·alzoda
la Riba, de donde' f-ueron substraiaas. 1;50metrns".v·erruga:s -cerradas <:!l el
una máquina dI.: escribir mar~a~Un~.pijoteY·otra. en eLlado i'zquierdo d~
derwood'" molido 5, con el número de¡a;.c~r~'Córi-el.hierrQen la cadeni il.
fabricación 1.i33.S94, y unas cinco 1igu- quierdaY.h~~tadura en el .mismo lade,
ras de chocolate, se cita a cuantas pero' . más :uta.;;: .. .
sanas lP'uedan ,aportar datos que .con- . C-aballo:negr-o sucio, blancos y' pi" las
tribuyan a esclare<.:er e1~'eferidohe-en la frente. 'Con iCI mismo hierro qllt:
cho, para que, dentro del térmmo d'e . elánterior,éell la -nalga izquierda y C:l
ocho días, comparezcan ante este Juz;- . la derecha:. A L, alzada 1;05 metros,
gado, sito en la calle de Estudiyell,al·-otro·:.canal1o .castaño claro, :alzad3
objeto de prestar declaración;. apercí- 1,55 metros;, con el mismohi-erro t:n b
bidas que, de no ,erificarlo, las parará nalga izqmerda; ambos. caballos:r mu-
el :perjuicio a que hubiere lug~r. , lo, de flasverrugas tienen labradas la~
· y al !propoi tiempo-, se interesa de patas, .de doce caños el- último~ . .
las Autoridades; as! ci"Viles como milí- ·Unruch.o· de quin-ce mésesde 'edad.
tares !proeedan a la -captura del autor de 90 centimetTas de alzaila,rúcio cla-
'0 autores -dcl referido robo. g la ocupa- ro. sin mel'lro ni señales algunas. ¡

.ci6n de los efectos .substraídos y. a. la Dado en Córdoba a· 29 de Abril d~
detención de quién o -quiénes los tuvie- 1936.-EI .ru~z, Juan Antonio Cabeza.s
ren ilegalmente.en su poder. Romero.-Bl Secretar~o(ilegible1.:

C-ervera.· (tbida), '29 de .A1Jril de . ..: . !O-"-'a 1.30
1&36.-El·Jiiez; -T.Pe!'opadre.-EI Se
cretari~" Roquf Stern.

.Don Fran'cisCó"de C~veda X -Sal~
do,Juez,deprimerá '"iiistancia. d-e·.'este
par:tidod~~ ge~t#P?f~sustítu~ón.}egaL

'. ..Por. eI.p,resente:.s~,llaim-a .a .los '. ~a-,nen teS dd-extintoFr~nciSCo eGonzález
Hareia.,. de treinta y 'séls áíios; soltero,
jorn8.lero, natural y vecino de Ponte
yedra, que falleció ·eL 6 Julio 1934 en
el Hospital :\Iilitar de Ceuta, siendole
gionario del Tercio. hijo de Leopaldo
y ·de Cándida, a fin de que, dentro de ..
treinta días, comparezcan en este Juz
gado a noticiarl,es el fallecimiento intes~

tado del González, Ji llamándolos ji en
tregarles los bienes del difunto, a los
que tengan derecho a ello,mer;liante ·la
justificación documental y testIfical ne
cesaria' bajo apeJ'Cibimiento de. qu~,si
no lo hacen les parará. el perjuicio de
ley. . _ .'

Ceuta a 28 de Abril de 1936.-El Juez,
F.ancisco.deCave.da y Salcedo.-El'Se
creta"rio, LicenCiado José Rodríguez e,o
rral.

Do.'l Juan Antonio Cabezas Romero,
·Juez de instrucción del distrito de 'la
Derecha, de -esta :.capital. .
. iPor,e1 pre.sent~, iCn,nombre del Es-

, lado, exhorto Y·Tec¡uiero a todas las Au-
toridades de lá Nación,·p<rocedan por .DENIA:
medio de sus Agente:s ~ -la busca de ,
'las caballerias.queal. final·se. res4;lfian, .. D.o.h ..Fr.anc::iscQ, GO~.zález' éonejero,
~que el día .2~ .del. a<;tual fuer:9nsubs;-
'traídas a D~ Foran·cisco· MUíioz4.1v~.ez --J.uezdeiristrIl6ción 'dé 'esta ciudad de
yaD,.:Miguel Muñoz Lafuente:. veCinos i:'Óe:ii:ia ~y'·su.p.artido.,'· -
de' ~Córdoha, del sitio finca Las. Cum- :' J?or .la;.,¡presen te. ~l·..q~itoria se e.ita,
bres de este partido,_ya lacal>tU:ra·.y~.. llama y ,e,m~laZ:2 -a.los procesados, AJ~
conducCión 8iCsta"Cárcél, ~omo det~nb' ',.d~és.-qre:,-go.1'~rr:li:des.'A,m:paroGIm:
dos- del autor o .autoresdel.hechoy ;.nez-.GF"enez;Y.:,Carme~,GHnéne:z,~l
las 'C'aballéria:s;: de ..ser':éncontrapa.s;tlasl.:~éIi~z!::qtie'diS~1'l1fáJ;l~. de llb~r}~d
ptindrAn .a.midispóSicióri~n:/~~~pei:so-' ~.prOYl.S!On-al, J':,cuYo. }~tln:Io~~omlcil~o

· na o ,personas encuyo~oder:-se,~nctlen-..• 1()S. senalarou,..en •.]a ...calle AgwleI'a~.nu·
• o;, " "'" ".""'::' •• ';, .• :",. ,'" ,:" ",' , ', •

maria que se instruye en este Juzgado
Con el número 41 del -año actual, por
robo. .. ,

Dado en Castrogeriz a 23 .de .Abr1t
de 1936.-El Secretario, Manuel Xúñez.
El Juez de instrucción.A!ntonio Aran-
guren. . .1· .

'.- 'J.O-5i25

Don 1Tanuel Portero Prieto, interino,
Juez de instrucción de esta ciudad y su
iJartido.

Por h.\ pre;,cn te requisitoria se cita,
llama y emplaza ·para <rue, dentro del
ténnino de diez dü:·:!-, siguientes al en
que aparezca inserta es~a requistioria
en 'la "Gacela de ~Iadrid" :Y "Boletin
Otici:.ü" de ~sta ,provincia, St:! presenle
:ante éste Juzgado el procesado ,por de
litó de lesiones 11iguel Bermúdez Fe.
nández. que usa el primer apellido de
López, hijo d~ Ramón Ji Juanu, ge veit:
Uséis fJÍios dt edad. soltero, deoficlO
'lratallie, natural dePu.eIltc Genil y ve
cino de Cor-doba, con domicilio en la
calle de Sa!l Busilio, nún;lero 27, cuyo
artud paradero se ignora para consti
tuirse en ,prisión; en sumario que ins-

. truyo con el número'20~ rjf-j añ?1934;
apercihiéndole que, de no verificarlo,
será declarado rebelde, Iparándole los
demás perjuicios' que hUYa lUgar COn.
arreglo a Ley. "

A la vez,requiero a los senores Jue
ces de instrucción, así como a las Au
1ori<bdes civiles y militares )- Agentes
de IaPo"lida judicial, para que proce
dan a 'la busca y captuI'a de expresado
-procesado y, en el CJSO de ser h~bit;io,

sea ~onducido a n::.i disposición . .3 la
'PriSión preventiva de este partid?
: .:Qado en Cazalla a 29 de AbrIl' .de

CAZALLA DE LA SIER..."tt.>t _

Den Manuel PorteraPrleta, Juez. de
instrucción interinó de esta ciudad;y
su partido. .

Por la .presen te requisitoria, sedta,
llama Ji emplaza para que dentro del
t,érmino de diez das, siguient~s.al en
que aparezca i,nserta esta requisitoria
en la "Gaceta de :Madrid" y "Boletín
·Oficial" de esta provincia, se presente
ante este Jl.lzg<¡'i;;; ~1 procesado por de
lito de· hurto, Antonio Gordillo Fer
nández, -de cincuenta y cuatro- años de
edad,' casado,. jornalero, ·natural de
Alconera y lYeci1no. deLIerena, cuyo
actual·paradero se ignora, para cons
tituirse enprision Ji olras dilig-encias,
en sumario que instruyo con el núme
ro 7'1 ·delaño. 1935; apercibiéndole
que; de novérificarlo, será declarado
rebelde, parándole los demás perjui
cios 'que haya lugar -con arreglo a
la Ley.

A la vez requiero a los. Sres. Jueces
'de Í!nstrucció:D.~ así como.2. las Autori
dades civiles y militares y Agentes de

. la Policia' judicial. para que procedan
a la busca y captura d~l expresado
procesado, y en el caso de· ser ha
bido, sea condu-cido a mi' disposición
a l~ Prisión' preventiva ·de-est.e par~
lido. '. . .

Dado en Cazalla a29 de Abril de
f936. ~El Secretario (il-egible).~:E1
Juez de instrucción interino, Manuel
·Portero; '.

JO-5726



Gaceta de Madrid.-Núm~ 130 9 Mayo 1936 ,Anexo único.-'Página 275___-'-- '-- ....::.c.~_-'--_'_'_ _'_ , _

. 'Por el Dresente edicto. mandado li
brar en el sunw.riü que instruyo con
el,número 10 del año actuaL por que
braIlt.amiento de depós'itc. de u;: ju
mBnto, por el \'e":'ino de Yillarta Fran-

'. cisco Go'nzález Camuñas. ruego ato-
• das las Autorid8des e intereso de lo':-:
Agentes de la ~oiic:ia judicial ~e pro
ceda a la busca y rt:'scate de-! indica
do jumento, pelel rucio. pequeño, de
tresa.cuatro ::.ñ()s de edad. poniéndo-

. lo, de ser hatido. a mi disposición
~ COn la persona en (".1 yo :coder se en.

cuent:-e si Ino acredita su JegHim:l ad
qi,¡isición·;.tal jumentG, y segGn !n9ni.
feStaciónde· .Francisco Co[¡z;;1"z C:d
muñas, que ,10 tenb en su ]J0der en
c.alidaddedépósito. ]0 yendi0 el día
9 del.pasado mes de Febrero. por ,no
tener recursos para aten del' a su su b•
sistencia. en el término de Anchur-as
(Ciudad R'eal), a un gitano, cuyo nom
bre y apell:idos ignora, sabiendo úni
camente que era de estatura alta. del
gado, moreno, que vestia traje de pa
ño negro. por la cantidad de 95 pe
setas.

Herrera del Duque, 28 de Abril de
1936.-El Juez de instruccíónaccid~n

tal, Jesús Egea Camarero.-El Secre
t:;¡rio. ~\Ianuel Berna!.

Don Jesú~ Egea Camarero, Juez mu
nicipal Letr3do de esta yilb. acciden.
tal de i·nstrucción de la mi,;ma \' su
partido. '

Por el pres¿.nte edicto. mandado li·
brar en el sumario qu<? instruyo <..:c;[¡
el número 33 de 1936, por hurto, rue o

gu a todas las Autoridades e interbU
de los A,gentes de la Policia judicial
se ·proceda a la busca y re~.cate de la:5
caballerias; que después se re:5e;1(lrGn.
hurtadas la noche uel 23 al 2" del m""
actu:a1~de las inmediac-ione,; del pue·
blo de Fuenlabrada ; p<.Hliéndol:E, C<1°
sO de .ser habida,;, a mi dhp,;,ic ¡GU,
con laspersooi:ls "n cuyo ]lúdc-r $~ .:r¡.
c:uentren si no acreditan ,u le",ÍLiEJj
adquisición. as1 ':0n,0 ::el aUl0I' ~ (o ;;:l
tor..;s del hecho. si fUeren h8iladas.

El Sr. Juez de ins!ruccián del par
tido. por providencia de esta fecriD.
dictada en el SU11lario que en este ,Juz
gado se sigue bajo el número 42 de
1935, sobre lesiones y daños, acordó
publicar el presente en la GACETA DE
:.IAO'f'.ID. Boletin Oficial de la Genera-

JO-5e6:.!

JO-5661

Caballo pelo blanco. de ocho 9.I:ue
ve anos de edad, con hierro d~l Fénix
A.gricola en la nBlgs. derec:!lá, crin
redén arreglada. a!zad~ pOCú rr.:ois de
la marca. recién henado, prOpiiJ del
vecinO) del citadú pueL10 Je F"''''Dh,
brada Emeterío :\l\;arez '.Iutioz.

Ye.gua Jo: quince ai1üs de ~d".:1. [v
lorada, alzada pequeña. calz"<.\,,. de
h:s patas. estrella en la !'rente. erln
larga J h~Trada de 125 cüatro p::.:'i3S,
propiedad del '\'ecino de:! repetido
puehlo Emetcrio _-\..lcobenci.a ~ :'I:orti nel.

Herrera dei Duque, :29 d", ,·\.1;;;-il d~

1936.-E1 JwéZ de instrucci6n acciden
tal. Jesús Ege~ (;,¡r!,,,rero,-cl Secret:1
río, ~í8.nuel 2ernal.

: ....

':-:.,' :. ,'o

. d'ÉNTED:E··CA)'''TOS·
,. .. '''.

JO""':"5660

HERREP..ADEL DUQUE

. DO'TI Frari'ciSco··~~mgzán Ff"aÚos.
Juez de instrucción de esta villa ,de
Herv'ás V su' partido. .

Por ei presente. ruego y encargo a
todas las Autoridades tanto civiles
como militares y ordeno a los Agen
ets de la Policia judicial procedan a
la busca V rescate de un mulo de nue
ve años d~ edad. alzada 1.32 metros,
capa castaña. raza espo·ñola. ¡isegura
do en la Compañia La }lundial. le
tra P, nú:¡nero -l e,n la nalga izquierd¡;¡'.
de la propiedad de Damián Blanco
Paniagua. 'vecino de Ahigal. y que el
día 23 de los corrientes le fué sub,
traído en el sitio ~ denominsdo Yalle
dd Campo, del término dr: cucho pue
blo; caso de ser habido sea pue:5to ::<

disposición de este Juzgado con la
persona que 10 -co,ndujer.e si no acre
dita su legitima adquisición. por te
nerlo asi acordado en elsurnario que
con t",l moti....o i!'!struyo, con el núme
ro 60 de este año;

Hervás. "28 de Abril de 1936.-;El
Juez dE' instnicci6n, Francisco Alma~

zán.-El Secretario judicial, Nicome
des G. Caña,do.

Don JesüsEgea.Cainarero• .Juez muo
ni-eipal Letrado d~esta,·illa;ac.cidcn

tal de instrucción' de la ..misma j. ·su
parti<to. .

D;F~anc:isc6He~rerarle Úera. Juez
de instruéción deeáta."illa y sú par-
tido. ' '. "'~" .. .. i' .

Hago s~ber:Queer:t este. Juzgado
pende sumario, "número 127 del año
1936. sohre hurto ',de seis borregos. en
la finca. Cabeza Parda, propiedad de
D.~ AntoniO Salazár. hecho ocurrido en
la noche del 18 .~J 19 del actual, ha
biéndose::act)rdado anteriormente de
todas las Autoridades ti'1nto eh'Hes co
rno'm1Ítates,fuerza de 'la Guardia Ci
vil':,' 'Agen.tes de laPolicia judicial de
la·Nadón,procedaall·la busca y res
cate .. de, l6s·serooVien~s. a,;i como a
la' detenciOn delautol" o autores del
hecho.;p(mÍéil~616S;·61sode ser ha
bidos,~en:c}aPrisióri:°'preYentivade es-
te partido:a·.:midisp~sición. .

:·:Se~Ó~i~lii~/~Jstraídos.
"Seis'b¿tr~gO~t),':~~~~~s o hembrss,

,bastos;blahcos;'drejisaJ)os, sin repega
ni";$eñal '.f1l~::,~>";:
,Fuentetdei·'·Cinti;ts;30. de Abril de
Hi36.~El:Juez.'de.';;instrucdóD, .Fran
cisco·HeTI'era;:....:...,P>.$;;3L~:et,.Secretario.
Eusebio Cornago. '/0' e .'" -. . ' .

'. .'. _ JO-5735'
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ESTELLA

Dl'P....-L-"';GO

mer0 19 (Bar Sevilla). de Alicante, ig- 'lo·pon~an.en'conociraientc. de la Au
núrandose el ,actual paradero de ellos. totidad.., , ' ' '.
CL'ToO comprendidos en los números '. Senleg''''¡,de las Autoríd2.des yA.gen•.
primero y tercero del articulo 835 de tes, deJaPílliciR judicial pr.a-ctiquen
¡'" 11?Y ele Enjt:iciarniento criminal. p'a-' 'gestiones':enayeriguadún delpara~e.
r<l eme en el termino de Cinco dias.ro deLro?fenao individuo. .
eüntados desde 1;'1 siguiente. alde'JaES¡:ella.:~dl;'Abril de 1936.-ElJuez
in~erdón de la presente en eLBQletiJ:l"¡'de ·.mstrucd6n. Benito ·:'iartinez..,.
(¡¡icial de la provincia. de Alica.nte. o

)' .p_''S~l\G::el·Secretfi.riú. Luis. Be-rmú:':
en la G..I.CET.\ DE :.\hDRlD,coroparp.zcari , dez;~' ~,c,,;,~:.

[,nte este Juzgado... c2.Jle del Histori.a· .,' ,,,o JO-5i34
do!' Chaba", número 24, de Deni3.;'pu
fa cúnstituirse' en prisión en la c:.'l.1lsa
en:e instruyo. por hurto de' dinero,
('Gottta ellos. con el Inúmero" 91 de
":;'35: apercibiéndoles qué. de lIo'veri
¡¡eJrlo, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho y serán de
l:~aradüs rebeldes.
. Al propio tiempo ruego y encargo

?- todas las Autoridades y Agentes de
la Polida judicial procedan :l la bus
ca, captura ~. detención da dichos
procesados, que quedarán a disposi
Ción de este Juzgado.

Denia. 29 de Abril de 1936.-El
Juez de i!nstrucción_ Francisco Gonzá~

lez.-El Secretario. José AntoníoApa- .
ricio.

Don Isaac José ~ledin3. Garijo, Juez
de instr-uc:ción de Durango y su' par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado.y
con el número 58 del' corriente año.
se sigue sumario sobro:: muert-e, al'j)a~
¡-eCer natural. de Vicente González
Eche.o;arri. hecho ocurrido sobre las
diecisiete v trei:nta horas del día 25
del mes de Abril. en la barriada de
Traña. del término municipal de Aha
diano. y desconociéndose el J;laradero
de los parientes más próximos del in
tt:rfeeto se les ofrece por medio del
¡:,resente, que se insertará en el Bole
¡in Oficial de esta provincia Y.GACETA
DE :'l\OBID, las acciones delprocedi
miénto, ~onforrne dispone el .artku
b 109 de la ley de Enjuiciamiento cri-
min&!o .

Durango, 29 de Ahril de 1936.-E1
Juez de instrucción.~Isaac José '~Iedi

r,a,-El SecNtario. José de Areitio.
. JO-5i33

Don Benito )'Iartínez :\oIontes, Juez
do: instrucción del partido de EsteBa.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado s~ sigue sumario., núme
ro 86 de 1936. sobre supuesta. muerte
de ·Ricardo Grijalba Rojo, de unos
veintisiete años de edad. panadero,
moreno, de mediana estatura, con un
ojo nublado, faltándole un trozo de
dedo de una mano, viste corriente
mente 'eon americana y pantalón, qUE:
desapareciÓ de la panadería de AlIó
(Xavarra), donde t:'ahajaba el dia 13
de :'\1arzo., último. sin. tener noticia al
guna de, su paradero. y e.n virtud de

. lo acordado en .el referido sumario,
se cita a las personksque pu'dieran
dar detalles acerca de la desaParición
del referido Rif;ardo,' Grijalba.· p.ara
q'.Ie. en ei término: de.ocho días. com
parezcan. ante' este Juzgado a ' prestar
declaración...··:·".·

Se. interesa que. aqUellas person.as
que.· tuvieran'Doticias des.e paradero.
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J0-5742

JO-5i?!

OVIEDO

·OSl:JXA

Compañía en uno d~ les jamones, letra
B, núm: 10, propiedad de Basilio Fer
nlindez Aranda.

Un mulo de cuatro años, alzada me
diana, pela castaño obscuro, asegurado
en la Compañía La ~Iundiai, con el
hierro en el jamón izqui.::rdo, letra B,
número 10 confuso, con raya cruzada,
y atiende por Navarrú, propiedad d~

Juan González Jorge.
Dado en Oli"€nza a 29 de Abril de

1936.-El Juez, Antonio Lena.-El Se
cretario, Eduardo Zaido.

Don Santos Bozal Casado, Juez de
instrucción de OS11na ysu partido.

Por yirtudde la presente requisito.
."ia, que se insertara en la "Gaceta de
Madrid" y "Boletín OfIcial" de esta pro·
..incia Jo' .Málaga, se cita, llama y em·
plaza al rematado Francisco Aguibr
Tarres (a) "Salero", vecino de Sierra
de Yeguas,proTincia del\íálaga, con do
midlio en la cálleReal, de treinta y
seis años, hijo de Francisco y de Dolo-

· res, jornaIero,cuyo actual paradero se
· ignóra, para que dentro del término de
diez' dias,siguientes al de la última in-

·se.rción ·en dichos· periódicos oficiales,
co1n.parezéa ante este Juzgado; sito en
la planta baja de las Casas Consistoria-

· les"de·esta:villa. para ser reducido a
prísi6n en sumario que con el número
76 de 19S3. se instruye sobre hurto <le
caballerías; bajo apercibi.'Ili.ento que, de
no verificarlo, será declarado rebeJde,
parándole los demás perjuicios a que
haya lugar con arreglo a derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civil es
como militares y demás individuos de la
Policía judicial de la nación, :procedan
a la busca y captura del referido, ·pO
niéndo10, caso de ser habido, a disposi
ción de este Juzgado en calidad de re-
matado en la Cárcel de este partido,
puesasiJotengo acordado en auto de
esta,fecha;:dictado en mencionado su·

.mario.· ., .
'Dado en Osuna a 30 de Abril de 1936.

'·EIJuez,Santos Bozal.-El Secretario
judiCial (ilegible).

OLIVENZA.·····

JO--5663

MONTANCHEZ

Reser1a de los semovientes.

Don Sancho Arias de Velasco, Jue7.
de instrucción,· acCidental, c1eeste par.
tldo.

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en el articulo·835 de la

_vigente ley de Enjuicfuri:J.iento.crimi
naIse. cita, lla!IIla. j. el'nplazáaJape
na(fa:·~faria·.Prendes .... ~fargel1eSSán
chez... d-e<yeinte_añosd~edad •. lJ.ija de
PaulblOY .Leonor,:.·so1terá;natu.ra;¡.·.d~
Cangas·deOnís, depJ;'ofesión~l!t"Vlen4-'
ta,y cp.yó·ac~e.lparad~ro l;¡eignora, .
pz~li~~e~ dentro.deltérmIDo.dedie:¡
días, "sigmentei al en que aparezea,in·

·sert~:esta ."réquisitoria'en;.:.lá.·G.-\;CETA
.. ·DF.MAn)3.IDiY·en,.~lBóletin,:Ofiéiál';de.la·
·,proviIicHi;icom.parei.c_a~;en.]á.;$aJ,a;au-. ,
·:. d iepcia:-de;'este}uzgad-o,a constituir5"e

er:t.Juicio'eIi.·el·,sumario ·,nÚInero -198
'.. d~1935;<rue·eri~Lmism'd'se.sigue s,)·

Vna burra cerrada,alzada. mediana;br:e' infanticidio~. cor.trala misma, y
pelo casi blanco,sin. ásegurarys~·;ParacumpU·r .la pena aque>fué cond~
ninguna otra seña1destac~da.·Prop~e::·..uada; apercibiéndolaq-a.::;'de no com
dad de Sil\'erioFernández.: •.. ·;;·{: ... parec.er, será declarada rebelde y la

Otra burra de siete.años,·alzadame<pg;ará el perjuicio a que haya luga'l':
diana, pelo rucio·.óbsCll~o;;ás.egur.ada··· en derecho.
en Uniótt, Gana.dera,:cón>elhier.ro:deda_ Al propio tiernpo~ ruego y ericargQ

C::¡sll'O.-El Secretario judicial., An
drés Amo.

,',',," .

Don Antonio .Lena López, .Jriezde
instrucción de la ciudad de 01ivenza y
l,'U partido. . ... .....

Por el presente, .ruego . y encargo a
todas las Autoridades; tanto civiles
como militares e individüos de la Poli
cía judicial, la bUSca y resc~te de los
semovientes que luego. se reseñarán, y
que fueron substraídos de la finca Es
paderos,· término de OJivenza, la noche
del 22 al 23 de los corrientes,.propie
dad de los vecinos de Taliga,que des
pués se expresarán, cuyos semo'tientes,.
caso de ser habidos, seránpue.stos. a
disposicí6n de este Juzgado, }uzitameri:':'
te con la persona o personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan su
legítima adquisición, pues asilo tengo
acordad.o en el sumario que se instruye
en este Juzgado con €l número 66· del
corriente año. sobre hurto.

Reseña.

Don Enrique Griñán Guillén, Juez de
instrucción de este partido.
Porel~re,sente, ruego y encargo a

tOdas 'lasAutorida'des y ordeno a los
Agentes delaPoIicía judicial, prol..edan
a la busca y rescate de los semovientes
que se reseñarán_ .j." aja delenr:ión de
las persi)nasencuyopoder se encuen- .
tren, .si no. .acreditarisu legal adq>.J.i:&
ción, los cuales fueron Sllbstraídos la
noche del 11a112 del actual, de ílncas
a los -sitiosdehesa,deLtermino de Al
balay Charca del Majadal; de este tér
mino, y·son propios de los individuos
que se dirim, pues así]o tengo acorda
do en· el sumario que instruyo por el
de1it6 de hurto con el númel"O i3 de

f .-es.e ano.

De Juan Mota Bolo:
Un mulo rojo, hierro confuso en la·

paleta izquierda, de doce años, menoS
,de la marca. .

De Juan l\1argallo Pére:z: ..
Una mula castaña obscura, .de. ,seis:

años, con la marca. ..
D& Francisco .Méllen Díaz:
Una jaca torda, careta de loshelfos,

de diez años, más de la marca.
De Andrés Rivera Quintero:
Una mula mohina, ::pelos blancos en

la cruzada, menos de la marca, herrada
de las cuatro.

De F1orencio Acedo ::Uadruga:
Un. ID.'ll10 rojo, hierro L en la nalga

.Izquierda. de ocho añOS.
... De Antonio Ledo Caballero:

Un mulo castaño claro, de cinco años.,
calzado'de las cuatro. ,

Dado enMontáncl1ez a27 de Abril de
1936.-El Juez, Enrique Griñán.........El Se
cretario, J osé Ruídobro.,

~IA..."Z.-\...'_<\.RES

Don Juan Bautista de Castro Fer
nández, Juez municipal suplente de
esta ciudad, en funciones de instruc
ción del partido, por halla¡-se el pro
pietario en comisión especia!.

Por el p.esente edicto. que se pu
blic:mí en el Bolelill. 0íicial de la pro
"t~;n'-"i"" 'U" G~_""'C''l'& DE "\¡-\DPID rüe.:ro 3
l'd¿i~s«la~ A~I';ridEdes' ;Je ia 'naciÓn y
encargo a los Agt'nles de la Polic1a
j -ld¡Lia~, ~}roceda!1 a la busca y res
cate Q~ tU!} pesetas q:.;e sob!"e las diez
de la mafi::ma del día 25 del actuaJ,
dos individuo;;, Cl.1j"US señas después
se resefiarGn, a fuerza de engaños, se
lleyaron dic:;,q crlT:tJda.d de la vecina
de esta Ci,ld~d Sebastiana Jiménez
Sánchez P,'leto; y, -caso de ser habi
dos. serán puestas a disposición dE
este J uZ2;ado.

Que :.{sirrd~:~,o se procederá a la bus
~ y detencioll del autor o autores del
heeho, de las señas siguientes: de
veinte a veinticinco años de edad, re
g1.11armentevestidos; uno, vistiendo
traje azal, chaqueta y pantalón, con
boina; y el segundo. chaqueta de 1a
~ma clara, pantalón de· pana clara y
gOl"t'a; y caso· de ser habidos, sean
p¡Je~tos a mi dispor,;icién en la cárcei
-ie est<; parUdo, pues asi lo tengo
:1c;;rdauo en el sumario que instruJ'')
pe, r estafa con el número 76 de orden
d,::, este ario.

Ds0.o enüianzanares a 28 ·de Abril
d~ 1S3b.-El Juez, han Bautista ae

liciad de Cala/uña y estrados de este
juzgado, citando y -namando, por t~r
mino de diez dias". a la. testigo Angeles
Rodríguez, cuyo actual paradero se
desconoce, al objeto de ser reconocida
facultaucamcnte; apercibida, si no, de
pararle los perjuicios a que hubiere
lugar.

Igualada, 28 de Abril de 1936.----EI
Secretario, Cándido Pequera.

. JO-5738

}LillRID-JGZG!~DONUMERO 16

Don Julio Medina Echavarria, Juez
interino de instrucción número 16, de
esta capital.

Por el!)resente cito, llamo ). empla
,'') a Bernahé GutiérrezPérez, Anto·
nio Fons Serna y Diego Ace\-ecio Cor
tés, domiciliados. en San Isidro, 10;
Isabel Ana, 9, elsabel Ana,. 9, res
pectivamente, para que, en el término
de diez días, contados desde el si
glliente al en que esta requisitoria se
inserte en la G..'l..CETA DE ÑL-rnRID, com
parezcan en la Sala-audiencia, sita en
el Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, con el objeto de lle
\'ar a efecto el auto de prisión dicta
do contra los mismos por la Superio
ridad en 17 de Diciembre último;
apercibidos que, de no verificarlo, se-o
¡':in declarados rebeldes y les parará
el perjuicio a que hubiere lugaT.

Al mismo tiempo ruego y encargo I

a todas las Autoridades y ordeno a
los Agentes de la Polida judicial,pro:'
cedan a la busca de los expresadós
procesados, cuyas señas personales se
desconocen, y en caso de ser habi
dos, los pongan a mi disposición.·

2.\Iadrid, ,2·0 de Abril de 1936.':"'-El
SecL'etario, P. H., Angel Infante....:.-E1
Juez, Julio .:\Iedína.

JO-56·65



Gaceta de :'Iadrid.-·NÚm. 130 9 ~layo 1936 Anexo único.-Página 277

a lOlbs las _-\:.:loridades. tanto ci\'ile"
corno miUtares e indi..iduos de la Po
licia judicial, que procedan a la bus·
c:¡ y captur;¡ de ia ;-~f'Hida llena-dg,
poni¿'ndola, si fu-ere h:abida, a dispo
,ición de este Juzgado y en la Cárcel
G.é· este partido. "

Dado en OYÍeuo a 29 de 'Abril de
lS%.-El Juez de iustrucción, SanchG
.'l.r: "cs.-El Secretario. Ca!'los F. Mi
fand.a.

JO-3743

Don Sancho A:-i9.s de Velasco, en
funcione~ de Juez de instrucciÓr.. de
c,¡", partido.

~'(¡r ]a presente requisitoria, y como
cO:'iprendido en el artículo 835 de la
';:;ente ley de Enjuicbmiento crimi
¡¡,d. se cita, Jlama y emplaza al pro
ceoc,do Bernardo A,T!,"Üelles Rodríguez.
dé' ....-einti·cuatro aüos de edad, hijo de
Feiiciano y Encarnación, de estado
soltero, natur3:1 de Sam:i de Langreo.
y cuyo actu31 paradero ~e ignora, pa
n', que. ¿entro del té'fmino de diez
dbs, siguientes al en que aparezca in
~erta esta requisitoria en la GACETA DE
:.l.WRlD y en d Boletín Oficial d-e la
provincia comparezca en la Sala au·
diencia de este Juzgado. :'l 'Constituirse:
e¡¡ prisión, en el SUIDaTio número 167
d,:i 2i'iO actual, que en el mismo se si
"ve sobre robo frutrado, C"ontra dicho
procesado; 2percibién-dc.leque,.'de no
comparecer, será declarado rebelde y
le parará el periuicioa que hayalu
gar en derecho.

Al propio tiempo, ruego' y . en:cargo
a todas las Autoridades. tanto civiles
corno militares e individuos, 'de la Po
[¡cía judicial. que procedan a Js.,bnsca
y ::aptur-a del referido proc~S'ado.,po- ,
niéndole, si fuere habido, a,disposi·
cién de este Juzgado y ~nla 'Cárcel de
e:\te partido. , ,', '

Dado en O"dedo a 30 de 'Abril de
1936.-EI Juez de inst'rucción.Sancho
Arias.-El Se-c.retario, CarlosF.:Mi':'
randa. "

J0.........5744

PUENTED:EUME

Cumplimentando 10 dispuesto por el
Sr. Juez de instrucción del partido en I

pT'ovidencia ce hoy, dictada en suma·
:-io !lúmero 76 de 1935•. por lesion~s
~uf!'ldas por Andrés Torr~s Freire, y

, daños, con motivo del choque del au
tomóvil ,de turis.mo C.-S.772, conducido
por José Suárez ~Iosquel:'a,contra el
'::llmión C-4,.143, conducido por José
Ríos Garabana, por meuio d-e la ;pre·

" sente c.édu.1a, hago saber JI responsable
·ci~i1." dueñodel'automévH primera
mentecita:do,Ram6n Vila, yecino que
fué ,de La Coruua. calle lra....esía de
Priroliyera., número' 2, segundo, que se
encuentra/en desconocido pa:radero,
qlle.,por·auto del dia 23 de Marzo ú}
trmo;·f.llé'"!leclarado t'E'rminado dicho
suma:no}:y']e emplazo en forma para
que, den:tto del terminG de diez días,
c?mparezcá:ante la Audienda provin,..
elal .de;·I.;a 'COruñ,2, a hacer uso de su
derecho, si le conviniere, persOnán
dose en forma, por medio de Abogado
y Procurador; previniéndole que. de
ho hacerlo, le para'I'á',~! perjuicio a
que haya lugar:l le, serán designados
en t1.;rno de oficio~'

.:Y para que sirva de' notifica,ción )"

t,mplazamiento al ;-epl2tido responsa
ble civil. extiendo la presente en
Puentedeume a 28 de Atril de 1936.
El Secretario, P. S., Eulogio Guitián.

JO-5620

. :PDlIGCERDA
, '

Don Carlos Obiols y Taberner, Juez
de instrncclól1 del partido' de Fuig•
cerdá. ' ,

Por el presente. y en ......irtud del' su
mario r.Úlnero 24 del año actual' sobr~
hurto, en casa de la \'ecina de Ripoll,
Josefa Payas. A'mbláS'.. el dia 22 del ac
tual, ruego a todas las .~utoridades Jo'
encargo a los ..-\gentes dO' la Policia ju
dir:al. que procedan a la busca y ocu
pación de los efectos, :netálko y ya·
lores que a continuación se r~señan.

y en caso de q:ue sean re~cat¡;t.dos, sean
¡;lleStos a disposición de' este Juzgado.
con las personas en cuyo poder se ha·
[Jnren. si no acreditan su legítima pro
cedencia.

.Efectos. metálico,!J valores.

Unos pendientes de' 01"0.
Un reloj de plata. ,',
Tr€inta '!l dI]cop~setas ochenta y

cinco céntimosenmetifico.
Cuatro títulosde.laDeilda del Ayun

tamienlodeBarcelona; emisión' de
1904. Serie, A., de'Yalor ñe.minal 5Q{)
pesetas" ,núrrieros·22:63~24.95-9·'25.441
y 2'5.442.

Tres. bonos ,Reforma 'iQ Barcelonl'l.
de valor nóminaJ;500 lJeselas. núme-
ros 26.642-30.319' y 50.559. '.
, Una cédula de la Compañía de Rie

gos de Levante y Eléctrita _<.\:l.madenes.
de valor nominal 500 pe~etas,núriJ.ero
S.i9í.

Dado en Puigcerdáa 28, de Abril de
1936.-El Juez, Carlos Obiols.-El Se
cretario, Victoriano S-Sura.

JO-5747

SAH..~GUN

En virtud de lo acorrbdo uor el se
ñor Ju~z de instrucción de este ;partiR
do en providencia de hoy, para dar
cumplimiento a orden de b Audiench
pro"dncial de León, dinlananle del su
mario seguido en este Juzgado COI:. el
número 15 de 1933, sobre lesiones y
daños, contra :\Ielquhdes de P,rado
Bolaños. se cita por medio -del pre
sente a D. Mareelino ~I('dina Fernán
dez, vecino que fué de El Burgo Ra
neras. cuyo actual paradero se ignora.
para que .el día 20 de ~l~yo próximo.
ante dicha Audiencia provincial de
a las diez de la mañana, c.()mparezca
ante dicha Atidien-ciáprovincial de
León para asistir" en clJn-eepoto, de tes
ligo, al juicio oral'dela causaexpre
sada; bajo apercibífu.i~ntó..; que. de nt.
compa,recer.incuriiden Js. multa de
cinco a cincuenta ,pesetas.

Sahagún a ,29 ..de .4Jlril de 1936.-El
Secretario judicial,A.'i.ionio AI\"'arez.

JO-::'671

En virtud de ló':acord~H:lo por el 5e
ñorJue7. de instrucción de este partí
do en: provIdencia de esta fecha, dic
tada en -el sumario que 'instruye con el
número 21 del corr-i-enote :mo. sobre ro
bo de ,una~bf(::i'cl€tay,otros efectos al
'Vecino ·de, está ¡des]jdad" D.Rem.igio
Garrigó, se cita;!por'medió'··del- pre-

~,e!lt-e a Jase Garcia Ruiz. de uno" 'vein
tidós años de edad. solte,o, natt:ral de
Liérgarres. y cuyo aclua.l j!aradeL") ".~
ignore., para que, dentro del ter:ni:-:o
de cinco dias. comparezca Sil,,,, este
Juzgado de instrucción. con el fin de
ser oido en la men(:ion::d'l. causa. cor¡¡O
}.Iresunto autor <lel hec~o que se persi
gue; bajoapercibimi,e!1~o que. de no
comparecer, le parará e! perjuicio a
que :hubiere lugar con ::u-reglo a ]a ley..

Sahagún .a 30 de Abril de 1936.-El
, Secretsrlo judicial, Ant.:~io Ah-arez.

JO-5748

S.-\?\ ~L\TEO

Don Juan Pérez de la O:.~a ... Rodri
guez. Juez de instrucción de' p::;rtido
de San :.\'[ateo.

Por el presente, ruego y ei1C8.!"31J a
todas las Autoridade';, tanto ¡;iv¡!es "::'0

!Il.O militares, y Agentes de la Polida
judicial, se pn:x::eda a la busca y res
cate de los objetos y metálico que a
continuación sO? reseñarán, propiedad
de José Bellés Domene-.:h. que fueron
5t:bstraídos la noche del 28 ,,1 ~9 :}Iar
zo ultimo. asi como a la detención de
las persor:as o persona en cuyo IJcder
se f:ncontraran, los que serán j.Ji.:e$[ü;;
a mi disposición, si no acrc:ditan su le
gítima pertenencia, 'Pues asi lo t~ngo

acordado en sumario número :dü dd
corriente año. ,sobre robo.

Objetos substraidos_

Trí;'S loliganizas mallorquinas.
Tre;; ídem catalana;;,
Docen<l y media de huevos.
Un kilo"de riojana.
Cinco pares d€' zapatillas de color

avellana.
:\Iedia libra de azafrán puro.
Yeinte libras de chocolate marcas

"Trapa", 1tro, con las iniciales J. A. S.
Doce pesetas en piata y 30 en cal

derilla.
Dado en San :\Lateo a 23 de .-\bril

de 1936.-El Juez, Juan Pérez de la
Ossa.-EI Secretario. Francisco Rubio.

JO-SGí2

SA~TA COLO~\IA DE FAR:-;ES

En virtud de lo acordado en el ramo
separado de 'prisión, dimanante del s:,¡
mario núméro 43 de 1935. seguidu, por
hurto, contra Pedro C"Idas Lahoz ....
otro, por hallarst.' comprendido en ~l
númeroprimel'o del artiCulo 835 d", la
ley de Enjuiciamiento crimin::d. se l:a
ma al expr-esado Lahoz. de \'einte ÓJ;'j0S

de edad, hijo de J~ime y lk ,'.l;gela.
natural de Salt, pro\'incia de Gerona.
pintor :.- vecino de La Sellera, P21',; qi.lO?
dentro del término de diez dias. se
constituya preso en b Cá!'c~!;);',-l·.:!;

cial de Gerona; aperc;Dj¿l1l~0je (¡'-l\:. (;"

no yeríficarlo, sera deciHrmb 1'~))(o'1de.
Se encarga a todas las Aut·)':rh~:lo.:~ e

i!)di'..-iduos de ]a Policia .111<1 it~:.:'¡ la bus
ca y captura d~ -dicho proces8do y su
conducción. caso de se, habido. a la
prisión expresada.

Santa Coloma de Farnés. 25 de Ab,il
de 1936,-El Secretario. J oaqum LJi,
nás del Tcrren 1.

JO-5673
5EGORBE

Don Baltasar Rull y Villar, Juez dI;!
instrucción· de esta ciudad.
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. Por la presente rtqllisitoria, y como
comprendido en el número ,primero del
artículo 835 de la ley de .Enjuiciamie-n
to criminal.. se cita, llalIUl. y emplaza
a José Hemández Largete'au, <le ·die
ciocho años de edad, de estado soltero.•
natural de Baza.• rujo de Ramón y de
Carmen, vecino de Granada. en igno
.adu paradero, de oficio carpintero. a
fin de que so!" presente en este Juzgs
do, dentro del término de OchD dÜlS,
para responder d~ los eargos que le
l"t:sultan en la cau.,;a que se instruye
contra el mismo. sobre ;·obo. v S-el' re
ducido a prisión; bajo apercIbimiento
que, de no comparecer, será declarado
rebelde y le p8.l'otr:í d perjuicio que
haya lugar. .

A la vez, encargo a todas las Auto
rIdades, así covoles como militares, y
ordeno a lo.s AgeJ;Ltes de la Policía ju
dicial. :procedan a la busea y captura
de di$o, sujeto. e-ouduci-éndole con las
seguridades debidas a las Cárceles de
esta ciudad·.y. a disposición de este
Juzgado, si fuere habido.
. Dado en Segorbe a 29 de Abril de
1936~-EI Juez, Baltasar- Rull•....,....El Se·
cretario, :\fanuel Orozco.

JO-5674

VALE:-:CL<\ - JLZGADO XU:\IERO 2

En el Juzgad" d", primera instancia
del número 2. de esta ciudad, Secreta
ria de D. Adolfo Sin'en! Garcia, radio
can autos ~obre ciyorcio. promovidos
por el Procurado;' D. José )íUrlvZ Orts.
",n nombre de D. ~,Iiguel Quintan8. Agra
munt, contra ;Jo.5a )Iercedes Santa C9
talina San Félix, l:onocida por Rosita
\"ita Blasco, qu~ segun b parte actora,
se encuentra en ignorado paradero, en
los que por pro';idencja de :2 dt: Abril
último se admitió la dern:mda formula
da, mandando sustanciarla 'PUl' d pro
cedimiento establecido ell la Le, de
~ Ge :Uarzo de 1932, y que de' dla
~e confiere traslado co!: emplazamie¡:¡~

lO a la demandad>i doña ~\Iercedb San
ta Caralina San Félix. coriocida por' Ro
:sita Vita BIasco, para que, dentro del
términe. de yeinte días. comparezca y
la conteste; y por proyider:cia de esta
fecha se ha mandado llevar a efecto di
cho emplazamiento por medio de las
úporluhas cédulas que se publicarán en
el "Boletín Oficial" de esta provincia y
en h "Gaceta de ),Iadrid".

y para que sir.-a de emplazamiento
t:n fOra13 a' doña :.\Iercedes Santa Cata
lina San Félb:. conocida por Rosita Yi·
ra Blasco, ai objeto acordado y con la
prevención que, de no comparecer, la
.:;;arara el perjuicio a que haya lugar en
c!erecho. extierrdo la :presente. que fir
mo en \-alencia a í de ="la)"o dé 1936.
El Secretario..o\.dolfo Siryent.

JC--499

\·.;,I..,E;\,CIA - JUZGADO NUMERO 4

El :S,', Jm2 de instrucción df:'f=Ste
Juz!<8.do núrr,ero 4, de Valencia. por
prv~'eÍ'.lo de hoy, dictado en· el suma·
río número 117 del corriente año, 0;0·

bre estafa, ha mandado se cite por me
dio del 'presente a las personas que
hayan ope,ado con la Sociedad Crédi
tos y Fi:naDz8:,. S. A.. domiciliada en
la calietle Pascual y Genís, n1Í..TJ1ero 5,
piso principal, de est~. ciudad, efec·
tu.ando présuunos rle los concedidos por
el Servicio I\:a.oional de Créditoos Agri-

colas, para que, dentro del término de
treinta dias, comparezcan ante este Juz
gado, en horas de audiencia. al obje
to ~e recibirles d~laración \' C1íre-cer-

. les el -procedimiento del sumario. con
forme a lo dispuesto.en el artículo 109
de- IR ley de Enjuiciamiento criminal,
o participen para el. mismo otljeto, P'Dr
medio de carta dirigida al Juzgado que
se indica, sus nombres, apellidos y do
micilios y c:;mtidad'en que han resul
tado perjudicados;' apercibién¡;ioles que,
de' nQ verífic~r1o, les parará el ¡perjui
cio a que haya ·lugar. en derecho.
. Valencia. 30 de Abril de 1936'.-El
Secretario. José /1Iaúa López~Orozco.

JO-5j5~.

VALENCIA DE DON JUAN

Don José Larrumbf! ':Maldonado;'Juez
de instrucción de. este partido d6Ya-
lencia de Don Juan. . .'. ,.. • .

Por el presente, ruego y. e~~.irgo.a
todas las Autoridades y ordeno a los'
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca y. rescat~ del·· objetó
que luego oSe dirá y; caso de ser habi
do, lo pongan a mi disposición con la
persona éll cuyo poder se encuentre,
si UD acreditan su'legítima adquisición,
pues así lo he.acordado en sumario
núméro 38 del año actual, que sigo, por
robo. al vecino de Toral de los Guz-
manes Eufrasia Huerga. Román. .

Asimismo' intereSQ la detención del
presunto autor del robo referido, que
es de las 'señas siguientes: jO"en de.
unos veintiún años, de buena estatura,
1.:010. natural, pelo negro :arregla'Cio y
viste pantalón. azul d"- minero, chaque
la color gris y zapato negro naja.' y.
caso de ser h:Jbido, sea puesto a· mi
disposición.

Objetos robados.

Un bi!Jdt' de1 B~nco de España de
100 'pesetas.

Un anillo ';(lIl las inkiales d.... E. H.
Dado en Yal",ncia de Don Juan a 28

de Abril de 1::;36.-EI Secretario. José
Santiago.-El Juez, José Larrumbe.

JO-56i9

Don José Larrum1e _\laldonado, Ju~z
de instrucción de Valencia de Don
Juan y su parUdo.

Por el pres~nte, ruego y en·cargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía -judicial proce~
dan a 1:3 busca y rescate del objeto que
luego se dirá, robado al ....ecino de Gor
doncilla ~Iáxüno Prieto, y, caso de ser
habido. lo' pongan a mi disposición,
con la persona ó'n cuyo poder se en·
ruentr!? si Lo acredita su legitima ad
quisición. pues así le he acordado en
el sumari;) número 39. que instruyo
por robo.

Objeto (;uya busca se interesa.

Vna bicicleta seminueva marca
"Tríals".

'Valencia doe Don Juan, 28 de Abril
de 1.936.-El Juez, José Larrumbe.-!El
Secret.ario, Licendado José Santiago.

JO~568í}

VAL:MASEDA

Don Jose Tutau'!i Monroy, Juez de
Instrucción de este partidojudicíai de
Val:na.:.eda. . . . . ...

Por- el presen te edicto se hace con ,
lar la muerte del pordiosero conocido
por ~Ianlle1 Ah'arez. "El Portugués",
OC'¡Jrrida a cOllsecuencia de lesiones
que ·se. cree sufrió en Ateentales el 19
del·corriente. hall2.nJo;;.e a la sazón en

. estadO de embriaguez.
Al propio tiempo se cita. llama y

emplaza a cuantos se crean pariente,,;
más próximas d¿.l finado. para qu::
dentro de1,térrnino de ocho días ':c,:r:·
parezcan' ante este Jllzgalio, a fin dé'
facilitar la. identificación de 8,j uel.
significando que al referido finadv le
faltaba el hrazo izquierdo. siendo,. :ideo
más,' tuerto, y quepBIJece·ser que :,~
es·ta:doniuchos . años ,en Mioño, ign o'
rándose . sus ... demás' circunstancLi s ,,1
presente~'· .... .,. .

>A1propio:tiempOseinstruye por '0'1
p!'Ies€ntea;}osméncio,nados parientes
de 1á' disPosición·:.:dé1.~artículo1() 9 de
la ley. de EIljuiciaz:m,~tocriminal.

..···'N'almaseda'-'::27de:·Abrilde 1936.~

ElJllez~:;Jos¿ThcitL:))esu orden, el
Seáetario,Isídr:o·Sorlil· .
. JO-5681

.':'> :<::/.>;:':'.\(;.

,VALLA:DOriD'';Á.T.JDlE..'\'CIA
c:-. .."," . . ~ " .. :'.\ ~"" '

-.,',.

Don Abel~dOSá.IlcllezBernal, Juez
dein.strucci6n,del.distri10 de la Au·
díendá,deesta:ciudad de VailladoBd
y su partido. ...:>. '. .
,Por el preSente· edicto. se hace :sa1er
lqu.edan sin efecto las requisitorias in·
sertás en la GAcETA DE l\1.IDRID corre~'

pondiente al día 30 de ~Iarzo.último¡
número 3.916. v en el Bolelill Oficial
de esta provincia del día 25 del mis·
000 mes, número :1.640, por lasque se
llamaba a Anastasio Rodriguez'San Jo
sé, procesado en el sumario seguido en
este Juzgado con el número i4de 1935
sobre ,hurto, ,toda vez que el referido
procesado ha sidobabído y reducido
lO prisión.

Yalladolid.28 de Abril de 193ti.-El
Juez. Abelardo Sánchez BemaI.-El
S-eáetario Benito de t.'\.sís. . .

, . JO~6~

Don Abe1a'l"doSánchez Bernal, Juez
de instrucción del distrito de de la
Audiencia, de Yalladolid y su partido.

Por el presente edicto se ,hace ~aher
qr::edan sin efecto las requisitorias ín
sertas en la GACETA DE ~tl\DRID''Corres·
pondient~ al día 30 de. Marzo último,
número 3.~17, y en e-lBoleiÚl Oficial
de esta provincia del di::i25' del. mis
mo mes, número '1.639, po:r.l8;sque se
llamaba a AnastasipRodrlgüezSan Jo
sé, procesado en . -el sumario.. segi.üdo
en este Juz,gado .(!o!!.~lnÚIIlero'76 de.
1935 sobre hurto. toaavezque el refe
rido procesado ha sido habido}" re·

.duddo a prisión.. . ..•.. '.
Valladolid. 28 de'Abril de 19·36.•~El

Juez, Abelardo Sáncllez.:&:!rn9.I.-El
Secretario, Benito. de. Asís;

.......... ~JO-56S3

El S:-. Juez de ínstrucción de esta
ciudad y su partido, en providencia de
hoy, dictada en .e'! sumario nÚmero 31
de:oste sño sobre lesiones, ha acorda
do se cite en legal forma al lesionado
José Sánchez Sanchez, de quince ~ño~

de. edad. soltero, jornalero, cuyo· sC<
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Llli!i Ga~cía, de veintiocho años. do
miciliado últimamente en l~ calle de
......Etonio Tol·edano, número 10, en eOtl
l'cplO de p-er-judicado. y Leovigitdo Ru
bio. ¡Ctu" !ambiénnabi6 úllimamen.te
en ]a caBe de Jorge Juan, númuro 175,
comf)(lTeeerÚi1 ante el Jugado mltnid·
pal (le C:mlIias. este último en concep
to tle testigo, el dia 13 de~IaYQ pró
ximo, y hora de las once de su alafia
na, que se huUa situado en la l::arrete
ra de Aragón, número 69, con d fin
de asistir al acto de lacelebradón del
juicio de faUas número 8 de 1934 por
dañOS; apel"cibidos que, si no comp~

.rec.en, le" par-ará el perjuicio a q'.l.e
den lugar.

Cunillas, 15 de Abril de' 1936.-El
Juez municip2l, Francbco Arin.-·El
secretario, Leopoldo Lore:1Zo Touza.

JO-552:1

CHAl\IARTE'= DE LA ROSA

En los autos de juicio verl)al de fal
tas seguidos en este .1:JZg<J.du con el nú
·mel'O lO;:> dc ord¡;n del nilo actual con
tra Juan José :'.f,)rales Jover, po::' ame
nazas, se ha dictado la s.:nt!:t1<:ia. cuvo
encabezamiento y lJ¡lI'te tiis]..JOsitiva son
del siguiente tenor li~eral:

. "Sentencia.-En la villa de Chamar
tín' de la Ro~a a 21 de :\bril de 1H36;
el Sr-. D..Juan :'>i3nin .fllárez. Juez m,.¡
nicipal; habiendo vistu las presentes di
ligencias de juicio verbal de faltas SC~

guidas en tre par-tes: de ia una, el )'li
nisterio fiscal, en representación de la
acción il~úbJica, y dl~ la ot;-a, como de
nuncütdo; Juan Jase ~lorales Jove,. eu
:las demás circunsta;].cias ya cODstiw,
'.' Fallo que debo absolver V aIJsuelvo
libremente del hecho origen de I!~:as ac
·.tuaciones·a Juan .Tasé :\lorales Jo'.-er,
declarando de ot1cio las costas (:HU!ia·
das. ,Para la notIficación a las partes,
líbr-ells~ los· dCSD3Chos ne(.;'.:s:.ujos. Par
ticípese esta re.~('¡l:ción Ü la SU]H'l'iori
dud por medio de lestimonio duplicado.

A~í ·por est,l sen tGnl'i::t. h prcI1uncio,
Jn<l¡¡UO y Jirmu.---Juan :H;.¡rU¡l Juúrc:z.

. La ant·eriOl'.. sentencia rué leida y pu
bl~~ada en el ,mi~m?,dia de su fed1a."

1 para Sll lTIst-n:Jon (:11 la "l;aceta de
?>lw1ri'.!". a f:n de que sirva de lln~ifica·

ciór:. a EmC'terio :.\íal'tin Gonzá1cz, expi
[lo' la presente, visado por S. S. y se
llada con el de este .Juzgado y el de mi
Secl'(:taria, en Chamartin de la Rosa a
21 de Abril de 1936.-EI Secretario,
P. H. (;ilegible).-Visto bueno: el Ju~z
municipal, Juan :\la"rtin Juárez.:

.10-5523

LA' A~TIGUA,

Dun Cipriaw1Prado eaveró, Juez mu
nicipal, de. La Antigua.·· . .... '.

rrago"sabel': Que h:1lIándosevacante
la .~daza dé Secretario de este Juzgado

cio. mando y !lrmo,-Francisco Arin
Urruch'i" .
',y par'a 'que~onstoe y notificar a la
e-njuiciada I.sabel ViHalba Espada, pre

,;via irisel'ceión del prescn te en la GA-
cETA.D'E· MADRID, expido el pr-es>eute.
~ccnel. ,,-.isto bueno del Sr. Juez muni
'dpal,:ei:t Canillas a 2:2 de Abril de
1936.--'-El·$ecretario, LeopoldoLoren

'zo TOllza.-\'isto bueno: eJ"Ju>e7. mun:i~

tipal, Francisco Arin UrruchL
. JO-5534

CASTRO DE REY <

~ .. ;

CAXILLAS(~~.~DR,ID) .

..... Don Leopoldo iorénzóT'oUza; Sccr~·
tatio .del. Juzgado nlunidpal.-de Cani-
llas. (Madrid).. ....

Doy fe: Que en l.asdiligendas de
juicio de faltasuúme-ro 7~.por- hurto,
'c~ntra -IsabdVi-llalha Espada y. otra,
· harec.aido la senten~ia:,i~iguiente,.cuyo
encabez:nniento··. y";;r¡:irfr2'~dispositiva,

:,~~~:r-S~~7e~~'~~••~J,::~rÚi}~~' ••.•·;~;·· ••'·,~i!t,.de
-Abril~.d,e·'l~36 ; ..etJ)í~g@o ~::mur;i¿{pál
de esta sillá, coÍl'slituid()':p·orP. ~ran~

:cisco Arfn' •UrrucJii;~',.J.u~Z<:rríUJ':iclp;) I
pr~pfe!ario,'hal;lÍen,g~.~,,:'-¡st<>..'!'!¡ .presel~
.teJUlclo.·de,.f~J,a:~/~g;ulA~:~().ntra LUI
sa Jiwénez"ael"radónébal:iel Yi1l¡:¡iha

¡ Esp~iJ~.:,i;-uYaS~·'.deW~5::-e;r>cU;¡}·s leme i~¡s
co.nstall. "sobr~;JiU1'to;~ell' cuy/;) proce r1 ¡

'nliento tambié!l'huS"idopattt;,;el ~iinis
terio flscª"l~._ , .",:,.:':' "'">::'.':c 'C.-':: .

Fallo que.deboe:ondeRarj.·,.condel:o
a las'd:enundad.&S;'--'f.irlsa-Jiinénez Re-

· rradón ala pena ,de.quince .dias de
·atJ:"esto.menor"y';alpagó· de la>. mHarl
.de .costas .. de"i;:J;-.ii;zio,-Y, a~-Isabel Nm~lba
Espada. aIa~'de:qúiiiéediáSdeiarres!.o
menor.;Y:·.al'p2.ge:. .de :·h otra mitad. de
cóstM.N"citifiqi..!ftse a esta" ultima la
seri"tlenciapoi" m~útl-o de edictos, qüe
se inse-rta.án 'en li ·GACETA DE :UADRW,
en:atenc.i,6n,a·.ser desconocido su IY1-
rageÚ)~:- ,.... " .

Así por"esta sentencia, lo prónu¡¡~

ALGANIITAS

• ..,¡-

~UZGADOS MUNICI.~.A.L:Ii:$·

. 'iu8l par:,dpo se ignora. :1 fin J.e:que >': Eago:saher~'ª~~!hallándo~vacrtrite
com parezca allte este Juzgado. en, el e~ carg(},dc-S~efuriep'ro:p.i~t:ilri()::<lc
támino de cinco días; al objeto' de-:..!'er ~steJ.u'Zgado·:mtlIlici.pal;:.el"G~,Hil:·h~k,.de
f'~('OJ~ocido por elseñó. ):Ié"dicQ ,fo- I p:r.qve~rsea /,;n¿'Í1;r..~o.de;'tt~~l~do;. '~:'la

.' rfi1se de este partído.en· únioll'd~: "f-ormac(['Je.·-establece.:.e]¿·,D~to,d~·'31.
·otro' br'ullativo, e 'inf6fniellsohre;~el.iieEner(j.de"1~~1/•.Y/9-em·ás;:ilisposiéio-:
estado dela s loesiones ::rrre sufrió ..el pa~nes-cOmplemén~al%'is~.;5eallüncia;:la';\'a-.
sn el odia 14. '. '. ..·Caiit~fl·~()~~:r.i9:;·;'4é.':f~as]a4:{)t:i;;a>fin·

y para que. sirva de citacJórÍ: en. rOt""déql1e.]os.:SSPlrant-es;a.eJ.la:;pre~enteól
In:) a dicho lesionado,expid01apre-' ':-eTi::eLJuigad{}' 'de'J)rinle,t~',insta:ndRe

, sente en Vera a 28 de·Abril·d~ t9-:H3.:"" .ín.str.uct:ióti;·':iie',:ést:e:'.jJattido. dehid:l
El Secretado judicial•. Damian 'p'2,.s_ljJ.ent~'r~iI!J~g:l:'adas/.:en.Éütérmino de
cuaL. ' . . , . ., '. 'tiéinta;díás;':eoiit2.dos .desde que :Ip-

rezc.s>este;eaiCtn::publicado en la ~'G:J
ceta>de.·~fá.drjd~,Y~'·$oletínOficial" d'.!
la:prD-"i;n~ia, ¡as solidtudes y demás
,docunieritos 'para :poder concursar a 13
· ireferida.·plaza.

Ra-cieIldoconstar que estapoblació11
ti~ne'4~315 habit~mt-es de becho y 4.301
de derecho y que .:el Secretario no pero

·eibirá más derechos' que' los consigna
dos·enel .... igente· Arancel. . '. .

Béteráa 2;i de Abril de 1936. '"- El
J-uez~[[¡unjdpal,.Juan Baútista·.Garcia
Garndo_--'P. S. :\L. e1Secr-etarlo ·aOCli-

"dental; Francisco Martínez: ..
JO-:-'5521

.. BE40RAPÓ

:; ..El: Sr~(JU;i"~ririici-j:>a] de esta 't,)iri~
-y su: di~tritci, en:p.rovidenda de ayer, ,
.?-comó sean citados, can las fonnahda
.des legales, ,Natalio G2barri GabaI'rL'y
.Pedr,o Jiménez:Jiménez,de ignorado
:.pat'a:dero~d~,~lnte y dieci~ieté- años de
·edad,-respecti'·amenfe,. naturales deC:a
~sa:lareina y'UruñtiEila (Lógróño), para
~que ~l día ~4de:\1ayopr-ó~ÍIno'y, hora
'qélas.~nce, comparezca' en :e-ste Juz-
gado a la celebr-¡íóón del juicio de 'fal
,tas por .robo de corderos. en virtud de
·ló'~dispuesto por 1a superioridad' en el
's~:marionúmero 2 -de'este' año, que a
d~<:hos denunciados s-e les· siguió 'P0r;e!
heeho" de ,referencia;· apercibiéndoles
que. de no compar~er. les' pa,ra¡'á el
perjuicio a que .hubiere lugar.

l3elorado, 24 de Abril de 1936. - El
·Secretario, ,Hermenegi1do· Sánchez>
: JO-'-5520

·BÉ~TER.A.·.: ~.

:,,~ D·o~~.T~an~·Bautis¡~'·:Ga~¿i~ -Ga~rido"
"uez .municipal-deesta ·villa.de Bétera.

.Don )'Eguel Le?n Delgado, Juez m:u
nl('!jl:!l ele AlgaGlLtss.

lbgo saber: Que hallándose "Vacante
el cargo d~ Secretario en propiedad de
este .Tuzgndo municipal, eu)-aprCivisión
se a.nuncia a concurso' de kaslado. en
la .forma ~Ue dertermina el articulo
sexto del Decr.eto de 31 de Enero dl'
1934 y demás disposicion~ comp12men
turias, debiendo, por tanto, los aspiran-

: tes dirigit- 'Sus solicitudes al Juzgado:, Dón- Cle~~iüe- . Engrove Quint<llla,
de primera ínstancia del p;¡·rtido de MO-'J.ue7..municipal. de, la villa de Castro

.ró.n de la F.ronter:l, en'~l ,plazo de trein· de. Rey. en el partido y provincia de
ta dias, a <.:onlar -desde su publicación Lúgo,. ',._., . .
en la "Gaceta de Madrid" y. "Boletín. . Hago saber; Que de orden. de la 'Su
Ofkial" de. la proYincia, 'acompañad'ás .periorid:ad.. se:: suspende .el plazo. de

· de los docwnentos que' para -esta da-' ....ó d] l' d S
se de COTIa.m,o establece- el número-' se~pr:OVlSl n' '. e' ....ap aza e ccretado
'J!undo de la Orden del Ministeri(\ .. d'e. -pr~p~€ltarür,de- ,este, Juzgado, .3Ilúncia-
.~ '.da: 'lll·.:v:acánte:.;en la GACF.T,·; del 19 del
T:,aba,io, Justicia.. y Sanidad·rle·31de . . '~1' "d' .' • , .

· E¡-¡ero úl.timo. ·.lmblicadaen la. ~~Gaceta .··actu.....;e ic:;t:o'.nume.r:o (!Jo dmanteel
de:.\Ladrid"el 5 de Febrero siguiente; .peí:i()do·el-ectora,F,'.:q¡ie. einpic7,a acon

.}' -Q"ueex,tenderá en papeltimbr.ado:d:e. ;taxset a ·'l?arth;de.la,-f,ech¿1. decollí,·oca.
: tres p.esetas y. ténd.á adh'1é-rida.uria¡>ó.;'i'Jorill-:\ie;'Elle¡;:ciónes.,p-ara \'::cincejales..
liza '.de la :\lutualidad judicilÜd-edos·<·Castra,deReY/24'.i1e :\-Iáúo·(1"e·1936.

:pesetss, debi'endo. estar. debidiunente:le- :E!·JuezrilUriiC:ipal;:Cleh~enteEngrove.
'galizados los documento~cuando;tal .' ,; ,", .J0..-5522
requisito sea necesario. .'_..,:'.: .

·:- ..Este.pu:eblo. tielle un Cens.o.de:1.895
habitantes, no teni-eildo o.4'a .retribuCiÓn
que los derchos de Arancel. ." , ..•.. :....

Algamitas a ,21 de Abrilde.1936...-El
Juez, Miguel 1.eón De'1gado...-El $eci-e-

",tario supl~nte. (ileg~ble). ..
.... ·.'Jüd519,
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En el juicio de faltas seguide ·~n.esté
Juzgado municipal número 6,bajo el
número 157 del año 1936, ,por ofensas'
a la moral, contra Antonio Urban"R¿':
mos, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamienlo y parte dispositi,¡a li- En el juicio de .faltas seguido en este
teralmente copiados dicen así: Juzgado municipal número 6. bajo tI

"Sentencia.-En la villa de ~radrid a númerO 111 del año 193G, por coacción,
2ü de :.\1arzo de 1936; el Juez municipal contra 1Ianuel Coruj,edo. Inchin, se ha
del Juzgado núm'~ro 6, D. Isidro Sua- dictado la sentencia cuyo encabez:J.
rezo y García Sierra; 'habiendo ...-isto las miento y parte diSU')ositiva literalmente
presentes diligencias de juicio verbal de copiados.dicen así: .
faltas seguidas enlre partes: de la una, "Sentencia.-En la villa de :Madrid a
el~1iil.isterio fiscal, en representación 26 de:\Iarzo d~ 1936; el Juezmunidpal
de la acción pública, y Antonio Urban del. ,Juzga.do número 6, D. Isidro Sua~
Ramos, de la otra, como denunciado, rezO y Garcia Sierra; habiendo visto 13S
cuya edad y demás circunstancias ya presentes diligencias de juicio verbal de
conslan anteriormente, y faltas seguidas entre pm·tes: deja una,

¡"allo que debo condenar y condeno a el )linisterio fisca,l, .en'representación
Antonio Urban Ramos a la peIUI. de 30 de Ia.acción;pública,y·Manuel. Coruje
pesetas de multa y al pago de las cos- dolIiclán,de .la otra;co:liio denunciado.
tas del presente juicio. cuya edad y demás circunstancias ya

y para que pueda llegar a' conoci- constan·anteri0rm.erite~·y., .'
miento del denunciado, Antonio Urhan . ,FaIloque debO. condenar y condeno a
Ramos, notifíquesele esta parte disposi-Manuelcoi"uiedo. Inclána .. Ja:.pena de
Uva de sentencia inserta pOI" medio'de·SO:,pesetas..demultayalpago ,de las
~~d~l:dd:I~.se insertará en la "G~c~ta costas del juiCio. . . ..'

,.ypara que ~)Ueda llegar 'a,conoci
Asi por esta sentencia, lOlPironunCio. riliento.del denunciado, Manuel,Con¡je-

mando y firmo.-Isidro Suárez.. ••.... do Indán. nGtifíqueseleesta parte dis-
Publicación.-Leiday publicada en, el' l>9sitiva de sentencia inserta pO"J' medio

mismo día de su fcchaporelSr.J'lÍe,z ·..de.·cédula que se insertará en la "Gace~
municipal que la firma; doy'fe, Santia.~., ,ta.deMadrid". . .
gO de la Escalera." . .;:~,~?,~., "Asi por esta sentencia, lo ;pronuncio,

Con el fin de que la parte dispositiva . mando y firmo.--Isidro Suárez... . '
de sentencia lnsertallegue· 8. conoC1:-.. " ' Publicación.-Leída y publicada en el
miento del denunciado, }\.nton:io Urban mismo día de su fecha por el Sr. Juer.
Ramos, y le sirva de notific'acióIi~Ii"f!>r~<niunicipalque la firma; doy fe, Santia~l
roa, eXiPido la ,presentepa..-a :sllinser->gO de "la Escalera." . . ..... .. .
ción en la "Gaceta de Madrid". '.. . ....' ',;,:Co'nel fin· de que la parte dispositiva

::\Iadrid.26 de Marzo de 1936.-ElSe~·desentencia,insertallegue-:-aconoci-
cretario ti] egíble). . .m1entodel demlnCÜldo, l\olanueLCoruje

,do ;Inclán.. y/lesirya· de,:n()tificaciónen
Jorma.:·:éxPidCl,J:i':~resente.:para;sLl'jn-

. .. .'. . .s:er.cióIlenaa<~GacetadeMadrid~~c~, :
En el juicio de faltas seguidó en·."este: .•. ;Madri.d/7,'deAbril,de:,193(j.~E1";Se,.·

Juzgado municipal nÜ¡uc.ro 6, ba"joelcret~rio:,(ilegiltle>c., ...~., .:;, ,,\.
número 58 del año 1936, .por ofe:ri.sas:a: .
la moral, contra Luis Cavida Garcla.~se .
¡la dictado la sentencia euyoencabeza- ' , .. ' ':
miento y parte dispositiva literalmente.:·.J~~n.~i"Jtiiciode faltas seguidoeileste
copiados dícen así: , . ·.·Juzga!lo municipal nú.."1lero 6,bajoel

"Se:u.timcia.-En la viHade:Máfu:id¡a·,número·120 'del año 1936, por coacción,
26 de Marzo de 19313; el Jl1ezIDllnicipat contra Cándido Meléndez González7 se
del Juzgado número ¡¡,,::D.. ls~dro~:Suá- ha dictsdo la sentencia cuyo encabeza-

JO-5402

.MADRID-JUZGADO ND.\1ERQ 6

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal número 0, bajo el
número 1.095 del año 193;'), por daños,
contra José Garda Garda, se ha dicta
do la >:entenei<.:. tuyo e-nt:allez::ll:liento y
parte dispositiva literalmente copiados
dicen asi:

"Sentencia.-·-Eil la vilb (1.:: ,\lac!¡'¡d a
26 de :\larzo ue 19:;0; el .Jut:z municipal
del Juzgado númCfO 6. D. Isidr<) Su:í
rez y G:II'cí a Sit'¡-ra; habiendo ,,]sto las
presen~es diligencias de jukj() n~r\¡ai de
faHas seguillas entre pa:-tes: de la una,
el !.linislerio fiscal. en represent8dón
de la acción pública, y José Garcia Gar
cia, de la otra. como denunciado, cuya
edad y dern5s circunstancias ya constan
anteriormente, y

Fallo que debo condenar y condeno a

En. el juicio de faltas seguido en este
Juzgado' municipal núllH:r-o 6, bajo d
número 98 del. año 193G, por coacción,
contra JÓsé Luis lIIateo Taboada, se ha
dictado .. la>sentencia cuyo. encabeza
miento y parte.dispositi·;a Uteralmente
copiados dicen 'así:

."Sentencia..-Eu la ,:illa de Madrid :3
26 <le Marzo de 1936; el Juez: municipal
del Juzgado número ü, D. Isidro Suá
rez y ·Garcia Sierra; habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas entre partes: de la una,
el }1inisterio fiscal, en representación
de la acción pública, y José Luis }1at~o,

de la otra, como denunciado, cuya edad
y demás órc:unstancias ya constan an
teriormente, y

Fallo que debo condenar :Y condeno a
José Luis :''Iateo Taboada a la -;pena de
30 pesetas de multa y al pago de las
costas del juicio.

y para que pueda llegar a conoci- .
miento del denun::i.:.H.!o, Jos·f Luis :Mateo, 1
notifi([.lesele esta parte dispositiva de
sen tencia inserta (por medio de. cédula
que se insertará en la "Gaceta de Ma
drid".

Así por esta sentencia, lo 'pronuncio, I
mando y firmo.-Isidro Suárez..

PublicaciÓn.-Leida y publicada en el
mismo dia de Sil. fecha por el Sr. Juez
municipal que la firma; doy fe,Santia
go de la Escalera." . ..' .

Con el iin (;e que la parte dispo:'¡tiva,
de sentencia inserta llegue a conoci-'
mien lo del denunciado, José Luis :.'.1ateo
Taboada, y le sirva de ll()tificaciónen
forma, expido la ·presente para. su in
serción en la "Gaceta de ~Iaddd".· ..

}Iadrid, 7 de Abril de 1936.-El Se
cretario (ilegible).

municipal. y debiendo proveerse por 1" José García García a la pena .de 30 pe- rez y Garcia Sierra: !lsbie¡;üo '.ist!l ¡as
concurso ue tmsJado, tlispuesto en el setas de multa,. 35 pesetas de indemni- presentes liiligenóas de jllicio verb:ii i,e
Real decreto de 29 de ¡'¡-oviembre de zación :para Juan Díaz Tara,,-illo y al faltas seguidas entre¡;artes: de la ::nél.
1920, Reglamento de 10 de Abril. de pago de las costas del presente juicio, el ::\IiIlísterio fiscal, en representa::ic'i1
1871. y demás disposiciones prevenidas,) siendo responsable de la indenmización de la acción públic3, ~; Lui;; Cavitia Cí.lr-
podrán los que as.piren.aella presentar J'osé :\lartinez. . cía, .de la otra,. como dem...nciado. t!JY<l.

SUs solicitudes y . demás documentos. 1 Y para que pueda llegar a COllOci- edad y demás Circuns.l::mcias ya CO¡J~'<.lrr
prevenidos, dentro .. de ·.los. 'keintadIas •.1miento. del-denunciado,.;osé,Go rcía Gar- an teriormente; "y
siguientes al .de la inserciólldelpresen-' .·.cia,.notifíquesele esta ;parte dispositiva Fallo ~quedebocondenary condeno. a
te en el ""Boletín bficiar~deestapI;o..;desentencia inserta 'por medio ,de cé- LuisCavida García a 13. pella de 3D p';
"incia y ~n la "Gacetáde :Madrid'~,::··'i .dillaique, se jnsertaraen'~la:"Gaceta de setas de multas al pago J~ jas ('i"[<I"

Los derechos de dicho cargO ·sonlofMadrid"~ ". '.' . .... ". ..;"', del juicio. "
señalados con arI"eglo al \'igente:.·~~ran- . Así por esta: sentencia; Jo ¡pronunciO, ,Y para·.quepueda 11eg;1r a conOl'i-
ceL ..' ....., mando y firmo•..:.:...-lsidro Suárcz.. miento. del deminclado, Luis c<¡,.. iLi").

La Antigua, 23 de Abril de1936;~El Pub1icación~-Leíday publicada en' el Gar<;ía~i1ot~fíquesele.est:J.parte disj;(,;i-
Juez municipal, CiprianoPrado. mismo dia de sufechapor·eL,:Sr~.:J~ez.tivá:<le.séntenciainserta]JCll' mediu '!i.:'

JO-5525 municipal que lafirma;cdoyre,Santia':'.· :;cédüÜl.quese.jnsertara en la "(;;I\V,,1

,So de ]a Escalera," .>,·,,!:,/:,;:,,;";-·:,:de:M~4rid"~ .' '." .'
Con el fin de que la par:le·dispQ~iti.....a;~.·'·"AsípoI' esta sér:tencia, lo Ip.onUT~C¡o.

de sentencia inserta.,lleguea<CoriQ~::)·núindoy firmo.-Isidro Suárez_
miento del denunciado.Jo:sé.G"~·tcía·.Gll.l;~ PublicaciÓn.-LeiJ.a y publicada en ~l
cia, y le sirva denoti.ficación~ell:'f()~. mismo día de Sil fecha j)orel Sr. J l!~Z
expido la presente,¡para,.suinserción/:en' municipal que la firma; doy fe, Salltiu··
la "Gaceta deMadrid''.·, ... ,l.';"":"';;:" gO de la Escalera."

Madrid, 26 de.MaI'zode1936';Et,~e:: Con el fin r!.e que la parte· dispüsili\'a
cretario (ilegibLe). ..... '. ".$::": .. ::;"';:0::" de .sentencia inserta llegue a .colloci-

':"~'>?:'\" miento del denunciado, Luis .ül,-ida
,:.->:<"" Gar-cia, y le sirva de notificaci6nen for-
,..'. roa, expido la ,presente. p2.'I'a su inser

ción en la. ",Gaceta de )ladrid"•
,,Madrid, 7 ,-de Abril de 1936.-El Se-

cretario .(Hegible). '.
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la presente para su inserción E;n 1;1 "Ga
ceta de :'Iadrid'·.

~ladrid, í de :\brii d~ 193G.-El Se
cretario (ilegible).

En el juicio de faltas seguido en este
Jlízgado municipal núm.:ro ti. kt}o el
número 81 del año 1936. por lesiones,
cOntra Juan Gómez Cabos, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva literalmente copia
dos dicen así:

"Sentencia. '- En la villa de )'Iadrid
a 26 de ?lIarzo de 1936; el Juez muni
cipal del Juzgado número G. D. Isidro
Sruarez y García Sierra; habiendo vis
to las presentes di.ligenciasde juicio
verbal de faItas seguidas entre partes:
de la una, el l\Hnisterio fiscal. en re·
presentación de la acción ·pública, y
Juan Gómez Cobos, de la otra, (;amo de.
nunciado, cuya ed'ad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente, y

Fallo que debo cond~nuI' y condeno
a Juan Górnez Cabos a la pena de seis
dias de arresto menor y al pago de las
costas <.lel uresente juicio.

y .para que pueda llegar a conoci
miento del denunciado. .Juan Gómez Co
bas, notífiquesele esta p3rte dispositi
....a de sentencia inserta Dor medio de
cédula que se insertará en la "Gaceta
de :\Iadrid".

_-\si por esta sentencia. lo pronuncio,
mando v firmo.-Isi,d'ro Suárez.

Publicación. - Leida y publicada en
el mismo día de su fecha por elseii<ñ'
Juez municipal que ia firma; doy r..
Santiago >de la Escalera."

lillt:nto y parte dis.positiva literalmente En el juicio de. faHas 'segUIdo en este
('ü:)bdos dicen así: Juzgado municipal, número ..• 6•.. bajo d

t·Sentencia.-En la '\"illa de ~r.adrid a número 112 d'él 2ño 1936, por <:oacción•.
2G de :\Iarzo d~ 1:.l3C; el J:;ez nnmicip81 contra Antonio Matias Buenadicha v
dd .Juzgado número 6. D, Isidro Suá· otros. se :tJa dictado..)a séntencia cuyo
r~l. y Garciu Sierra; habiendo \isto las encabezamiento y.-¡:laite .dispositiva ti-
pre.,entes diligencias de- juicio verbal de teralmentecoplados dieen.·aSi:
fa!Lls seguidas entre partes: de la una, "Sentenda.-,--En·la:.:villa-de",:Madrid, En -el juicio de faltas .,eguido en este
t:l :\línisterio fiscal. l::n representación a 26 de ~Iarzo-de19~6;erJu~.muni7 Juzgado municipal número Ü. bflj,. el
lie ia acción ¡públicó. y C:indido ~Ielén- dpa:l del Juzgado'nÚlUero:.6;D.Isidro número 147 del año 193G. por' ~sdnda
rln González,de la otra, como denun- Suárez.)· (iarcia Sié¡::ra;'. habiendo',:vis-: lo, contra A.lfonso Gar;-iz,·). s<.: ha dida
ciado, cuya edad y demás circunstan- to las' preserrtes·d,Higenciasde';jriicio. do 'la sentencia cuyo en(';)hezami<:r.to y
das ya constan anteriormente, y verbaldefaltassegúid~en~I'e''Paftes:' parte >dispositiva literalrIl"nte copiados

FI1110 que debo condenar y condeno a de la una,.el;\!inis.t.eriofl~al.;enJe- dicen así:
CindidoMeléndez' Gonzúlez a la pena. presents.ciqnde 1a::-ac-cióil.'públicá" y "Sentencia. - En la yilla de ::\Iadrid
d" 50 p-esetas de multa y al pago de las Antonio Matias, dehi'ofra,eomo denun- a 26 'de }[arlO de 1936: el J U¡;Z muni
eustas dd juicio. . dado; cu:yaedad..yderoás cin:unstan- cipal <lel Juzgado nÚInero 6. D. Isidro

y para que pueda llegar aconoci- cias ya constan'.anterionnente. y Suárez y Garda Sierra: habiendo .... is-
¡:liento del denunciado, Cándido Melén- '. Fallo 'qUe debo .condenar y condeno to Jas prese-ntes diligencias de juieio
d8Z González. notifiqueseJe esta parte a Antomo:,?¡.Iatias Buenadic~a a la pena verbal de faltas seguidas entre partes:
<1i&positiva de sentencia inserta por me- de 50 pesetas de -multa y al llago de de la una, el ),Iinisterio fiscal, err re
dio de cédula que se insertara en la las costas del juicio.... presentación de la acción pública. y
"Gaceta de Madrid", y para que pueda ,llegar a conoci- Alfonso GaI'rizo. de la otra, COmo de-

Asi por esta sentencia. lo ¡pronuncio. miento del denunciado Antonio .Matias. nunciado, cuya edad y demás circun-s-
mando y firmo.-Isidro Suárez. notifiquesele esta parte dl.lij)ositiva de tancias ya constan anteriorrni<nte, y

Publicación.-Leída y publicada en el sentencia inserta, por medio de cédula Fallo que debo condenar y condeno
mismo día de !lU fecha por el Sr. Juez que se insertará en la "Gaceta de }la- a Alfonso Carrizo a la pena de 30 pe
municipal que la firIÍla; doy fe, Santia- drid". setas de muita y al pago de las costas
go de la Escalera'" . ' Asipor esta sentencia, ]0 pronuncio. del presente juicio.
··Con el fin· de queja parte dispositiva ,mandoy firmo.-lsirlwo Suárez. y .para que pueda llegar a conoó-

'de sentencia inserta·llegue ,a',C()~oOl-,' :Publicación.-Leida y publicada en miento del denunciado. Alfonso Garri
miento d~l denuneiado,Cándido M-e1én;.: 'el' mIsmo diade su fecha por el señor zo, notifiquesele esta parte dis.positiva
dezGonzá1ez, y lesii-va:de notificaci6n Ju:ez municipal (¡Ue ila :flrrna; doy fe. de sentencia inserta por medio de cé
en fo=. expido la, presente. para ,su! Santiago d~ !la Escalera." dula que se insertará en la "Gaceta de
inserción en la "Gaceta de :Madrid~., ,<(:on el fin ~e qu:e la p,arte dispositi- )'Iadrid".

:\'iadrid. 7 de AbrIl de,1936.~El'S~:.'ya,desentencllt mserta llegue a.cono- .Asipor esta sentencia. lo pronuncio.
. . cimiento .del denunciado Antonio ~la- mando y firrno.-Isroro Suárez_

cretarIO (Ilegible). "tiasá ]¡e sirvad~ notifics.ción·en. for- -Publicación. _ Leida y publicada en
)na;.· expido. la p-res'eritepara. su :inser:- el mismo dia de su fecha por el señor
ciónen']a"Gaceta:'de l\bdrid'~~ Juez municipal que 1afirma; doy fe,
, Madrid, '7 de ~'Ü>ril de, 19~6.-=-El Se- . Santiago de la Escalera."

En el juicio detallaS seguido en ',eSte , 'cret-ario (ilegi;ble)., . ' .. ..Con el fin de que la parte dispositi-
Juzgado rounicipaJ. número' 6.:' bajo.: el ' .,<,.:"~ :_': '.' ' •• '.va.d-e sentencia inserta llegue a cono-
número 14-2 del año 1936.'Por:coacctán..-· .- >,' ciffiiento del denunciado, A1fonso Ga-
contra Emilio Pé.ez Góme:l y Manuel .' En.el.:iwcio;'de.faltasse-g"UidG..eú.,:-e~te··rrizo, y le sirva de notificación en foro
~Ion~o:'yo Rodríguez, se ha dietado la Juzgado mW1i.cipaJ.níiIIiero'6~b~ojr).('lma.~xpidola presente para su insE:r
sentencia cuyo encabezamü~nto y ·par-número 83 del'ano: 1936-.-,pi>r,-malos,Jra.:. ' cü5n. en la "Gaceta de Madrid".
te dispositiva literalmente copiados dí- tos,.c.ontraA.frodiSioManzanerciy, 'Jo. :\Iadrid, 7 de Atril d-E' 1936.-El Se-
-cea así: ': sefaFernandez.:.se,:lia dicta;do la sen- cretario (ilegible).

"Sentencia.-En la villa d-eMadridtenéia',ooyo' encabeiami:entó ..yparte
a 26 de Marzo de 1936; el Juez murii- dispositivalitera;]mente copíados dicen
_cipal del Juzgado número 6, D. Isidro asi:', ' .: ::, J- ••', ..
'Suárezy Garcia Sierra; habiendo vis- ,"Sentenda.-·EnJá :villa: de }Iadrid

. ,to Ilas presentes diligencias de juicio a 26,de.Márzó, de;'1936;el Juez murn
:'ve~bald-e faltas seguidas ent·repartes: .cipa! del Juzgado :nÚInero6.D. Isidro
~ae lauria~'el Ministerio fiscal, en ¡re.. ,Suárezy Garcia Siérra;hibiendo ".is- .
"presentaCión (le la aoción pública; Erni-' .Jo las' presentes diligencias de. . juicio
lio PérezyM:anuel :Montoyo, de la 'Obra, verbal de faltas seguidas entre¡iartes:

,·c9modenunciados. ooya edad y'demás . de !liuDa, el )-linisteriofisca1; ~n re
. 'cIrcunstancias. ya constan ánteriornlen~ presentación de la: acción pública, .y

te y ;,. . '.. .. .' Af.rOdisio Manzanero y Josefa Fernán
. ·Fallo<que):l~ ..condeIJ.ary·condelio,dez•.d-e'la otra, .como denunciados, cuya

'9, Emilio Pérei'Gófu.ezya ManueFMon-. .edad y demás circunstancias ya constan
Joy,c .Rodriguez:.aia:!penade'.50.:j)~",:~ !.ali.f~fiórin~nte. y' ..' .. ' .
tas de multa~a'cllda.~o;.y·al'pago¡¡tle:... ··.F;alloque debo. cQndenary condeno
las costas deLjuido,enh'~los,.dQs..:';''< ,'~Afrodisio:l\1anzanero y a Josefa Fer-

y,para·qu:e-,:pueO.a;,-ne~::-a;:con08.~::'nálld~z.ajájjel1a~{ie::,30:.pe.setasdemul
_miento A~:dfm~ciad?;~a..nu~,~o.n~o.",::\~,ta~;·f8i<~a;1.l!'-9.::j~·8,1~¡p~go:<!e)as costas
yo,notlflquesele.·.esta.::,par.tediSPOSltiVll\,del~JmC:Lo.'eD:trelOsdos..... '
d~ senténcia:iriserta:'.;por~ri:iedíó..;deXcMti~:,"'Y'para;:~;: pueda. llegar a conod
:laqJie~e:jn:ser~:.lI'á:~,~t(i~~éta:.','(i~:'mento.de'los':deriuricia<los, AfrOdisio
,Madri-d",,': >::'::.';;'.'~L~:?";::;;::,:;~,::,:~;·;·:;:~"" ':Ma.iizanero:y: Josefa ,Fernández, notifí-

Así. por: esta'senteriCIa;::aÓ'iProÍlunci();" '. (¡u:eSeles· esta¡pat1e .disposi ti\·a de sen-
man'dQ,Yftririo:;1siICl!r"d,~·Sri:ár-ez:.i;i;:;':,;;. ':toerici:iiriserta:pór medio de cédula que

:PublicaciÓÍJ..:;~:L~aa'y;ptih1icadá"en: :se.'insertará en' la ".(iaceta de ~Iadrid".
el i:':ÜSIJ'{ó:;;'dia>:de~~::su:f::feCha':.po'I;:~el¡'seiíor; ."'Asi por estasent~ncill,lo pronuncio.

.. ~~~ik~~~~~~1~~~~~~;~~~~;~;~e;ii¡;Í:;~:jbh&.é1ó~0:~~~~o yS~ti~ada en
Coii<eL,fin:!ae~qíIi:la.:;PaI1e.;diSPClSin... ':,er:'ÍI1.ÍsmG día. de .. su'. fechapo'¡' .el señor

.···va,d:e>:sentencia::iJiSena.:--l1egrie:¡'8::eono;.·\',,Ju-ez municipal que ,la 1irma; .doy fe,
·.. cirnien,odet~enunclado·"ManueI::'~{)tl~c: "Santiago de ~a, EscBlera.'~ .. :,
: toyo':y71e' siiVa)de::iÍ19tif¡'cacióñ:bm.{~or..;: ';:"i\Con:.-el·fin.',de.:qu:e la. parte '.dispositi
.-roa,::' .ex:pid()la1>reSex:i.te?1})~i-*i,f:i!is~':'~, .. 'Vá 'de ,sentencia::iiL:s.érta llegue:' a" cono
, ción.:en,,'hL'~Gaceta>'de;?MadI.i~~~::::";¡;:'>-·>:" ~-cimie·llto"de·.losodent'lnciados.·.Ml'()disio
, .. )1adrid.r7de'~AbrlJde;:193.6~::EH:se-"·". ',Nlánzanero·,}· Josefa '.. Fe'rnmdez,.y Jes
creta?0:.(ileSiJ:rle-).,,':>;;·!;,'~t::·.. ,; ~;;t>/;·,>· ·'Siri'a;~af:-"n~ti:fiCación'enfo~,ex.j)ido

" : :~.:.¡-;
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Con ·el fin de que la p-arte 'disposlti
va d-e selltcncia inserta llegue a cono
cimiento del denunda-do. Juan Gómez,

.:y 1e sirva de ~otificadón en fonna, ex
pido la presente .pera su inserción en
la "·Gaceta de Madrid".

lVladrid,7 de Abril de 1936.-El Sg..
cretarío (ílegible) ~ . .

Pnblicación.~l.efda )' publicadnen Don Joaquín Caballero- )"fagán, Se-
el mismO" dia de -su fCCiha por el señor cretario del Juzgado municipal :1ún!e-
Juez Jl:mnlcipal que la firma; - doy fe, ra 11, de 10:0; de es~a capital. .
Santiago de la Escalera." Doy- fe: Que en el . expediente d~,

j Con el fin de que la parte dispositi- inicio \'~!'bal de- fal~::ls 5':lguido 8:1 eSTe
va de sentencia inserta llegue a cono- Juzgado bajo el número 1.193 de 19:13,
cimien'to del denunciado, Juan Cua- por daños, Con tra José AveHan ~errn
drado Sáez;·y le .sirTa denotíficaóón .y Fulgencio :\Iuño? lJí~Z, ·aparece 1~1

-en forma; expido la presente para su ~iguiente _ .
insercí6ne:n.la_ "Gaceta de Madrid"•. - "Sentencia_-En :\íadrid-n 29 de F~-

;~lfadrid;7- de Abril .de1936~':"-'El brero de 1936; visl<>s por ('] Sr:.D. ~>n¡·
En el iuicio de faltas scguido'en:<:steSe!::r:etario (ilegible).. lio Noguera Rodriguez. Juez·propil'!'J-

Juzgado munidpáJ. ·nÚInel'O 6.ba3o .el. '," .tio del Juzf,adc rilUnicip9!~úUler()11,
número' 115 del año 193G"porvejacióJi.. ·jos'pre·sentes autos de jtl~do VerD;\¡ d~
contra Antonio de: Gea Sánchez,se ~a:' :.;,;_'" .:.,f~ltas, seguidos entre::ps?1:es: de un;].
dictado ]a sentencia cuyo encabeza..: -,:,;: ';~:>:,~lJ\1inisteriofiscal, y de· ot'ra. ('omo

~~i~~oI ~f~:~~~~~ositivaliteralm~t~ ··'En:,~ljUÍci~qéfaltas,segtlído'¿nhte·.··~tiri:ta~i~j~~\;U~~n~fa~~)~~r1~:ej%~
"Sentencia.- En la villa de Madrid .\.Juzga90m:un~q:i~~_n~e:to6;~aj<? el Serras Fulgencio ':\:IuñozDiaz,

a 2ü de Marzo de 1936; el Juez :muni;.·.1:l1íJDer.o::97,del~ano::19~~;,;por:yeJacl 6n, ':Fallo que debo condenar y eOllllcnfl
cipal .ctel Juzgado número :G, D.lsid:ro.''Con,tra'>GregoriO~e2tlerd<A:lcátar. se ha ·aJ,ose Avellá1iSerrn a 'a pena' de 30
Suárez y,Garda Sierra;habiendo·,.vis- ·di9~40:1~;se,rite~~~t~yo.enCabeza- pesetas de multa, indemdzaci6nd... 1PO
to ilas presentes diligencias dejnicionll-ento· y'Part~~-di$oJ)p:sI.tiyahteralmen- pesetas al perjlldicado Fulgencio ~íu-

d:rf:1,:~~f~ta~iI~~~~·=,P~~::~··"~~'~;~:~:~~~~sl~ili~de· ~rad\idg~~sId:!f:~~t~ju1i~i~i;;·~~:i(fí~~V;:
presentación. de la sC(:i6n públicai·y a 26 'de Marzo de 193ti;'elJuez Dluulci- •. )me,rife. 'por los -d-añ<>s,- al- dueño del ca

. Antonio d.e>Gea; de la otra; como de- pal del Juzgado número 6;>D>Isidro~riiión,Antonio$e'ITa,'y debo absolver
D.utlcíado, cuya edad y demás cireuns- Suárez y G~. Sierr:a;baIliendó Visto :.'-:YiibSÚelvO,.eIi ,cúanto-·a la falta de ·da
fariciasyaconstan anteriormente, y 'las presén!tes diligenciasde.jüiCio~ver~ñosjmputadaá FulgenCio MuñozDiaz;

Fallo que debo condenar y condeno hal -de faltas seguidas entre' !partes.:'déclai'aÍl'tlCi<de'ofldola otra-mitad de
a Antomode Gea Sánc!lez a la penaoe launa, el Miñisterio:6.Sca:l;··eri. l;epl'e~. ';coS:tá~;Y'libres6testimonio d-e €3ta
de 30 pesetas de ·mcHa y al pago de sentación de l~ aCciÓIl])ública•.,;y, ··s'entenda··en·lcn~e-ferenteaJa- cabeza
las cos.tas del iuici-o. . Gregorio Calero, de la-.ofril, ·crii.ho_oe:- 'y parte dispositiva Q.e l.a misma. para
. y [para que. pueda llegar a conoci- nundado, .cuya edad Y ciemascíi::cuns- su inserción en la· GACJ!T'A Dlf'.;!'yL'illRTD,
furento del denunciado, Antonio de Gea, tancias ya constan e.nteriormente~.;Y para notificar a José A,'ellánS-erra y
nQtifiquesele esta parte dispositiY2 de Fallo qua debo condena¡:y,condeQ.o a.Antonio·Serra;· -.,..'
sentencia inserta por medio de cédula a Gregqrio Caloero.' Alcá'l:ar a la-pena Así por esta mi sentencia-lo ·pronun-
que se insertará en la "Gacela de )1a- de 30 pesetas de multa. y al pago de cio, mando y firrno;---;Emilio N'Ü~ucr::;.
drid". . ' las costas del juicio.·, .. .... Publicación•....:Leíday publicada fui'

·Así ,por esta 1ientencia,Io 'Pt"onuncio, y :para que pu~da llegar a' _colloci- la <!.ilterior sentencia p.ryr eLSr. .TUI·Z
mand<> y··firmo.-mdlro Suárez. miento del denunciado. Gregorio Cale- municipal que la suscrihe,·en 'Audien-

Publicación. __Leida -y publicada en ro, notifíquesele esta parte disposith·a do. púhlica ·el díade.:m·fecha; doy
el mismo dia<J.e su fecha. por el señor de ser.tencia inserta por medio de cé- fe.-Joaquín Caballerot. ...
Ju-ez municipal que b ·tflrmá;·doy fe, dula que se insertará- en la "Gaceta de y para su insercióu·eu la,GACJ'.:TA DE
Santiago de ~aE$Ca.lera.."; ... . . Madrid". MADIUD, y a fin de que -.¡rva de no ti fi-

Con- el fuI-:de que la p~·rte-dispositi- Así por esta sente.neia. ]0 pronun- cacián-a José .Á.vellán S.p.lTa·y·a.•-\nlo·
"a de sentencia inserta-llegue a oCOJ10- • S d' T J." 1
cimiento del '<leriuncl.ado·, A.. n.t.o.·P1.'0... de cio, mando y f1.rmo.-Isidro Suál"ez. fiJa: e:rra.~,cuyo.. oml.clllo·O: aC",\,ll JJU-

. fi -. f PublicaciQn.-.-.Lelda. y publicada en l"adero se.lgTIora; expIdQ"rr,a:,presen le. en
Gea~- y le sirva de· noti cael6n"e~.01'- el mismo día de su fec!ha por el sefior Madtid!l-' .29 ,de ;Febrero de 1936.-[;
roa, lexpido la presente :para.su~1nser- Juez mu.nIc.ipalque la firma', ~oy fe, SecretarIo. ·José.Caballero.,ción .en la '~Gaoota de Madrid"~·<: . ....

~fadrid, 7 de Abril de 1936.~El .Se- :Saritiago deja Escalera." .
cretario (ileg~ble). ' .' ...·...•~o~ elJin.de_:<Iue la parte dispositi-

''Vll <ieoSe~tericül' ins.ertal1~ll.e -a cono- Don Jo~qufn<C3baUero :\Iagán, Se-
-----.._,- .'cimiento del denunciado, resoríb Ca- ,t,:r~la:rio del Ju~s'a·do m!lnicjpaJ. .núme-

lero~·y.le'~irva,:aéDotiftcacjón enf(jr- :T(Jll;de los de esta capital. .'
En el juicio de falta~¡¡eguidQeneste. jj~a;,~XpiijI)Ia:pr:eselItep~rasu.inser-'.:DQY -fe: Que' en el e:Xj)eQ~llt~ de

Juzgado municipal>.núIlle·ro6,·bajo.el~i:6n~·~~¿a,_~,G~~1~d~.l\!~c.JP.d:\'-.:' "o . iLlicioserbal de fn.ltas t'f'guit:l.o en estp.
nÚlDero89 del año 1936, :por-escándalo, ·..iMadU<k;7-:.d-e,A.l>dl'·cle·1~36.";;"'El.J:uZ'g~Qo.~ajo el llúmero749 _de)9~5,

-contra Juan ·Cua.drado $áez,,:se.Jia'dic- .Secn-et'-riQ",Jilel~Jl;ll~L:_::'> ... por lesiones, contr~ Antonio F~rn,~n'

:~d~;~~I~:ndi~~iti~iOii:c~~~=i~6=.': ":':; ·.··,·:'·.:f-"::¡:'._:~,~·:~_~·':... ... .. .::'".".~g~t~~~:;~i:~:y~a~~~~r:r!~t;~ter-
piados dicen -así: . .. ... . . ·MADBID..,.;TIJZGAD.O_NTIM:EB:O--1.1:. L,~·:··~~pJ(lncia"';"En M:J.drid ..-a: 2~" de

"Senlencia.-~Enla villa de Madrid. . -- ... ~-);;.::i~?;:.;;,')";-/. ..... .,. .,.- ·;"S-ép.fi~riIltie;!ié...)935.~ _vistos P9~érje'

a 26 de Marzo de 1930; el Juez munici· " .;" '".,': < ..-. _:.- ,. ·.ñor::~<]);'~fntUó.,.N9guerª:llodrlgu.ez,
pal del J 1I zga do número. 6, .D. Isi d ro . ~OJ;.1~ ~resen'te~:_se,C,lta, ll~~a y., ero-:J~ez';i.P.t~p,¡~~lÍtJO'fi.deldQ1:ga:9QmÚlli~i-

SuáJrez y Garda Sierna; habiendo visto .pl~.a.a. ?ey:~e.~d.. ~.,.Lue.ng.c!J{.;m..¡~.~Qo, dO.- ' -.•.-.~.'..'P.~l.;:.FJ!fI.Jel'.Q/;.ll i;~l..,.o.s. :,p.~~$..~·.rtes.. :a..JI.t.0S< ~.e
las presentes diligencias de juicio ver- mIcI11~do ~~amell-f~.en:.J.4 .c;B,!Ue _~el);gIICl:Ojv~J'lillh:.Qe.~Jál.táIl:,',seBU}!.dos;:.el1lre
bal defaHas seguidas Ieutre pades: .Códvan 9,· tlu~~rº}!,.p~s9:Pr¡ll1,e.~o~:.pa-::i;· <pá11tes'i>~eGu:ji~;fi,etfMif:ti::;o~~r,io,:·;1i,~(;1l~~:y
de la una. el Ministerio fiSCf41, en,répre· r~ qu~,de~trq<,4elt~r.¡w.no..<lelsegun-d'O·,.;d~,~91I'a~:'cl)m'QY~lltUle~ll(ltt..·,:-euyai"'Cdad
sentacián de la acción pública, y d!;'l C;DI!W~\1'~~a. ~;l~le ~s!e,'Ju::q~ag9 ~uUl;.;'cy\A~nJ,á:~i':i~11';<i~ñ~t~n::C~M',:3Tá:~~'CQn$ta,n,
Juan CuadradO, de ]a otra, como de- clpal::n.u~el'o:o~l.:sIto~nlo:\.~!tile(jePe--:~:An-tOJ).ÍoqE~Mlaif#~3;qa~fC'I:~:,xfMllaho
nunciado, ,cuya edad y demás circuns- pant(),.nlUIlerQ4rprlUel.P~1•.cqll:et~de ·.nomín~z';";i;emáJid·e~•. "c>;.'';;-:i'., ..'

, tllncias va constan anteriorment~, Y eu~p!¡,z: lap.eps,·iqJ,le.le ~_iSj.~O~lll:p,ues~a,: .::j,:,'Fallo::4U'!4~o§c.ou.d,eílar.:j·;;.condei:Io
Fallo 'que debo con denar y cOIl~en o en. JUICIO·· c:lefalt8J.i..;'$'egU}.C!0i:haJo:e~~1-1';~·Q;:Antonio;:F'CXlúilide:zX~l'eravai,Ja ¡je

a Juan Cuadrado Sáe2 a la pena Ue SO ~e!"o l.081de Qr:-d~Aetapo.J93~.;'~~_~r-!;~n~·~de.~t:liS)d]i;lI(:;,de;~ri.esto'por':laJall'l
pesetnsct'e mulla Y al pago" de las 'cos~ cilildo.que~en~hT>~r1fl~.rIP',.s~ID~~e~:.~de:c:l~SíCin~s'~'¿'Y.:.:~'a:<A:tilano:.;D.olJiln.gllel
tas del juicio. .. ./ . ·.apreITllo:perS0lJ.a~-cor~s~.!1dff:ftt~,. \·\EerÍ1iltide2;';*,'J${pen<I'l:le·~ji1~b'd1as de

y para que pued~ liegar· a" conoci- . Yparor··su .iníerdÓfi-en Ja~nGa¿eta:.de:,:',;'arr$stg;-.:p6r::lá;;ta1tCt.:demalosf!'alos, y
flÚento del·denunciado, Juan 'Clladrar:io ':Mad'rid"expil;to}lá"Ptes~nte,;~Y:isada\ ,'.n:.atnbos:':Ü:.paliI();:·dWl~.~oSta:$n;)or ml
Sáez, notifiques,ele e;'.Ita :par~e-de sen~en- .poÍ":~k ··S~;'~n.Ma<lridi-''Q.'16;·de-'.i\bri1~ ,;;tlid;·f,y:)ili~né"eopiiit:deJ;;,Jicab~~míen·

,da inserta por- medIO de eéd'llia, que'se .de:"J.9.SlL.~EtSecNtal'IQ~'J'O~íiC~Il-· "toi;y-:p·n:tte';·cl.isPO$itivu 11ee$t,a:':~senteU"

- i.nsertará. en la «,Gaceta .de' Madr:o'.-.iji' ".-.'...... [·::fll~l1~rQ.:,-_iV,istÓ:'bQ~n'ó:Te:tJUei:.m.tÜi~.'(:l-~ .••.••.«..i~t~ar.. a.. ~~::Ul._s.e~.c.:ióne..nl._a ·,'..9·.a.~.e?- de
, As! o por· esta senten~ia;· lQ :p!.~.~n~ 'pal.·'Emilio Nogo.lilr~';-"::',-. ,: -; . --.:. ,:::~,," ~':..<' :,;~~dt'ld'\ a,fln::de·qu'e. slna''I1e~ql"otitlca'

cic, mando ylirmo;;.;;;...Is1:dro·-S¡jáTe~'·,·-·:· -,. . .,"~' ," . '-:, ;;L,. '.. ,-, ''.T.Ct~403:-ClOn·-a:los· ,conden-adoi; . "'." ·'i
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En el expediente de ju.icioverhal de
faltas número 25. ,seguido enesteJuz-
gado contra Rafael López ;Marcos, por Dcm Arsenio Arechavala y Rivera
daños, se ha dictado la.sentencia,cuyo Secretariopel Juzgado mun:tcipal nu~
encabezamiento y part.e ,dispositiva di- mero 18, de los de esta capital.
cen así: '. . .' . ,,'> Doy f~: Que en el expediente de jui-

"Sentenciá.-En lavilla'de:Madridcio "Verbal -de faltas, seguido en este
a 8 de. Abril de 1936;:D~'JoSé.M~ú·ía Jw:gado' bajo el-número S5 de 1930,
C!1arter-o', Po~ed$.Juezji:rui:ücipal del por estara~ contra Maria Manuela Gon-
?~~ero .13; .vistás'las:'~gencias de zález l\I'Úrales, aparece la siguiente
]UH:lO yerbal.de faltas. seguidas entre "Sootencia.-E.n la \-illa de Madrid
partes: de,~a, el Mínisterio fiscal. y a 22 de .-\bril de 1936· el Sr. JU'ez mu-

. de la otra, coirio denunciado, euya edad niCipal del JuzgadonÜméro 18, D. An-

. y demás circunstaIlcia:s .•Jia constan, Ra· gel Abril y Lefort; habi~do ....ísto las·
rael López)larcos... c presen1<:'s dlligencias de juicio ""erbal

Fallo que debo condenar v condeno de faltas. seguidas entre partes: de 1:3
al denunciado ~afaeLLópez'l\1arcos á una. e-])'Unisterio fiscal, en represen-
la pena de 20 :pesetas de multa, qUt< tadón de hl 9cdón .pública, y de la
ab?ne al Excmo. Ayuntamíento, de M$.- otl'a, como denunciada. que no compa-
dnd la cantidadde 12 pesetas en,. con- r'ece, }Iaria \[anut'Ja Gonzáles),lor9.les
cepto de indemnizáci6n ''S.. :~lpago de, citada en legal forma, ,
las costas del juidci,publicwdose esta Fallo que debo condenar v condeno
sf:ntencia en la"Gac~tadeM:'idri<l"p'a- a María :\Ianuela G,mzále.z -Morales a
r;<. que -sirva de notific-ación aLde:nun.. la. pena .:le di¿:';: días de arresto menor,
dado,..;........ que .indemnice a JoaquinPosada Ko~

, ,-\::.1 por esta misentenda:)o;pronuu'- rlegade 1.') pesetas y al pago dli:' las
ClO, mando y ñ.rmo.--José·MariaCUar..costas·del jUido, ylibrese testimonio
tero. ....> del'encabezamiento y parte dispositiva

Publicada el. mismo made s1.Íieclié~ de estasenhmcia J)ar~~ ..su inserción en
y para que sirva denotmc9.ciónal ··la:~:".Gs:ceta,de~Ilidrid'''·

,.... ,

..... :;i por esla mi sentencia lo uronun
cio. 1!l<lndo y firrno.-E:nilio ~oguera.

Putllicaóón.-Leída y publicada file
hl aE teriol' sentencia :Jor el SI. Juez
:'lur,icipal que la suscribe, en Audien
CLl J~útlica el día el,e su fecha; doy
fe.-J 02quin Caballero."

l' p.f!ra su inserción en la G.'\C:ETA DE
:C'¡';HD. y a fin de que ::irva de notifi·
t:l2i0n a ..\ntonio Fernár: ·Iez Carrera y
a ·Hilano DCJminguez Fernánde:ii, cuy:'
d0n:ticilio o actual paradero se ignora,
C\.pJdo la presente en ~I:1drid a 24 d~

S('j)tiembre de H35. El Secretario
Jo,,-quin CabaJlero. . . •

Jú-5403

)'L\.DRlD-JUZG.-\DO ="m:~lERO 13

En el expediente de juicio verbslde
ialtas número 45, seguido (O este Juz
gado eontra San tiago Sanz. por daños•.
se ha di.ctado la seuteucia, cuyo enca-

. bezamiento y .parte dispo-sitiva dicen
así: .:

·'Sentencia.-En la villa· dE: Madrid
a 8 -de Abril de 1936; D. José :María
Cuartero Poveda. Juez municipal del
númerO 13; vistas las diligencias de
juici-o verbal de faltas, seguidas entre
partes: de una. el :Ministerio fiscaL', y
~ la otra, como 'denunciado, cuya edad
}' demás 'Circunstancias ya constan San-
tiago Sanz,. . . ' .

Fallo que debo condenar' )' condeno
al denunciado Santiago Sanz ala pena
de 11 'pesetas de multa, que abone al
perjudicado 11 pesetas en -éoncepto de
indemnización y al:pago' de las costas
del juicio, publicándose' esta sentencia
en la "Gaceta de 'MadrW' para que sír
',a de. notificación al -denunciado..•..

, Asi por esta mi sentencia 10 pronun p

ClU, mando yfiqno.-.Jo~éMaria Cuar
tero.

Publicada el mismo día de su fecha."
y para que sirVa de notificación a

Santiago Sanz eXJpido la presente en
:'Iadrid a 9 de Abril de 1936.-El Se
cretario. José Palazón.

denunciado Rafaell~ó:p~·::\'iarcos eXI>i
do la presente en }!adrid a 9 de Abril
de 1936.-El Secretario, José ,Palazón; •

J~5404

:MADRID-JUZGADO NUMERO 18

Don ~rsenio Arecbayala y Rívera,
SecretarIO del Juzgado municipal .nú-
mero 18,' de los de esta capital. ,

Doy fe: Que en el lO'xpediente de jui
do yerbal de faHas, séguido en este
Juzgado bajo el número 819 de 1935
p')¡- lesiones, contra ot,os v Juan ~lar:
tín Camarero, aparece la siguiente

"Sentencia,-En la','i1la de Madrid
a 22 de Abril de 1!:i36· d Sr. Juez mu
nicipal de-! Juzgado nÚmero 1S, D. An
gel Abril y Lefort; babi,'ndo visto las
presentes diligencias de juicio ,;ei'bal
de faltas, seguidas entre partes: de la
una, el Mini~terio fiscal, en represen
tación .de la acción p·úblíca,. y de la
otra, como denunciado, que no compa
rece,Juan 'Martín Camare,¡'o, citado en
legal fonna, ..' ..

Fallo que debo 'condenar y condeno
~. Juan~~~2:':'tin<::aJ:oare1'Ua la pena de
cuatrOáIas. de' ~esto menor, que ín·
demnice'deJa tercera parte de 201pe
s€tasaFran~~o,Salaslrún y al pago
de -Ia~'costasdeljuicio en su tercera

.. parte,qued:ánd:O::"sinefecto las multas
jmpues.!:a~.por.sris~tei-~ores.iJ:1compa
recenoas.:y.líbrese:tesumoDlo del en
cabeialD:iento'yl>3.rtedis:positiya de
esta sentencia para su inserción. en la
"Gaceta: de Madrid'\ . .
. As.i.pQr-:~ta:,nii¡sentencia. lopronun
cio~ •ma.ndo,~:i:fi#n0.-I.';"ngel Abril y
Lefo-rt. .' .,... ' .., .",
. -.PublicacióÍl.~ ,D!ída y publicada fué

laanl:.erior>senteneia por el Sr. _Juez
municipal que la. "snscrihe. 'en audien
cia pública,.eLdíade !su.fecha~ doy fe.
Arsenio "AreC'1úiva!a: y Rivera.;'

y .para su inserción en la "Gaceta de
;\iadtid", y a .fin de que fÍirvá de noti
ficación a Juan:¡'1artiri Camarero CUYO

domicilio o actuaL ';Paradero se ignora
expido la presente en ~Iadrid a 22 de
Abril de 1936.-El Secrétario. Arseníú
Arechavala.

Así por- esta mi senknz:ia 10 pronun
cio, mandQ yfirmo.-A,ngel .;bril 'Y
Lef'Úrt.
Pub1i<::~ción.-Leíd~ y PUb1iC:3d:::l fué

la antenor sentencia por el. Sr. ]ll¡;;Z
municip",l que la suscribe, <2"n audien.
cia pública, el dia de su fecha: do\' f""
Ar~e:nio Arecha-..a!a y Rivera," .

y ,para su inserción en la "Gaceta de
),la-drid". y a fin d"" que SüTa de noti
ficación a ~Ial'¡a )'Ianuela González ~I0

rales, cuyo domicilio o actual parad-e·
ro se ignora. expído la presente en :'la·
ddd a 22 de Abril de 1936.-El Secre
tario. Arsenio Areclia...-ala.

Don Arsenio _-\recha.ala v Rivera
Secretario del Juzgado municipal nú~
mero 18. de los, de esta capital,

_Doy fe: Que ..-11 I:! expe-diente de jui
ClO \'erbal ce faltas, seguido en este
Juzgado bajo d número 40 dI.: 1936
por lesionó. conl,a Santiago Górne;
Ferná;:¡dez. aparece la- siguiente

"Sentencis.-En la yiJ]a de :Madrid
a, 2~ de Abril de 1936; el Sr. Juez mu
nICipal del Juzgado número 18, D. An
gel Abril y Lefort; habiendo "ísto las
presentes diligencias de juicio 'verbal
de faltas, seguidas entre partes: de la
un~,. el ~1inisterio fiscal, en represen·
taclOn -de la acción r.n'::blica. v di::' la
otra, como denunciado, que no' compa
rece. Santiag>Q G¡)mez Fern¿ndez cita-
do en legal fQrma, ,

Fallo que debo condenar v condeno
a Sa~tiag? Gómez Femández' a la peru.
de dI~Z dlas de arresto menúr. qu-e in
demmce a Juan ~Ianuel Pér-e-z Cobo
de 4.0 pesetas y 31 pago de las costas
del Juicio. y líbrese testimonio cid en·
cabezamiento y parte dbposi¡¡Y3 de
esta sen tencia para su ins¿-l'ción en la
"Gaceta de );latlrid",

Así por esta mi sent-ene:ia le. nl'onun·
('Ío, m:¡;ndQ ;¡ firmo.-Ange:l =.i,.bril \'
Lefort. . '

Publicaci6n.-Leida y publicada fu':
la a!1terior sentencia por el Sr. Juez
mUTIlclpal que la suscribe. en aurlien·
cia pública. el día de su fecha: do~- f-::,
Arsenio Ar-ech:anl1a V Riv(:'j"¡'< .

Y p'a~~ su in~ercióri en la ':¿';~d8 de
~Ia-dr-ld , y a lin de que <n-a d", no:i·
flcación a .S~ntiago Gómt2z Ft'mán.::li:<,_
~uyo domICIlio 'Ü 8ctUl'! jJ8i·':d.::;'o ,,¿

Ignora. expido 12 pri::s':nk en :\i"d,id
a 22 ~e Atril de 193G.-E: Sct:ret;'I'io.
Arsemo Arechavala.

;Don ,~I'senio .;rech'l\'s1a y R;Yet·a •
Secretano del Ju:;:;<:,'¡o !nUJji~;;':~1 nú·
mero 18. dE- los de ;;-;tu c~j)jil~:.

Doy fe: (¿ue en el ex.ped:ent:= .J~ j'.'l·
t cla ~..·erbal ~Je f;,:ll:,>,S ~,." l-i.;':"'.) ..·~l ..~.,~t'

Ju:zgadobajo el ~i~'j¡¡e;Z"~,; d:: l~i~,
por hUI'to, contra LuIs i'(·,;'~z hn-do y
Lucio Diaz Peón. ap3r:=,'C' la .<;i"Lil-ente

·'Sentencia.--'-En la YilLt 11 .... :,Iadrj¡j
á 22 d-e Abril de l~.¡;;n: el Sr. J~:ez mu
nicipal de j J UZ~.Hd.tJ !1'.litwro 18. don

. Angel Abril y Lefort; habiendo \'ist1J
las prasentes dili;;('lh i:2~ de juici.:> ':er
b¡;I de faltas. se3uid~s '~r,tre partes: de
la una el }!iniste¡'ü¡ flscal, .;n repre·
sentación de la 9.C'{';Ó" r.;ll."~" y de
la otra, ·como de~~";~h~d~:':L~'ue no
comparecen, Luis PéI'ez Pardo v Lucio
Diaz Peón, citados. en legal forma.
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Donl\1odesto':de·León..:FidaÍgo• .Juez
~nicipal •de.. Oter·o.:... de;:Sati~gos. (Za-
mora) , ". .•.•.•....... '.,>":""',"

Hag~ saber:Oue h3blendo:"quedado
desierto. el concursO:.de.traslado::eónvo
cado .para la iprovisióno."dev;acii.i:itede
Secretario IP'rQ.pi.etari~.de.este;ruzgado
mumcipal,se anun~fanueytririerite su
provisión' a coIicurso, libre. "de acuerdo
con lo que dispone'laley Orgánica del
Poder judicial:r'disposidones comple
mentarias, especialniente ·el Reglamento
de 10 de Abril de 1871, teniendo qUe re
mitir los aspirantes: sus solicitudes ex
tendidas enpapeltinibi'l'ido de tres pe·
setas. nevando adheridá.:una póliza de
una peseta dé la Mutualidad judicial
con los documentos'édgidos por la Or
dende 31 de Eneroilltimo l)ara tomar
parte'en' estosconcu.rsos, debidamente
l'eintegradosSlegalizados. cuando sea
necesarioeste!equisitoren este Juzga·

..... dOIDunicipal,~nelférm.ino de quince
diás;a:)partir:deJá;publicación de este
anllncio:"eIila,."Ga.oo.h de Madrid" y
"BoletinOficiaY'de}a provincia, y que
últiiliaménte lo ....erifiq1.le" Teniendo en
cuenta que este prieblotien6 101 habi·
tantes. y la remunera.cié-n de servicios
es únicamente el cobro 'de derecl10s de
Arancel.

.OTERODESARlEGOS

En el juicio ",,,~rbal de faltasseEui.
do en E::;te J:.lzgadó'l:;ontra :.\Ianuel Al·
\-arez Yarga5, por heÚ'tQ, bajo el nÚ..
mero 100 de 1936, se hi"·-<.Jictado sen
lencia, cuyo en cabezamientc,.. y parte
dispositi·ya dicen así: '

·'Sentencia.-En . l\Iadri·d a ~. ::le
Abril de 19-36; el Sr. D. Angel _-\ntonio
Tabernilla Bolomburo, Juez del Juzga
do.munic.ípaJ número 19, de esta ca..
pita1;ba:biendovisto' el presente jui·
cio· -de· fallas, seguido por hurto, Con
tra l\IlU1:uel 'Alva~zVárgas, cUfas de
ináS'clrcunstani::His 'personles const¡¡n
-de auto.s,·< ..... .'

,Fa.llo;:qu~'--debo.coIl'denary condeno
a.. :U~lliU:él::Al:~·arei, ~Va.rga:s·a la .pena de
quince~días:'rlea1"ieSto .)""'alpagode las

·cost~s<c:a:usaditS·en<este:jui.clo,·.CUYO
iniporte:-seharasabet·sl.condenadC' ;
nótifÍlqUés~·j~lmismo ...estasentenci a

.po/<l:riedio,cl~ ~dicto.crúe:·s.e.. insei:1a rá
en 1i~GACETÁ D~ -J\fAri:am;reInftase la

'::()P'ürturiáhoja al Sr; Jefe del.·RegUitro
C~ntJ;.al:"de Penados y quede defin.itiva
m.eÉ1-!e·en poder de su dueña, Maria de
la'~tierite ,AJ:varez, el bolso monedero
con:las"seis pesetas que cont'enia de su
prop.!edad;
A~ipor esta mi .sentencia, 10 pro·

nuncio,imando y firmo.-Angel A. Ta·
berriilla... · .

PublicaciÓn.-Leida }' publicada fué
haanteriorsente.nda por el Sr. Juez
muniCipalqueJa··:!irma

1
estando cele

brando audiencia .. públIca el Juzgado
el mismo día de su fecl1a; doy fe.
Antonio. ·Eyré.

y para que sirva de 'notificaciónde
la sentencia ins~rta a Manuel Alvarez
Vargas. -de yeinticuatro años, soltero,
hijo de Mariano y Eloísa. natural de
Talav.era de la Reina (Toledo),cpyo
actual ·domicilio o paradero se ignora,
expido la preseute en :.\Iaririd alO de
Abril-de 1936.-El Juez, Angel A, Ta
bernilla. El Secretario, Antonio
Lesré.

Jo-5405

MADRID-JUZGADO NUMERO 19

b~ de faltas, seguidas entre partes: de
la una el .:\Iinisterio fiscal. en repre
sentación de la acción p.:i.blica, y de
la otra. como denunciado. que no ..:0m
parece, Faustino Fernández .:\lartiaez,
citado en legal forma,

Fallo que debo condenar :r condeno
a Faustino Fernández U-'lartine.z a la
pena de diez días de arresto menor y
al pago de las costas del juicil¡; ~' lí
brese testimonio del encabezamiento S
parte dispositiva de esta sentencia p3-:
ra su inserción en la GACETA. DE .~1A
DR!D.

Asi por esta mi sentencia, 10. pro
cundo. mando y firmo.-Angel Abril ,.
~. Lefort." . . .....

Publicación.-Leida }- publicadafué"
la anterior sentencia por el ·Sr.Juez
munidlTal que Ja.suscribe. enAl.udien
cía públ1ca, el día de su fecha; doy, fe.
Arseni" Arecha:vala y Rh-era. • ._ .

y para su inserción en la GaCE:I'ÁDE
~lWRID y a fin de que sirva de notifica
ción a F,austinó Fernández .:M:artinei.
cuyo domicilio o actual paradero. ie
ignora, expido la presenrte en )1adrid
a 22 de Abril de 19S6.-El Juez, Angel
Abril.-EI Secretario, Arsenio Arecha
vala.

Do~ Arsenio i.-\reclli.avala y Rivera,
Secretario del Juz.gado r:1Unicipal mi
mero 18, de los de esta ca¡:¡ital.

Doy f~: Que en el expediente de.jui
cio yerb31 de faitas seguido en este
Juzp.do bajo el número 1724e 1936,
por lesiones, contra Faustino Fern:án
dez .:\lartinez. ap::..rece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de i\ladrid
a 22 de Abril de 1936: el Sr. Juez:mn~ .
nicipal del Juzgado número 1B,don
Angel Abril y Lefort; habiendo TIsto
las presente!; diligenc\a3 de. juj.cio ver-

.!Don ~~.seDio" Arecihavala y mvera.
Secretano del Juzgado municipal nú
mero 18. de los de e~ta ca.pital.

Doy fe: Que Em el eJ>:pcdiente d~ jui
cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 133 de 1936,
por juegos prohibidos, contra Antonio
Martínez ~ubio, aparecelasigulente El' . . bId f

"Sentenda.-En la villa. de Mad¡'id n e JUICIO ver: a e :altas seguI-.
do en -este JuzgS'do contra Leandro

a 22 de Abril de 1~3G; el·Sr. Juez mu- Echevarria Ma.tienzo, por ofensas a los
nicipal del Juzgado número 13, don Agentes de loa Autoridad. bajo elnú-
Angel Abril y' Lefort;háhiendo.visto 99 d 193" h di d
las presentesdilióe.nci,as,'de.Juidover.-" .mero e . .... se a da o senten
... d f . d . cía, cuyo encabezamiento y parte,
val e altas, seguí as()ntrepar.t~s: de .dispositi\'a dicen asi:
la' una el :mnisteriofis.ca1, ~n:repre..".i:t'Sentencia._En l\!adrid a 2 de
sentación de la accíónpúbli.ca,r:de.' Abril de 1'9'36; el Sr. D. Angel Antonio
la otra, como denunCiado, qrieno·cóm-'.Tabernilla BolomIDuro, Juez del Juzga
parece, Antonio Martín Rubio~citado di:> municipal número 19, de esta ca-
eni:fí~l~~~dibo condenar y' cond~riopital;.habiendqYisto el .presente jui
a Antonio :'.Iartinez Rubio a la pena de CÍo aefaltas;seguido por ofensas.. a los
50 pesetas de multa y al pago de las. Agentes de la A.utorida'<l, contra Lean
costas del juicio; y librese testimonio dro oEchevarría M.aHenzo, ,cuyas demás

, circunstan-cias perscnales constan de
delencanezamicnlo y parte dispo.siti~ autos. .
';a de esta senle~ci::l p3.ra su inserción'
en la "Gaceta de }lad!'id". Fallo que debo condenar y condeno

a Lear.dro Echevarria Matienzo a laAsí por esta mi ~clltencia, lo pro-. d fi pena de 30 pesetas de .mul,ta, repren.
nunC10, ruan o y rmo.-_;ngel Abril sión '.' al p'a,go de las costas causadas.r LeforL" -

Publicacián.-Leída y publicada fué en este juicio, cuyo importe se _hará
la anterior senlencia uor el Sr. Juez 6sber al ,condenado, sufrien'<io por di-
rtlLmicipal que la suscribe, en audien- cha multa, caso de insolvencia, el
cia pD.bli:::a, el día de su fecha; doy fe. arresto personal subsidiario corres~
• '. ¡ 1 R- pondiente; y notifíquese al mismo es-:>.rseruo _"1.rccw-,a a y n'era. . d- d d'

\' pa;-u su inse:rcíón en la GACETA DE: ta sentencIa por me 10 e e ¡'Cto. que
1!....rnm.> y a fin de (lUe sirva de notific:l- se insertará ·en la GACETA DE ),l:A.oRlD.

.. .. "".. ~1'" R b' Asi por esta mi \Sentencia, lo prp·ClOn .3 :,"n,or::~o -, artmez u 10, cuyo d fl el T
domicilio o 3c:u:;.1 r,aradero se 19;¡.¡)~a, nuncio. ·roan o y lrrno_---:Ang A. a-

.... bernilla. "expido la presente en Madrid a 22 de
Abril de 1936.-El Juez, Angel Abril. Publicación.-Leida y publicada fué
El Secretario, _-\rsenio Arecha...-ala. la anterior sentencia por el Sr. Juez

m.tmicipa! que la fuma, estando. cele
brando audiencia públic~ el Juzgado
el mismo día de su feclla; doy fe.-
Antonio Eyré.

y para que sirva ·de notiflcadán ~e

la sentencia inserta a. ~andro Eche~
varria Matienzo, que dijovivu en.Ja,
calle de la Madera, número 45,)l:,cuyo
actual domicilio o paradero seJgnora.
expido la presente.en Madrid a3{le.
Abril de 1936.--:ELJuei,·AngelA.Ta~
bernill a. -- El Secrehirio; .. Antoní{)
Leyré. . .

F<:Uo que debo condenar y condeno
a Luís PeI'ez Pardo y a LuciQ Díaz
Peón ::¡ la pena de diez dias de a4'resto
meflor a cada uno y al pago de .1ai> COs
tas del jsicio pOT mitad; y líbre$cJes~

timonio del encabezamiento y palio:!
disposihi:a de esta sentencia para su
in1>E'rción en la G."-CE'?'A DE ~Lu>RID;

Asi por esta mi sentencia, lo pro
n-:.mcio, mando y firmo.-Angel Abril
y Lefort:'

Publicación.-Leída y publicada rué
la anterior sente:::cia por el Sr. Juez
municip8i que la sus.cribe. en audien
cia púiJlica, el día de su fecita; doy fe.
Arser-io Arecha\Oala y Rivera.

y pé.¡ra su inserci.6n en la GACETA DE
:'I.'.DRID y a 1'1n de que sirva de notifica
ción a Luis Perez Pardo y a LucIo
Díaz Peón, CL;YO domicilio o actual pa
radero se Ignora~ expido la prensete
en ~Iadrid a 22 oe .-\bril de 1936.-El
Juez. Angel Abril.-El Secretarío, Ar
senio Arechavala.



Gaceta de :Madrid.-Núm. 130 g'Mayo1936
-------

Anexo único.-Página 285....

Otero de' Sariegos, ~.t de Abril de
lY3S.-El Juez, :\lodesto de León.

JO-5527

PEHOJ.-\. (LA)

Don José Suárez Pereira, Juez mu
nicipal de La Peroja, partido :y pro-
vincia de Orense. !

Hago saber: Que en este Juzgado mu
nicipal se halla vacante la plaza ,de Se
cretario suplente, la cual. ha de pro
';e'< rse por concurso prevIO de t!"a.c;la
de;, en la forma determinada en el aro
tículo 6,· del Decreto orgánico ,]~ 31
de:' Enero de 1934 y la Orden dei ~Ii·
;üote,;o de Justicia' de 7 de ~~nero ul
tj¡no, entre Secretarios de la mislc.a
clase,

Los aspirantes dirigirán sus solici·
tudes, debidamente rein,tegradas, al se·
ñor Juez de primera instancia del par
tido de Orense en el plazo de tr.::inta
día". a contar desde la publicaci..in de
este' anundo en la GA.CETA DE ~IALRID
v Búlelin Oficial de esta pro.in.cia.
- Se hace saber qU,,¡l este término !I::lU
nicipal. según el Padrón de 1930, eons~
ta de 7.41'6 habitantes de hecho, que
el nombrado tendrá que fijar su residen
cia en este :\Iunicipio y que no perci
birá otros dereohos .que los' señalados.
en el Arancel cuando aotúe.

La Peroja, 25 de Abril de 1936.-]ll
Juez municipal, José Suárez.-El ;:)e
cretario, José S. Novoa.

JO-5562

AI..BALAT

Don Josqllb Bonet Lafont, Juez mu..
nicipai de Albalat de Taronchers.

Ha;o saber: Que hallándose "acante
la plc.z3 de Secretario de este Juzgado
municipal se anuncia su provisión al
ODortuno concurso de traslado entre
¡QS Secretarios, ¡por término de treinta
dias, para que el que se creyere con
derecho a ella 10 solicite ante el Juz
gado de primera instancia de este par
tido <le Sagunto, dentro del ex,presado
término acompañando los documentos
que ere'a llE~eesarios; previniendo que
dicho eargosólotienepor remune
ración los correspondientes derechos
arancelarios. , ." -

Dado -en Albalat de TaronChers',a',27:
de Abril de 1936.-El Juez, Joaquín Bo;..,
neto

JO-5633
ALFES

Don Ramón Porqueres., Aim.ena~a,
Juez municipal del pueblo de Alfes,
partido judicial de Lérida.

Hago saber: Que habiendo sido de~
clarado desierto el concurso de tras
Lado para cubrir lali vaca.ntes de Secre
tario y s.u suplente de este Juzgado, ::;t'
anuncian dichas vacan.tes -para la pro
visión a concurso libre de conformi
dad con lo dis-puesto en la ley Orga~
nica del poder judicial '}- .demas dis
posiciones lVigemtes.al o!:ljeto que los
aspirantes a dichos .cargos ,puedan
presentar sus instancias. ,debidamente
documentadas y reintegradas en este
Jt:.zgado municipal, dur.anteel ,lérmi~

no de quince' días hábiles, a contar
del od:a siguiente al de su inserción
en la "'Gaceta de Madrid" Y "Boletín.
Oficial de la Generali.dad de Cataluña".

Los aspirantes deberán acredi!~

que saben leer y escribir el idioma
catalán.

El número de habitantes de esteMu
niciplo es de 545, y no tiene otros
emolumentos' que los derechos arance
lario;;.

Alfés,21 ,de Abril de 19.36.-El Juez
m'.lnicipal. RamóriPorqueres.

t'; 'J0-54iO
ALOSNO

" .., - ....

Don Marco~ Jitriénei 'Orta;Juez mu~
n~cipal de est'i villa.' '" ,

Hago saber:Q~een este Juzgado de
mi cargo se halla:: "'acante la plaza de
Secretario suplente/de la cual se anun·
cia suprovisiónen.eoncurso <le t,as-
lad'O~ ,

Los aspil'antes,· deberán dirigir sus
instancias, debidamente documentadas
y en papel de tres pesetas con una pó
liza jndicial al Sl,";Juez,de primera ins~

tancia de Val.~rde,del~ino. dentro
del término -de treinta~'Qtas.,a contar
der..de el 'Siguiente' al .en: que ,este ed'ic~
lo a1parezca inserto ',' en la "Gaceta '" de
Madrid" y "Bolet!ri-'Ofidar'clde'esta
províncla de Huelva. "_-">. '- '.

Dado en Alosnoa 27aeAbi'-llde193p.
El Juez, Mareas Jiménez.~ElSecreta.-
rio (ilegible). - ". " .

"J0..25634
ARGo~OS"

Don NorbertoVadaDiego;,J'uez mu
nicipal de Argoño"s. <partido ,judicial
de Santoña, provin'ciade:"Santan-der.
Audiencia 'territorial, de BUI"gos.

Hago saber: Que ell',' cúmplimiento
de órdenes, de la Superioridad s e
anuncia a concUrso,' de traslado la
plaza de Secretario ,suplente: de este
JUzgado IJlUllici:pal, que se halla va-,_
oante y ha de-cubrirse -con Secretario
suplente de últinia, catégoría en' las
condiciones señaladas" en el artiCu
lo 4.° del Decreto de 31 de Enero de
1934, debiendo los aspirantes' presen~
tal," sus instancias en el Juzgado de
primera installcia de este partido,
acompañadas de la docuP.1en tadón que
justifique la aptitud y preferencia pa
ra el desempeño del cargo, debida,
mente r.eintegrada, la que proceda fue
ra del territorio de la Audiencia de
Bur.gos, en un plazo de' treinta días,
a contar desde la publicación de este
edi,cto en la GAcET.~ DE ~L-\DRID.
~,~Este término municipal consta deuna población de 702 habitantes de
hecho y de 747 de derecho. según el
Censo vigente, sin que el cargo ten·
ga otra retribución que la señalada
en el AranceL

Argoños, 30 de ~Iarzo de 1936.-El
Juez: municiual. Kor1)erto Yada.-El
Secretario. Santiago t'érez.

JO-.:5471
AR,\-;¡;ERO

Don Angel Rodrígue~ Vazquez. Juez
municipal de Arnuero, partido judi
cial de Santoña, provincia de Santan
der Audi ,mela territorial de Burgos.

Hago saber: Que cumpliendo ó~de
nes de la Superioridad, se anu.ncla a
concurso de traslado la plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado mu
nicipal. que se halla' vacante y ha de
cnbrirse ~onSecretario de última ca·
,togía, 'en las eondidonesque señala
. el articulo 4~Qdel Deoreto, de 31 ,de
, Enero d&,1934."deb~eIidoJoS"~t:llicita.n.

tes presentar sus solicitudes en el
Juzgado de primera in::;taucia de este
partido. acompañadas de la dccum~n
ción que justifique 51.1 aptitud y pre
ferencia de los aspirantes para el des
empeño del cargo, debidamente re¡n
te,~rada. la que proceda fuera dd te·
rritorio de la Audiencia territorial
de Burgos, en plazo de trein ta días; a
contar desde la publicación de este
anuncio en la G....CET .... DE ~L.:..DR1D.

Este término municipal consta de
una población de 1.9i-l- habitantes de
hecho y d~ 2.0:19 de derecho. segun
el Censo "igente, sin qU1:' el cargo ten
ga otra retribueión qne lel qm' señ:<la
el Arancel.

Arnuero. 30 de ~iarzo de 1936.-El
Juez municipal. Angel Rodríguez.
El Secretario, ~lercedes ,",ne10,

JO-54j2

BAELLS

Don Agustín Siso Castar]enas, Juez
municipal del distrito de BaeUs.

Hago saber: Quehalhindose va:ean·
tes las plazas de Secretario pr~pi~~~
rio y suplente de este Juzgado mUnICI·
pal, se anuncian a concnT'sO de trasla·
do por término de quince días, a par
tir del aueapar-ezca este anuncio en la
GACETA DE }[ADRID Y Boletín Oficial de
la provincia.

Las solicitudes deberán presentarse
en este Juzgado municipal, debidamen
te reintegqdas y documentadas. Su
dotación consiste en los derechos de
Aran-eel, y la población consta de 7.¡. 7
habitantes de derecho.

tBaells (Huesca). 24 de Abril de
1936. El Juez municipal, Agustill
Siso.

J0-5476

BAREYO

Don Carlos Antón ~rarjjuán, Juez mu
nicipal de Bareyo. partido de Santo
ñ:.. pro.... incia de 3ant:mder, Audien
ci::. territori;)l de Burgos.

Hago s,lber: Que en cumplimiento
de órdenes de 1::1 Superiorídad, se
anuncia a <:ODcurso de t r;) slado la j)la~

?:a de Secretario sUlJlen~e de este Juz
g[ldo rm¡nici¡n¡], qu'p :-ie haila vacant""
\' ha de cubrirse cQn ~c-c!'et:;l"iQs su·
[)]en tes de última co tP~orin, en las
(ondiciooncs señaJad:Js l;'n el .articu
lo 4. U del Decreto de 31 de Enero de
l!¡;H, debiendo lu-,; élspirantes presen
tar sus insümcias en el Juzgado de
I:-rimera instancia de f'ste partido,
acompañadas de la dOC'lIment:::cion que
justifique la aptitud y n!"'¡;>fer'encia pa
ra el de"empeño dE'l C8n;'). debidamen
te reintegrada, la que proceda de fue
ra del territorio de la .\udiéneja d..
Burgos, en un plazo de 'reinta uias, ~

contar desdé' la .)UbliClciún de est~

edido en 1:1 G,\(;E1',,\ DE }L"uRm.
Este término illllnici;léiJ lOl1st<l d'>

una población de 1.789 ll:,lbíümles de
hecho y de 1.826 de derc:cI1o, según el
Censo yigente. sin que !!; ('argo tenga
otra retribución que la señal8da en ~~

Arancel.
Dado en Bareyo a 25 de ~Iarzo de

1936.-El Juez municipal, Carlos An
tón.-El Secretario. Calixto Sánchez.

l0-.5473



9 Mayo 1936Anexo único.-Página 286 Gaceta de l\Iadrid.-Núm. l3ü
-----------------------------

JO-54 06
MONTILLA

Asi por esta mi senter..da lo pron un·
cio, mando y firmo.-Eugenio .~L1rtí·

ne.: Yerdeguer.
Publícación.-Leida y publicada fué

la an terior sen'tencia por el Sr. Juez.:
municipal CI'Ue la firma, estando ceje·
brandoaudi€.'ncia públic:i en el Juzg¡¡,
du el mismo dia de su fecha; doy ;'e.
Ante mí, Licenciado:\Iario Serratar:ó."

y a fin -de que sea notificada -en for
ma la anterior senten(-ia a ~lil:'¡irü;.

Garcia Carbonell y a C:.t,men Cabello.
cuyo actual domicilio o paradNo :oii::'

ignora, expido 'la presep. te en :'.I"driri
a 17 de A:bril.de 1936.-El Seer-et",ri0,
;\fgrio Serratacó.

, En el juicio verbal de faltas seguid:;
en este Juzgado contra }'lanuel Gom:;Á
lez Jiménez y otros, bajo el número
969 de 1935. por escá:J.dalo y estafa,
se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dícen
así;

"SentenCia. '-,- En ~Iadrid a 16d~

Abril de 1936; el Sr. D. Eugenio 0tlar
tinez,Verdeguer•. Juez munici.pal. del
Juzgado número 3, de esta .capital; ba
biendo ....isto.elpresente juicio de fal
ta~seguido, por escán :1810 y. estafa,
contra Manuel (ionzález Jiménez, Car
·los. ljiigo,' Carrasco y Fr9ucisco de la
PiedI."a.:cuyas demás circunstancias
personales .constan de 9utos,

Ballo qu-e, ,debo condenar y condeno
a. .Manuel. Gonz{¡lez Jirn.¿nez, Carlos
Iñigo ,CaNasco y Francisco de la Pie
dra,alapena de 15pe.~~tas ·demulta
a cada'linó de ellos, r~pr.ensión )' al
pago de las costas' causadas en eSte jui
eio por terCeras partes;' cuyolm.porte
se harása'bet"~,~oscon¿¡~n~dos;.y se
~obreseen: provlslonalmé!lte··~stas dili
gencias,en 'cuantoa la.friltatde,,estafa.
por ;no.' aparecer; probado~sufic~ente
mente quién SEiáel :autoI".de la nllSlnS;
y pa:ra notificar. esta reSolución.a ::-.ra.
nuel González·Jimén<?z. publiquese
edicto· en .la GACET.\. .DE'~fADP.I:D.

Asi por 'esta mI s~ntencfa'loprm:!un·
cio, manrp.oYfirino;~EugeD:ioMartí·
nez·Ve.rdegueF. ..," ,"o

Publicación.-Leída.:y publicada fué
la anterior sentencia. por el Sr. Juez
IDunicip2l que.la firma, estsndocele
brando ,audiencia pública en el Juzga·
do el mismo dia de su fecha; doy fe,
Ante mi, 'Licenciado Mano Serr-utacó."

y a fin ,de qUese~ not:i..ficada en foro
ma la anterior sentencia a )'Ianuel
González Jiménez. CUYO actualdomici·
lio o paradero se igno·r:3•.expido la pre
sente .en~radrid a 17 de Abril de
1936..:.-JEl Secretario, Licenciado ),[a
rio Serratacó.

LAS l.'LOSAS

treinta días, a contar desde la publi
cación en la GACET."!.. DE :.'.:lA.nRID; que 1>35
instancias Se dirigil'án:J.1 Juzgado lie
primera instancia de Alcañices, acom
p,¡ñadas de los documentos que man
da la' Orden de 31 de Enero del año
actual; que tanto las instancias como
los documentos, deberán ser reintegra
dos conforme a la ley del Timbre; qUé
en el caso de fallar este requisito, o si
faltase algún documento, setencktlD
por no :presentadas. las instancias )' los
documentos. '

La. vacante se anunciará a .concurso
uetraslado. conforme 3.I arHculo.6.o
rieLDecreto de 31 de Enero de 1934 y
disPoSiciones complementarias. .

Férr.eros de Ahajo a 27 ,de J\ibril de
1936.":':"E1Secretario (ilegible.) .'

. '.. ,... ,J0-5637

BE.:\I:.\IAXTELL

Don Eduardo Roger Sayal, Juez mu
nicipal de este pueblo de Benimantdl
{Alicante) ,

Hago saber: Que en este Juzgado mu
nicipal se hallan vacantes las plazas
de Secretario propietario y Secretario
suplente, "Y en virtud de orden de la
Supedoridad, y de .confDrmids.d con lo
dispuesto en el artículo 5.? del Real
decreto de 29 de Xoviembre de 1920,
Se anuncia lap.rovi-sión de las mismas
a .concursod.e 1raslado entre Secreta
rios. a fin de que, en el plazo de trein
tadias; a contar de la publicación -del
prt-sente -en. el "Boletín Oficürl" de lá
pNvincia y"Ga::':eta de Madrid". pue
dan los aspirantes a dichos cargos'di
rigir sus solidtudes, dehidamente do
cumentáda,s,aFSr. Juez de primera ins
ta,neia del partido de Callosa de En
sarriá, hadendo saber que esta :pobla-
ción consta de 845 habitantes de hecho Don Bernardo- ·Cuartero illana. Juez
y de 900 de derecho, y DO se perCiben municipal de Las Llosas, partido de
másd~l'echosque los que determina. 'el Puigcerdá, província· de Gerona.
Arancel.' . . . . Hago ~aber: Que ihallándose vacantes

BenÍIIlantell,27 de Abril .(le. 1936,__El las phzas de Secretatio propietárlo .. y
Juez; Eduárdo .. ·.Roger.--.:...,El .•··Seer:etario. .'. suple.D'te.de este Ju-zgado mUlllcipal.. se
(ilegible). . . . .. . 'anuncia a eoneurso: libre, por' término

~O~635,_de'tréüita'düis"a eóritarde ,lapUbliCá.
"',.,/:.cióri}de,;este edicto. en}á:GÁCETA DE

CHAMA1RTIN'DE ,Lit ROsA' .U,' ··.:MA:pRID'Y:Boletin Oficfaldela Genera-
.... ' ' ~.' ,.,,' .. Hdáid'~di!; Cataluña,'a'fui de'que los as-

En los autos de juicioveclJal.·d.e.-;fal-' .•....•. 'pirarite;;:puedanpresentar sus solid
tas,seguidos' en eSteJUigado'ct,n:e1I:iú;_·;,ll..ú;fe's/:'de-bidámente' documentadas y
mero 34 bis de oI"dendel año1936;crill.:,<·:temtegradas, al ~llzgado ... de primera
tra Antonia de,la Chlt ExpÓsito;'. p'O-i-~,.i?nsta1?cia ~~l paI11~o, d.e 'acuerdo con
hurto, se ha dictado la senten~iá.:cu)~'l,as dl.Sp~~lclOnes V1gen~es. .
e-n-cabezami-ento y parte dispositivá's'on¡;, .Se lld\lerte a los concu:r~9.ntes que,
del siguiente tenor lite..al: : . ::·<i.,dt acuerdo con ~a Orden clJ;c:u1ar d:l

'·Senteneia.-:-En la villa ..de:Chaniar~ . "Honorable 1 Consejero _de J ustlCIR 'Y :qe
tin de la Bosa a 21 de. Abtilde193~~'i .Te,:,ho .. de .a q.enera!ldad ~e ,~ataluna,
el Sr. D. César- Donoso Guill0u..:J.u~../n~eI"ta en el~oletm Ofielal número
municipal: habiE"ndo 'visto las p.r-esentesi,10-. c?rr:sp<?ndlente al 21. d~l actual,
diligencia,,; -de juicio yerbal de faltas,> .. :~e?eran Justificar el conOCImIento del
seguidas entre partes: de la una.ell\o1i:-,;:l~loma;catalán..._ .' ...' .
tUs,te.io fiscal, en representación de, la:_"'iE~n,u~erodehabItantes ,de e.s.te ter
acción pública. y de la .otra, comóde~. ,m no;:s.:4e 1~3~,yla retr~uclOn ~el
nundada. Antonia de la CtuzExpósi.;. .c3-:go.es .e~c~~sl~a~entela que d~nv.a
to.cuyas demái? drcunsta,ndas ya·cons-~ai:~;~?~gc.;~e-;~;¡,~~:S~~~C€les ludl-
tan L·· .·".,·,.C'·.".·i"·;'··.·· :.. '.

, ...• ....•.. ".'.C ... ...•. s.!3>L~gsas.a>2;7.de:,Ab:rilde 1936.-
Fallo .. gue .debocond~narc~,<:~ndenoE~·Jue2:.muD:i{::ipal Bernardo Cuartero.

a Antoms; deJ!'l'Cr;UzExpOslto.:a: la ' .:. , ". " .~. ," .~~, JO--638
pena d.ecmco.dlasde .arresto m-enor.y .. .. ... . ,,;.\ .¡,., •. . .• .. .,

. al 'pago de }as?'?stas·.de·e~te·júici~.·1\.iADRID'~ZGAIii'Ü:'l\mf!ERO3
Para la notlfica.clon de ·€sta. sentencIa . .' ..' ....•...... C" \ .. :,:;.0 .• :
~ dicha denU:ncili?-~,libreseedictoa la Enel,jui-é~ci:ye~bai,de:-fiJ:Ítasseguido

Gaceta de l\Isdrld . . . en este Juzgado,contr;-a:MiHicrros GarC1R
Así por' .esta sen~encia 16 pronuncio, Carbonell, baioel'l1úihei; 1.228 de

mando y nrmo,-Cesar Donoso. UJ35, porestaia',·seha.diétado senten-
La anterio. sentencia fué leída :r p",- cia, cuyo encabezamieÍlto'y parte dis-

blicadaen el mismo día de su fecha." positiva dicen asi:' , ...,:",),
y para su inS€l'ción en la "Gaceta de "Sentencia; --.;'•.,En~Madl'td': a16 de

:\.ladrid", a fin de que sirva de notifi- Abril de 1936;el-Sr:".DfEugellio ¡Mar.;. ,
cadón a d,icha denu~cjada. t'xpido la tínez. Ver~eguer;JÜ~:;rp.unicipal.del
presente, VIsada p'OI" S. S. y sell.ada con J~12gado ~IUmero 3. deiesta.c,apifal;:ha-
el de este Juzgado y d de mi Seere- 't'lendo VISto elpresentc>iuicioi'de '1':21.
taria. en Chamartin tle la Rusa a 2.:; de [as seguidopo"I'estafg-contra,Mila- '.'.""
Abril de 1936.-Visto bueno: d JLWZ. ~os GarcIaC:arboneIL~cnya.s:demás:::;:.Enyil"tud ~e p,r0videncia dictada en
Cesar Donoso.-El S€'C'retario. P. H. Clr('unstanCiaspersonáles;·constari:.:,de:>esta':f~aeDeleXipediente de juicio
(ilegible). autos, ,'.' .'.;: ''<':. ~._"..} ". - ,de faltas, -seguido por estafa, se ha

JO-'-5630 F.allo que debo condenar,Y"-éonden'o': .'mandado citar :3 un viaiante de la casa
a.~IilagrosG3!rcia:.(MhOilim¡a~la:iperii"I'>·P,r'.-odUctosLoste. conr.esidencia. en Bar-

FERRER05DE, ABAJO de seisdi2s:de-art:es.t()y,·:alJ!ago-.¡'d,~.· •. ;celona (Barriada de Gra~a)"call~Vil§.
·las·.costas::c~hiSadas:é:il:!"ste juicio¡iicu;.).'.F"()ntanals, números del60,.al 76, ~on~

Hallándose ]a . plaza d~ Secretario YOlmpOl'te se,hará:sabel'aJa:condena-:l ductor del ~oche B.61005. para.que el
d<'1.Juzgado de e~t~(iistr~to·vacante. y. .da ;lí:bresela'()p{)r;tti.I;a;ho]a;ar~:R.egii;:~._:di8.29 del próximo' Mayo." a . las '. once
segun orden reCl"blda·, delSr~.Juezde·.ll'O.(o:entralde,Penados una. yez\fi.l'ii:1edde la mañana, compareze:aanteeste

, i.n~;lr.uccl..~n .. d.e.,Al..c a.ñiee.:s".·"..t~ng"o..•.;:el.•.:.. h ,O..- ..•••...•....·est.a.,.. s.....•...en·t..e..~..•·.n6.a.·~;.'.· J'.~.iP..ar.'·.·.a.·<.no.·.·.tifi.•........c'.,ar..<.. ,jl.a'..•.•!D].·.. S..:..I.JU2.gado en <:once
p
. to .. de de.nu.nciado,. nor de. dl~lglrm~a:usted, .:ha:~len,<l0l<? ·.m~.~t: dicna::2.::gIagJ,"os;;,Ga,rclapat:~~ell. si~o. en la calle,· de Aguilar . Tablada,

611 be"!' al rr:~sm~ tl~mpo.q!-1e elJ!'!az,o.~de .. ·asl;coIIt9~;;C.a_,:nrenCabeTIo~;pUbllqtIese1 numero 12, sI -objetode asiStir a la: CE
pr-esentaclOn oe mstanc,Ias.sera.:el:d¡;: .~~l~tojen::;Jai:i(iAcE:rA~Dl':::l\IAD~ID.,;c'-::: I lebración del oportuno juicio de f.a.l~

'... .., "'.<..;: '.. 'c.':'· :::·'·' . , , :.'::.::.' .. ,'.
" < -,",,';'.';
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El Sr. Juez municipal de esta villa
, ha acordado en los autos de juicio

I
\'erbal de faltas, número 385 de 'este.
año, por lesif)lles de Pedro Sánchez
Conde, de cincuenta y siete años de

I edad, natural de Gálvez (Guadalajara),
domiciliado últimamente en la Nlle
de Tomás ),le.~bc. ,número 3 (Puente

. de ValleeasL se cite por el presente
a dicho lesionado, cuyo domicilio se
ignora. para que comparezca en la
Sala Aud.iencia de este J uzgadc, sHo
en la calle de :'lelquiades Biencin to,
número 12, el dio. 15 de ::\h~'O, a !as
cuatro de la tarde. a la celebración
del juicio; previniéndole concurra
con todas sus pruebas, y apercihién
dole que. ele no comparecer, le pura
rú el perjuicio Que haya lugar en de
recho.

y para que se inserte en la GAr.ETA
DE :'L-I-IlRW, l:::xpido el presen te con el
V.o R" del Sr. Juez. en PliE'll,C de ,"u
IJeeas H 21 ele ·Abril d.> 1!'1 :,\). -y.'. B.":
el Juez municipal (ilegihle),-El Se
Cl'e!.ll'io, P. H., ~f¡lri:\no Casado.

ORTIGOSADE. PEST.Ú~O: ..

NOJA ..

[,1$ con las pruebas de que intente va· 1 OLOCAU ' I siones de Josefa Raja Raja, de seten- .
le,se; apercibiéndole que, de no. ve· . " . i ta y dos años de edad, ..iuda, sus 1a-
rjík8rlo, le parará;) l()s. perjuicio.s a Don· Pedro' J;;;:-L;l' Ca~tell:lno Geni, 1 bores, natural de )'-Iazarrón (~Iurc:a),
que h:.lbiere lugar con arreglo, a' de- . JliéZ municipal aela vil.híde Olocau con domicilio úHimamente en Puente
recho. (Valencia)... .;. .... . ".. .' . . ¡de Vallecas, Avenida. de la República

y pura su inserción ·ol:.n el' "'BQletin .' Hágosaper:Q¡¡e'hallindose "Vacan~i.(Parador .del Carmen), contra Luis
O.:it:ial" dl' Barcelona. y "Gaceta de 1\1a- ~e la pla7;a de Secre:taric<d~l'Juzgado¡Sa~z Pelayo y Alfonso Gallego Almo·
drid" expido el presente, que .ftrmo:en n:-t:ni~ipal: deésiaiílIa,.'porconctlrs"l·guer, ha acordado se cite por el pre
~Iontil1a a 11 de Abril de 1936.-El Se-,preYiod~tfaslado:~-Y:~"dec~IlformidadJ~e~tea la lesionada, por desconocerse
cretario (ilegible), 'cqn,lodispuesto:en"~L1)e.é.x:e~(;)',d.~/31,t~su:actualpara,dero, pa:a q?e compa-

JO~5478de':'Enero . de··1~34;_:se.::;mlIDClala;.va-:·, 'rezca ..en la Sala AudIenCIa de este
caÍl-te-pOI'elléintiJlO:o1.elréintaAJas,;~IJu~ga~o,~ito en, la colIe de ~Ielquia
a 'Con~a'r.deSdeJa'feChad'e'Su'PiilillCn"·1 des Blenclnto. numero 12, el dla H\ de

:.'.'dÓl~;en... ·.e.se·pel,".i§di.'·C.'.,().:,'a.·.·.~.1.~~ .....·.~.ir:e.~.. ~l.·.p~...n.. ;.... J-Iayo, a. .Ias l'üot:·o. ~le la t;ll:d:: a la
haclendose·saber ··que .. ·'· el.:CensoS ..-de celebraClOn cel JUlCIO; prevlTIlendol:.l
población que..A;egú:ncOnsta:en -e¡,¿er.... , concurra con todas sus pruebas, y
.lificado expe·dido·.pOreISr:Jefe<·de apercibiéndole que, de no comp.are

.' Estadistica de':-esta.pio'i,:incia•.. esd~ cero le parará el perjuicio que haya
845 habitan-tes, ylar.etribudóri son I lugar en dereeho.
solamente los Aranceles judiciales. y para que se inserte en la GACETA

Dado en Olocan ·a 28de.AJjril de I DE :\hDRlD. expido el presente con el
1!:J36.-El Juez. munIcipal, Pedro Juan vistobueno d'el Sr. Juez municipal en
Castellano. .. . . ., Puente de Yal1ecas a :n de Ab¡'il de

J;0?--5639 1936.-1,'." B.o; el Juez municÍ;llal (ile
gible) .-El Secretario, P. H., :\lariano
Casado.

Don LucianoCenteno López, Juez
municipal de Pen~g:os, partido de San·
toña, provincia' de Santander, Audien
cia territorial de Burgos.

Hago saber: Que CIl cumplimiento de
órdenes de la Superioridad, .se anun

. cia a concurso de trasla.do la plaza de
Secretario suplente de este Juzgado

Don José Maza Fernández, Jtiez_m~- municipal, que se haila vacante :r ha
nidpal .de Noja, pártidQ de Salltoña, de cubrirse con. Secretari.os suplentes
provincia' -de SaI;1t¡lnde¡'"AudieÍl¡;iite- de·jÍltima categorja,en la:> condicione:>
rrltorialde But:gos..'-'.. ,: ",.:: señaladas en el articulo 4.~ del Decre"
Hago~aber.Quecu.rnpUendl).:,:ót"qe~ to de 31 de Enero. de 1934. debiendo

!leS de la Supen()riQad~..,se:.:aI;i.uUñ.da':a'.los·aspirantes presentar sus solicitudes
concl,lrso, de.:trasladola plaza.~e,:Se- en.. el Juzgado de primera instancia de
cretalio .. prO'piétax:i~' d~ •. e:¡te :.JUt~ádo:,este:partido•. 3.comIl3ñadas de la'. docu-.
muniCi:pJll; .qüe,se·.,hálla.,y.a~an\l)';.yJ:ia .mentadón,,;que jus.tifiQue -511aptitud y En el expediente de juiL'io ve¡'oal
de ,~ubrlrse:' eon SeCi~eJa:rlos,jle'lÍltima·,p~r~rencia para d desempeño delcar- de f:;ltas seguido en t'sle Ju:q;ado. ba
t;alel:5Ox:fa~'eá ll'\s'Cori.djcióne.s~·~nlll3,aas ·:go~··<l.ebjda:tncntereintegrada la q1,le.pI'<)- jo el I)útnero 251 de m'den del co
en el· articulo 4,0: del Deci"ef9·de '31 de.ceda·:.~eJlÍera del territorio clela Au·. rriente año, por lesiol1t's, ('unl,'a J o~

· 'Enero' (le' t93~; .debten-dÓJ.9's .)l~pir~~tes. ,;di,enciilAe.!3urgos.¡ en. un. plazoqe, treih-:¡;efa·].{odríguez Sánche¡:, se b Heot""
·preSé'ntar :Sus-soliCitudes' en 'el ~úz:u'¡]o: :,ts:dias,a:Contar.desde la publica-elÓr. ¡.I.1;lQOSe cite por nwd jo del JlI'csente,
(¡~ pr¡mera JI1~tand3, 'de' ·~te p'artido, "d~ 'est-e::edicto en la "Gacela de Ma~ ·en a.tenciÓn·[I, igriorur",c su adual do-
:;coil1lP:;\iIaQ.a:s.delaAqCllrnenta<;ió,n,qu~·.<·,drld.~~,;+'-" ..'. .. ". :mícilioy paradero, para que compa-
justifiqUe la'aptiiud::Y"laprere:reu~il(. ': ~Este #r:roino; municipal 'Consta de Ulrn~rézca'u,nte la Sula Au d¡etida tic cl"tc
para etdesempeño 'deLcan.t.Q,,:del1:iQ.a~·;·:·j}.8bJp-<:ión.de:2:650 habjt~n.te3 ;,(j'8 hecho ,Juzgado, ' si lo en la ca¡¡e de =ilclq~üll
mente· reintesrad;t·:'1a:quf?'.proc.~Ó?c,ije:·. :~~de:~;~~ ~~<ierecho, segúnel,Censo:desBiencinto, número 12. el día 18

. fuera 'del: territono<le.Ja::'.A.udiep:C'la:d~;.V!g~Iüe, S1l1~que:el eargo tenga otra re, d~ :Mayo.a los Ctlatro de la tarde, pa-
· Burg9S, en·un.plazo,:oe.·trehtta:ijias;·a .'tribrición·qi,J.eJasefialada:enelArancel.··,J'i,\:d~dara:- l'O!lJO lt'sli;..(o en el ¡;eieri~

· .cont~l-: .d~sdé'la:PUQli-eaci6n>·{je:·:,~~e,:::;illa~o·ezr,p~a:gós.~·28 de Marzo de aqj'uicio; ad'¡irtí¿'ndoJa que, de no
edict()ep.;:la:."qaceta':4~>~ttl:id.'\;><L"·'::~.¡936•.·.~f}~:::;:Ju~;';-Lll.C'¡anQ::Qe.~ten.o.,_ El' l,c;0rn,parecer, ]a pn rará el perjuicio a
·Este t~rrmno..:¡!lu~pal:.c9P,sta=:,<de~>sei::¡;eta:rl9i':l~n-ro¡ql1ecChaves;,.,'··::·quellaya lugar ¡'Il deI'echo.

.~~~·.t~~~óg!~d~~~~~~~~~~~~t::;'f~~ri;:"· f~,;:-;;j~g~tI;~:r·,;;:f;":::••.;·{~·::~i~;~~~;;·c:~,~ •• " .::;'.·~~.+~i5.··.···' ..·..··rn;Jnt:~ t?~~ ~;1~'~~t,1el;~~t~l~.:~d~ZeJi~~=
: so- \'igente~sln~'que'.elcargo't~llga'Qtra: ';"':""~;·,".};r:'PUEN,:rE·:~)];;·VALLECAS:".·.·;';;. 'liez~ expido el Ill'l.'sel1te p:irll su inser-

.·.~:~~.~~ci~n,·'~'e.la;'.~eñ~a~~·~~';;~~:.~fa~ti·c:?;':·~ir~~aStr~':'~~gibt;~Úá~,t;:ist~·:~~illa,.·;··~~~~{$!};n?~\~~r'~·~:?~~~~~~~ioqd~~b~il
,'Dado,~:,~ója i.b8d~:~!arZo';~!:1~~6..) ;~p~rr~~~i1·~~~~;:$~:~.~s~e··~d¡~ 'i},ii'c.t~da.;~e~}9~6."'"7Y,:: ~~:_ e,l, .!uez JI1l~nicipal
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Don José Maza Fernández;Juez mu
nicipal de Noja, partido de Santoña,
provincia de Santander, Audiencia te~

ITilorial de Bur~os.

Hago saber; Que cumpliendo órdenes
d~ la Superioridad, s6 'anuncia a (:onc

· curso de traslado la plaza'de Sec.reta~
rio suplente'de este Juigado·.municipal.
que Se halla' vacante y ha de cUbrir
se con Secretarios sup1,entes de 'últirna
categoría, en .las condicioües.señaladas
en el artículo 4.0 del Decreto .de 31 de
Enero de 193';, debiendo .los aspirantes Por el presente. se' citan'Juan Es-
presentar sus solicitudes"en el Juzgado pa.da:Ferro, de treinta'yoCho años de
de primera ip.stancia de estepactido~ edad. hijo de Pascual y de Aurora, mi
acompafiadasde la documentaci6n'que' "ne:ro~"s'oltero y natural de N'en'a, sin
júslinq:oe laaptj.tud Y<laprefer2nci~ .~.domicilio conocido, para que <JI dia 30
para el' des~peño.del~argo.debida"' ~ {l~'Abril actual, y hora de las cuatro
mente reintegrada la ·qtl.eproceda.:fLe 'de 'laturde, '{;omparezca ante este Juz-

· ftieni délterritorio de la" Atidienciade gadQ municipal a celebrár juicio de
Burgos. énunplazode~trem.tadiás;'a faltas; bajo apercibimie¡;Ito de .pararle
contar desde la'Publicicióri. ·d.e, .este el perjuicio a que haya lugar. .
edicto en la ~·Gacetade.Madrid", OrtigQsa 'de Pestaño. 19 de Abril de

Este ténni~o'.municipal consta de 1936.-El Secrétario,' PedroCallejo.
una P9blació~d-e940habitantes de he- . JO"-:c5479
cho y 1.005:dederetho,\ s~gún el Cen-
so vigente, sin .que el cargo tenga otra ;PENA.GOS
.retribuciónqu-e la señalada en el Aran~
cel.

Dado en Noja a 28 de Marzo de 1936.
El Juez, JoséMazft.-El Secretario (ile
gible),



Gaceta de ~\Iadrid.-Kúm_ 130------------~

En el !;;xpeuie·nle de juicio verbal
de f:¡Jtaas seguido en esle .Ji.lzgado, La
j,) el núlllero 1.231 de orden del .. ¡io
El:)5, pur lesiones, con tfU :i¡iguel Co
ba Pérez. se ha acordado se cite por
medio del presente, en atenc.ión a ig
norarse su <lCtU2! domicilio y parade
¡'o. para que ~ompafez.ca :ante la Sala
:\udiencia de este Juzgado, sito en la
ea]]¿ de ::\Ielquiades Bif.ncinto, númc
['l.' 12, el día 18 de :VIayo, a las cuatro
de la tarde, para celebrar el juicio de
fallas, al cual debeni concurrir con
los testigos y demás medios de prue
ba de que intente yalerse en dicho
aelo.

y para que sirva deci1ación en for
ma 31 denunciado ::'Iliguel Coba Perez,
expido el presente para su inserción
en la G.~CETA DE l\L\DRID. que firmo en
~I Puente de Vallecas a 17 de Abril
de 1936.-V.o B.o: el Juez municipal
(ilegihle).-El Secretario, P. R., Ma
riano Casado

En el expediente de juicio yerbal
de faltas seguido cn este Juzgado, ba
jo el número 1.259· de orden del año
1935, por malos tratos, contra Ernes
to Cano Coba, se ha acordado se cite
por medio del presente, en atención
a ignor.arse su actual domicilio y pa·
radero, para que comparezca ante la
Sala. Audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de :'Ielquiades Biencinto,
número 12, el dia 18 de )layo, a las
cuatro de la tarde, para celebrar jui
c'io de faltas, al cual deberá concurrir
con los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse en di
dIO <lcto.

y para que sirv.a de citación en for
ma al denunciado Ernesto Cano Cobo,
expido el presente para su inserción
en la GACETA DE :\V..DRID, qll·e firmo en
el Puen te .de Vallecas a 17 de Abril
de 1936.-V.o B.O: el Juez municipal
(ijeglble).-El Secretario, P. H., ~ra

riano 'Casado

En el expediente de juicio verbal
de faIt:.ts seguido en este .Juzgado, ba
jo ...1 número 1~2 dc' orrlen ce! corrien
le año, por lesiones, eontra Vicenta
SeITano Garc:ía, se ha uc'ordido se d·
te por meui ü del presente, en atención
a ignorarse su ac:lu::l1 (ioIllieilio y pa
radero. para qu~' eompn,ezea ante la
Sala Audiendu de eslc Juzgado, sito
en la calle tle::\lelqlljudes Biencillto,
nÚi~lero l:L t'! día 18 de :-'Iayo, ,a las
l'uat:·c de la larde, para celebrar jui
cio de faHas,al eu'al deberá concurrir
('on Jos testigos y demás medios de
lJ,ueiJa de que intente yalerse en di
ellO acto.

y para que sirva de citación en for
ma :~ la denunciada' Vicenta Serrano
Gan:i:.l. expidolapresente para su in·
screiún en la GACET.'\. DE ;\fADRfD, que
firmo en el Puente de Vallee:ls a 17
de Abril de 1936.-V.o B.o: el Juez
municipal. (ilegible).-El Secretario,
P. B., )!ariano Casado.

JO·-..5480

Jl:lUSDICCIO:\, DE GUERRA

LEO:;":

Don José Yal1;,:u::ls Grall, T;o'niente de
Artillería. J:.¡ez militar eventual de la
plaza de León.

Ha;j"í) saber: Que habiendo sido
sobre,-eída dc·finiliv;lnlente por aplica
ción de los bC'IlCficiüs de amnistía la
causa número !lS-101 de 1933, instruida
por los sucesos revolucionarios ocu
rridos en Diciembre de 1933 en los
pueblos de Yega de Espinared'a y C2
cabelos (Le('m), e ignor:'mdose el ps
radero de los pai.;anos Constantino
Prada )'Iéndez y Yíctor A.Jyarez Igle
sias, proce3arIos en Ja citada causa y
con residencia anleriormente en Vega
de Espinareda. por d presente edicto
se empláza a Jos mismos par.a que en
el tér:mino de diez días, a partir de sou
publicación, comparezcan ante el Juz
gado militar número 11. sito en laGa
ja de Recluta de dicha capita.J, ~ fin
de notificarles el sobreseimiento arri
ba expresado, y, caso de no ha.cerlo
en el plao señaJ-'.ldo, .se darán por no
tificados.

y para que conste, se extiende el
presente en León a 25 de Abril de
193G, de lo quc doy k-El Teniente
Juez instructor, José Yanguas.-'EI Se
creta-rio, José Egurrola.

JG--5S5
TE1'UA;'>¡"

Don Sahacio Torres Soto, Capitán de
Infantería, Juez permanente del Juz
gado militar de L plaza de Tetuán.

Por el presente, se notiftca a los in
dígenas ,\bselam Ben Fedda~. Xergui,
Amar IBen }Iohamed Handi. Mohamed
Ben :\Ioh:1med Ben Hasan Segari,Fed
dal Ben :\!oh:lJTled Xeruali, Abselam
Ben :vro!wtar Xeru::lli, )"Io:hamed Ben
:.\luhamed :\fesQL1eldi. Bu~!a Ben Uasani
v :'.Iohamcd 'gen :\IO'hamed Xeruali,
procesados en causa instruida por su
puesto delito de conspiración para la
rebelión militar. en'contrándose en ig
norado par¡ld~ro, que en auto de [echa
3 de }f8rzo próximo pasado, dictado
por el ilustrisirno Sr. Auditor de Gue
rra de las Fuerzas militares de :.vrac
rruecos, han sido declarados amnis
tiados como incluídos en el Decreto
ley de Amnistia de 31 de Febrero de
1936. y por tal moth'ü iba acordado
también dicha Autoridad judicial el
soh)'o=seimiento definitivo de la referi
da causa.

Tetuán, 16 de Abril de 1936.-,EI
Juez, Sabacio Torres.

JG-572

JURISDICCJOX DE MART~A

PAL.,\:\IQS

Don Angel Kaifer OJondo, Suhins·
pector de segunda del Cuerpo general
de sen'icios marítimos, Subdelegado
ma.ritimo del distrito de Palam6'i. ins
tructor de un ,expediente de hallazgo.

Hago saber: Que habiendo sido ha
lladas por la embareación de pesca,
nombrada "Pedro", folio 548 de la ter
Cera lis!.a de Palfu-nÓS, a unas diez :ni·
lIas de la <:osta, frente al Cabo de H;l.

¡¡nI', los o1Jjeto,; siguientes: dos rni.,~',;

cilíndrkas esfericiis, ~9 flotadores ~,'
hierro. de 25 t-entimetros de diámet:·,,;
223 metros de cable de acero, 30¡¡ :: le

~ros dc cable rflinga y 2.4.16 metros ('",
cable formando mallas de red, todo (-:¡:,
constituyendo_ ni parecer, nn~ red ;! :'

m~da d~ minas de las fJ11e se emplt'~I-l

contra los suhmarinos, para indicar su
presencia y, ·C'\"cntualrnente. proc..:l- i:-
les !da:io, si bien, esta!"Ido las minas (L:~

cargadas, p'lcde consld'~rarse como Uil~¡

red de ejercicio,
Se 3(h"icrte por el pre~n!e edi:'lo

q11C', quien se crea con d":r~cbo a la pro.
piedad >de los objetos ualhdos, podrá
dirigirse, en el ,plazo de de un mes a
contar de ]a fecha de .publicación <it::l
presente edkto, al lnstru.ctor .del f'~:'

pedíente de hallazgp. ante el cual' po·
drá hacer valer. sus derechos ye! (¡'lie
le facilitará 'las indicaciones necesaJ';"s
relativas al Jugar donde ~e'.1allan.(~e
positados los objetos,. COn· el fin'déql!e
pueda ,examinarlos. ~ .. ..

Palamós, 24, de Abril dé' 1936.- El
Instructor. Augel Kaífer "01ünido:

Df-:>67

AGRUPACION 13 DE JURADOS !tuY.:
TOS DE TRABAJO DE lI<l.A])RID

En el expediente seguirlo ante este
.Jurado mixto a instancia de D. Luis
Sáncllez Villas~a contra Vias y Sah-a
-dor. por despido•.se ha dictado la sen
tencia, (:u:yo.. encabezami~nto y par te
dispositiva.so.n como· sigue:

"Sentencia.--'-:'Enlavilla· de. )Iadrid
-a 16de,~de1936;~~biendovisto
yo, J).,Enijque,Gar.cia,j}.[9cnt,e~9.Magis
.·trado···.,PI:éSÍdente:,: ael'J.m;a~,Q,;:mixto de
Siderur:gia;.,.i\fetaluigia~Y·Derivados,¡Je
Madrid~:1os~~Pl:"es~t~:;~rit.ot::de. despi
dO,incoadilS·':'1}O-r-Y;D;·:L.uis$áI:icl.lez Yi
llaseca;eon .(lomicilio"·:eri~Uad:r:id, sol
tero, .contraVIásiy.:SaJ.Yád()r~con do
micilic. también :en·,Madrid.,:.·

Fallo quedc-ñó ueclaiár\y.decla ro
injustificado d despido del obrero Luis
Sánchez VJ.llaseCa"y~en snronsecuen
cia, ~ondeno.a la entidaddemand~da.
Vías y Salvador, a que, entérmi~o de
cuarenta y oeho horas, leread:mita o,
en otro caso, le abone el salario de
quince dias. e raz~ de7,5Q,en con
cepto- -Cte.indemnización sustitutoria, im
portante 112 pesetas con 50 céntimos,
debiendo en ambos easos abonarle el
sa.lario de veinticuatro' días, importan
te 180 pesetas por 10s períodos de
tramitación del iuicio. .

Así por esta mi sentencia, que p'Ür
la rebeldía del demandado se le noti
ficará en la forma, previsfaen.el ar
tículo 769 de la .ley'" de Enjuiciamiento
civil, definitivamente Juzgando•.lo" pro
nuncio, .mando y firmo.-Enrique·.Gar-
el:! :\Iontero," . .

Cuya sentencia fué publieada';en el
dia de su fecha. ... ., .

Es copia, co-nforme con su óclginal.
y para que sirva de notificacíón· en

forma a Vías y Sah)'ador, ,exPido la
presente en }[adrid .a 24 <le' Abril de
1936.-EI Secretario (ilegible)~:-:V'ist CJ
bueno: el Presidente, Enriqúe .··Gai'cÍa
:\fontero. .

• iC·~-420

Sucesores de Rivadeneyra;·S)·A.
Paseo de San Vicente, 28.::


